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LA Universidail Nocional de Agrículltna inüta a las difercntcs Emprffis Mc¡c¡ntilcs trgalmerta co¡§thuídas

en el pals cn calidad dc disrnbuidorcs rte Equipo de Laboraorio, a prcurrr Ofertas pan qrc puedm participar

cn la Licitación P{rblica Nasional No. LPN-PROFORCUPS-I NAG-GAP-2fiLI'005,''ADQIIISICION DE

Eeurpo E INSTRUMENToS rARA t-ABoR-aroRros DE ToPocRdrÍ¡o nrrcos v
rrrec¡xrzrc¡óu AcRlcoLA, Df,L'PRoYEcro PROToRCEP§ rrE LA I,NTyER§rDAD

NACIONAT DE AGRIC¡'LTI'RA"

El Pliego de Contliciorcs de la Licít¿cién st¡é disporible a partir del día vbr.H fi de Julio de 2023, cn ]a

página alc Honducornpras usando cl siguiaae mlrc:
hqr:/lsicc.honducomJlras. eob. hn/Hc/procosodb§o ucdahistorico.a§lx

El finmciüniento es con Fondos Nacimales.

I¿ Licitación re efrctuari co¡frme e lm ¡roce¡limientos de Licitación hiblica Naci,onal (LPN) establecidm en

1a ky de CoÉatación del Esado y u Reglmento-

Las Oferras deberán prcsntarso cn sobre ffiados. tr Recepción y Ap€rtura ds la mism¿ se realizará m el Salón

de VIDEOCONFERENCIA t fiEnte a la Dircaión Académia del Sistem de Docercia e I¡mvmión kluetiva
(DASDIE) de l¡ Universid¡d Nacioml de Agricultun, l¿s Oferas qre se reciban fm tle plazo serán

.rechaadas. .l-as Ofeiras se abrirán a prcmcía ile los repreuta¡tes de 106 Ofemtes que dewn asístir en la

dirección indicada, o las 10:00 .{-M det m¡ércoles 16 de agosto d¿ 2023. Siendo esta l¿ hora llmite de la

prcsentaciótr de las Ofe¡ttr (NO SE RECIBIS-AN OFERTAS DES?UES DE LA HORA á§TES INDICADA).

La gferta ileberá es¡ar rcompañada de m¿ Garantia do Matrtenimiento de Oferta en. Originat, mn una

vigenc.ia de NOVE§-TA (9O) dlar ealcndrio @ntados a panir.del dlt de la APe¡tum de la Oluta y por un

mnto eqüivalente al.D6 por Ciento (27o) del valortotal de la oferta exPreada en kmpims.

El Acto de Apertum de las ofetas se electuará en presmcia de repreatantc de la U¡iveaidad Nacio¡al de

.4gricultma (UNAC) y lc Licitantrs o ss Roprc§Bntetes.

Pe mnslt¿s o iaforoación dirigirse a ta Unidad administradm de Proltctos y Coreo Eletrónico

omfoeps@unag.edu.ir.

CataÉmas, Olancho, viernes 07 de jütio de 2023.

VICTOR JAVIER GONZ,ALES SANTOS, M§C

RF'IOR UN1VERS¡DAD NACIONAI DE AGRICULTURA (UNAG)
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LPN.IP4I2-2023 "ADOUETCIÓN DE EQUIPOS IPS Y EQUIPO DE H¡PERCONVERGENCTA PARA EL
FORTALECIMTENTO DEL SISTEI,IA NACIONAL DE ADU¡NISTRACÉN DE LA PROPIEDAD (SINAP)

DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

l. El INSTIÍUTO DE LA PROPIEDAD ¡nvita a las emprees ¡nteresadas en partic¡par en la LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL No- IPN]P{12-2023 a presentar oferts selladas pard la ?DQUlStClóN DE
EQUIPOS IPS Y EQUIPO DE HIPERMNVERGENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA
NACIONAL DE ADMIN'STRACIÓN OE LA PROPIEDAD (SINAP) DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD'-

2- El fnanc¡arñíenb para h realizac¡ón del proceso licitabrio proviene de fondoc del Tesofo Nacionai y
cuahuier oha ft¡ente de ñnanc¡am¡ffito disponible-

3. La ]¡cihc¡ón se efecfuará conforme a los prooed¡mientos de la Licitac¡ón Públic€¡ Naciond establecidos en
Ia Ley de Cofltratac¡ón del Estado y su Reglamenlo.

4- Los interesados podán adquirir los dodJmentqs del presente proceso licitatorio, por un valor no reembol-
sable de L O-00, med¡ante sol¡c¡tud escrita (ñsica) presentada en el Departamen¡o de Adquis¡cionés,
lnstihrto de la Propiedad, segundo nivel, Cuerpo Bajo C del Centro Clvico Gubemamental José Cecilio del
\falle, Teguc¡galpa, Mun¡c¡pio del Disúilo Cent'a¡, departamento de Franc¡sco Morazán- De ¡gual manera,
podrán ser examinados en la página web www.honducompras.gob.hn del Sistema de lnformación de
contratación y Adqúsic¡ones del Estado de Honduras (Honducompras)- La solic¡htd deberá ¡nd¡car
además el nombre completo y número de identificación de la persona que entregará la oferta en ffsico el

dla programado para su recepción y ap€rfura.

5. 8e hará un reg¡sbo de las solicifudes rec¡bidas en foma escrita (fsica), a fin de dejar @nstancia de los
datos de la persona a quien deberá ¡r dir¡g¡do todo documento del presente proceso, como ser enmienda
(s) y/o aclaración (es), ente otros, que sur.ian del-mismo. No se considerará nlngún documento de
licitación que no haya s¡do obten¡do direc{amente dellnslifuto de la Propiedad y no se enviamn enmiendas

o adaraciones a ningún oferente que no esté ¡nscrito en el reg¡stro oicial de participanles.

6. Las ofertas deberán presentarse de manera ftsica a más tardar el jueves diecisiete (1 7) de agcto de ctos

mil ve¡ntités (2023) a lás diez de la mañana ('10:00 a,m-), en el salón de reun¡ones, del sépümo nivel,
Cuerpo Bajo C, del Centso Ctvico Gubernamental, José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del
D¡strito Cenfal, departamento de Francisco Morazán; y su apertura el mismo el jueves diec¡siete (17) de

agosto de dos mil veintifés (2023) a las d¡ez de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reun¡ones del
sépümo n¡vel, Cuerpo Bajo C del Cenfro C,v¡co Gubemamental, José Cecil¡o delvalle, Tegucigalpa,
Municipio del Distriio Central, departamento de Franc¡sco Morazán, en presencia de los representante§ de
los Oferentes que deseen asistir en la dirección ciüada- Todas las ofertas deberái¡ estar acompafladas de
una Garantla d€ Mantenimiento de la Oferla por un porcenta¡e equivalenle al dos por c¡entro (27o) del valor
de la oferla.
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Sección L lnstrucciones a los Oferentes 5

A. Generalidades

1. Alcance
licitación

de la 1.1 El Comprador ¡ndicado en los Datos de la Licitación (DDt) em¡te

estos Documentos de Licitación para la adquisición de los bienes y

servicios conexos especificados en Sección Vl, Lista de Requ¡sitos.

El nombre y número de identificación de esta LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL (LPN), para adquis¡ción de bienes están especif¡cados

en los DDL. El nombre, identificación y número de lotes están

ind¡cados en los DDL.

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación:

(a) El término "por escrito" s¡gnifica comunicación en forma

escrita (por ejemplo, por correo electrónico) con prueba de

recibido;

2,L La contratación a que se ref¡ere esta L¡c¡tac¡ón se financiará con

recursos proven¡entes de ','s) fuente(s) de f¡nanc¡am¡ento

especificada(s) en los DDL.

3. Fraude y corrupción 3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y

organ¡smos contratantes, al igual que a todas las firmas,

ent¡dades o personas oferentes por part¡c¡par o participando en

procedim¡entos de contratac¡ón, ¡ncluyendo, entre otros,

solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y conces¡onarios

(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y

representantes), observar los más altos niveles éticos durante el

proceso de selección y las negociac¡ones o la ejecución de un

contrato. Los actos de fraude y corrupción están proh¡b¡dos.

3.2 Si se comprobare que ha habido entend¡m¡ento malicioso entre

dos o más oferentes, las respect¡vas ofertas no serán

consideradas, sin perjuicio de la responsab¡lidad legal en que

éstos hubieren incurrido.

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de

Contratación del Estado, sin perjuic¡o de la responsabilidad en

(N

Sección l. lnstrucciones a los Oferentes

(b) "Día" significa día calendario.

2. Fuente de fondos

t}
|-



Sección I. Instrucciones a los Oferentes 6

que se pudiera incurrir conforme al Código Penal.

4. Oferentes elegibles 4.7 Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que

teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen comprend¡das
en alguna de las circunstanc¡as siguientes:

1. Haber sido condenados mediante sentencia firme por

delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública,

cohecho, enriq uecimiento ilícito, negociaciones

incompatibles con el ejercicio de funciones públicas,

malversación de caudales públicos o contrabando y

defraudación fiscal, mientras subs¡sta la condena. Esta

prohibición tamb¡én es apl¡cable a las sociedades

mercantiles u otras personas jurídicas cuyos

administradores o representantes se encuentran en

s¡tuac¡ones similares por actuaciones a nombre o en

beneficio de las mismas;

3. Ser funcionarios o empleados, con o s¡n remuneración,

al servicio de los Poderes del Estado o de cualquier
institución descentral¡zada, municipalidad u organismo
que se f¡nancie con fondos públicos, sin perjuicio de lo
prev¡sto en el Artículo 258 de la Constitución de la

República;

4. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido

declarado culpable, a la resolución firme de cualquier

contrato celebrado con la Administración o a la

suspensión temporal en el Registro de Proveedores y

Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso,

la prohibición de contratar tendrá una duraclón de dos
(2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido

objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones,

en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;

Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o

empleados bajo cuya responsab¡l¡dad esté la

precalificación de las empresas, la evaluación de las

5

2. Haber s¡do declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, m¡entras no fueren rehabilitados;

I ce



Sección L lnstrucciones a los Oferentes

4.2.

propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;

6. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital soc¡al

partic¡pen func¡onarios o empleados públicos que

tuvieren influenc¡a por razón de sus cargos o

participaren directa o indirectamente en cualquier etapa

de los procedimientos de selección de contratistas. Esta

prohibición se aplica tamb¡én a las compañías que

cuenten con socios que sean cónyuges, personas

vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad

de los funcionarios o empleados a que se refiere el literal

anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de

dirección o de representación personas con esos mismos

grados de relación o de parentesco;

7. Haber intervenido directamente o como asesores en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación;

Las Ofertas presentadas por un Consorcio const¡tu¡do por dos o

más empresas deberán cumplir con los s¡guientes requ¡sitos, a

menos que se indique otra cosa en los DDL:

(c) Uno de los socios deberá ser deslgnado como

representante y autorizado para contraer

responsa bilidad es y para rec¡b¡r instrucc¡ones por y en

nombre de cualquier o todos los miembros de del

Consorcio;

(d) La ejecución de Ia totalidad del Contrato, incluyendo los

pagos, se harán exclusivamente con el socio designado;

(e) Con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de t\

'7

8. Estar suspendido del Registro de Proveedores y

Contrat¡stas o tener vigente sanc¡ón de suspensión para

partic¡par en procedimientos de contratación

adm¡nistrat¡va.

(a) La Oferta deberá ser " rmada de manera que constituya

una obligación legai:para todos los soc¡os;

(b) Todos los socios serán responsables mancomunada y

solidariamente por el cumpl¡miento del Contrato de

acuerdo con las condiciones del mismo;

taSO/
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 8

Consorcio firmado por todas las partes

Los Oferentes deberán proporc¡onar al Contratante ev¡denc¡a

sat¡sfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la

cláusula 13.1 de las lAO, cuando el Contratante razonablemente
la solicite.

4.3

5. Elegibilidad de los
Bienes y Servicios
Conexos

Todos los Bienes y Serv¡cios Conexos que hayan de sum¡n¡strarse

de conformidad con el contrato pueden tener su or¡gen en

cua lq uier país

5.1

6. Secciones de los
Documentos de
Licitación

Los Documentos de Licitac¡ón están compuestos por las partes 1, 2,
y 3 ¡nclu¡das sus respectivas secciones que a continuac¡ón se indican
y deben ser leídas en conjunto con cualquier enmienda emit¡da en
virtud de la Cláusula 8 de las IAO.

6.1

PARTE 1- Procedimientos de Licitación

Sección l.

Sección ll.

Secc¡ón lll.

Sección lV.

Sección V.

lnstrucciones a los Oferentes (lAO).

Datos de la Licitación (DDL).

Criterios de Evaluación y Calificación

Formularios de la Oferta.

Países Elegibles.

PARTE 2 -Requisitos de los Bienes y Servicios

. Secc¡ón Vl. L¡sta de Requer¡m¡entos

Condiciones Generales del Contrato (CGC).

Condic¡ones Especiales del Contrato (CEC).

Formula rios del Contrato.

El Llamado a L¡citac¡ón emitido por el Comprador no forma parte
de los Documentos de Lic¡tación.

El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los

Documentos de L¡c¡tación y sus enmiendas, de no haber sido
obtenidos directamente del Comprador.

PARTE 3 - Contrato

6.2

6.3

. Sección Vll.

¡ Sección Vlll.

. Secc¡ón lX.

)
lnstituto de
La ProP¡eclad

B. Contenido de los Documentos de l¡c¡tación

a
§



Sección I. Instrucciones a los Oferentes

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las ¡nstrucciones,

formularios, términos y especificaciones de los Documentos de

Licitaclón. La presentación incompleta de la información o

documentación requerida en los Documentos de Licitación puede

constitu¡r causal de rechazo de la oferta.

7. Aclaración de los
Documentos de
Licitación

7.2 Las respuestas a solic¡tudes de aclaración se publicarán además en

el Sistema de lnformación de Contratac¡ón y Adqu¡sic¡ones del

Estado de Honduras, "HonduCompras",

(www. ho nd ucom pras.go b. h n ).

7.3 S¡ como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera

necesar¡o enmendar los Documentos de L¡c¡tac¡ón, deberá hacerlo

s¡Buiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 y Sub

cláusula 24.2, de las lAO.

8. Enmienda a los
Documentos de
Licitación

El Comprador podrá, en cualquier momento antes del vencim¡ento

del plazo para presentación de ofertas, enmendar los Documentos

de Lícitación mediante la em¡sión de una enmienda.

8.2 Toda enmienda emitida formata parte integralde los Documentos

de L¡c¡tac¡ón y deberá ser comunicada por escrito a todos los que

hayan obtenido los documentos de L¡c¡tación directamente del
Comprador.

Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán además

en el Sistema de lnformación de Contratac¡ón y Adquisiciones del
Estado de Honduras, "Hond uCom pras,',

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el p

8.1

8.3

( ).ras.gob. hn.honducomp

D

9

7.7 Todo aquel que haya obten¡do de manera oficial los documentos

de lic¡tac¡ón que requ¡era alguna aclaración sobre los documentos

de Licitación deberá comunicarse con el Comprador por escrito a

la dirección del Comprador que se sum¡n¡stra en los DDL. El

Comprador responderá por escr¡to a todas las solicitudes de

aclarac¡ón, siempre que d¡cha.., )licitudes las reciba el Comprador
por lo menos el número de días antes de la fecha limite para la

presentac¡ón de ofertas indicado en los DDL. El Comprador

enviará copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las

consultas realizadas, s¡n ¡dentificar su fuente, a todos los que

hubiesen adquirido los Documentos de Licitación d¡rectamente del

Comprador.

ns
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presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un

plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las enmiendas
en la preparación de sus ofertas, de conformidad con la Sub

cláusula 24.2 de las lAO.

C. Preparación de las Ofertas

9. Costo de la Oferta 9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la

preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no estará

sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos costos,
independientemente de la modalidad o del resultado del proceso de

licitación.

10. ldioma de la Oferta 10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el

Comprador deberán ser escritos en español. Los documentos de

soporte y material impreso que formen parte de la Oferta, pueden

estar en otro idioma con la condición de que los apartes
pert¡nentes estén acompañados de una traducción fidedigna al

español. Para efectos de interpretación de la oferta, dicha

traducción preva lecerá.

11. Documentos que
componen la Oferta

71.7 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos:

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad con

las Cláusula s t2, t4 y 15 de las IAO;

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad
con la Cláusula 21de las IAO;

(c) Confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta a

comprometer al Oferente, de conformidad con la Cláusula

22 de las IAO;

(d) Evidencia documentada, de conformidad con la cláusula 16

de las lAO, que establezca que el Oferente es elegible para

presentar una oferta;

(e) Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 17

de las lAO, que certifique que los Bienes y Servicios Conexos
que proporcionará el Oferente son de origen elegible;

(f) Evidencia documentada, de conformidad con las Cláusulas

18 y 30 de las lAO, que establezca que los Bienes y Servicios

Conexos se ajustan sustancialmente a los Documentos de
nstii

1rtA &5
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Sección L lnstrucciones a los Oferentes

(g) Ev¡dencia documentada, de conformidad con la Cláusula 19

de las lAO, que establezca que el Oferente está calificado
para ejecutar el contrato en caso de que su oferta sea

aceptada; y

(h) Cualquier otro documento requer¡do en los DDL

Licitación;

12. Formulario de Oferta
y Lista de Precios

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta ut¡l¡zando el

formulario suministrado en la Sección lV, Formularios de la Oferta.

Este formular¡o deberá ser debidamente Ilenado sin alterar su

forma y no se aceptarán sust¡tutos. Todos los espacios en blanco

deberán ser llenados con la información solicitada.

El Oferente presentará la L¡sta de Precios de los Bienes y Servicios

Conexos, según corresponda a su origen y utilizando los

formularios sum¡n¡strados er:.¡ Sección lV, Formularios de la

Oferta.

12.2

13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se

considera rán ofertas a lternativas.

14. Precios de la Oferta
y Descuentos

1.4.1 Los precios y descuentos cot¡zados por el Oferente en el Formular¡o

de Presentación de la Oferta y en la L¡sta de Precios deberán

ajustarse a los requerimientos que se indican a cont¡nuación.

14.2Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cot¡zarse por

separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una L¡sta de

Precios detalla artículos, pero no los cot¡za, se asumirá que los

precios están incluidos en los prec¡os de otros artículos. Asim¡smo,

cuando algún lote o artículo no aparezca en la Lista de Precios se

asumirá que no está ¡nclu¡do en la oferta, y de considerarse que la
oferta cumple su sta nc¡a lmente, se aplicarán los ajustes

co rrespond ie ntes, de conformidad con la Cláusula 31 de las lAO.

14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta
deberá ser el prec¡o total de la oferta, excluyendo cualquier
descuento que se ofrezca.

14.4 El Oferente cot¡zará cualquier descuento incondicional e indicará su

método de aplicac¡ón en el formulario de presentación de la

14.5 Las expresiones DDP (Delivered Duty pa id: Entregado DerecQs

Oferta.

13. Ofertas Alternativas

/,
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes t2

Pagados, lugar de destino convenido), DAP (Delivered At Place:

Entrega en lugar, de destino convenido) y otros términos afines se

regirán por las normas prescritas en la edición vigente de

lncoterms publicada por la Cámara de Comercio lnternacional
(www.iccwbo.org), según se indique en los DDL. Los precios

deberán cotizarse como se indica en cada formulario de Lista de

Precios incluidos en la Sección lV, Formularios de la Oferta. El

desglose de los componentes de los precios se requiere con el

único propósito de facilitar al Comprador la comparación de las

ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho del

Comprador para contratar bajo cualquiera de los términos
ofrecidos. Al cotizar los precios, el Oferente podrá incluir costos de

transporte cotizados por empresas transportadoras registradas en

cualquier país elegible, de conformidad con la Sección V, Países

Elegibles. Asimismo, el Oferente podrá adquirir servicios de

seguros de cualquier país elegible de conformidad con la Sección

V, Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de la siguiente
manera:

(i) El precio de los bienes cotizados entregados en el

lugar de destino convenido en Honduras especificado

en los DDL, incluyendo todos los derechos de aduana

y los impuestos a la venta o de otro tipo ya pagados o

por pagar sobre los componentes y materia prima

utilizada en la fabricación o ensamblaje de los bienes;

(ii) Todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto
que obligue Honduras a pagar sobre los Bienes en

caso de ser adjudicado el Contrato al Oferente.

14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la

ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación
por ningún motivo.

t4.7 Si así se indica en la sub cláusula 1.1 de las lAO, el Llamado a

Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o

para combinación de contratos (grupos). A menos que se indique

lo contrario en los DDL, los precios cotizados deberán

corresponder a|100% de los artículos indicados en cada lote y al

100% de las cantidades indicadas para cada artículo de un lote. Los

Oferentes que deseen ofrecer reducción de precios (descuentos)

por la adjudicación de más de un contrato deberán indicar en su

oferta los descuentos aplicables de conformidad con la Sub

ta Pr-?
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Sección I. lnstrucciones a los Oferentes

cláusula 14.4 de las lAO, s¡enr e y cuando las ofertas por todos

los lotes sean presentadas y abiertas al m¡smo t¡empo.

15, Moneda de la Oferta 15.1 El Oferente cot¡zará en Lempiras salvo que en los DDL se indique
que los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en

cualquier moneda plenamente convertible. En tal caso, los

Oferentes que deseen que se les pague en var¡as monedas,

deberán cotizar su oferta en esas monedas, pero no podrán

emplear más de tres monedas además del Lempira.

16. Documentos que
establecen la
elegibilidad del
Oferente

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 4 de

las lAO, los Oferentes deberán completar el Formulario de Oferta,

incluido en la Sección lV, Formularíos de la Oferta.

17, Documentos que
establecen la
elegibilidad de los
Bienes y Servicios
Conexos

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer elegibilidad

de los Bienes y Servicios Conexos.

18. Documentos que
establecen la
conformidad de los
Bienes y Servicios
Conexos

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y Serv¡cios

Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como parte de la

Oferta evidencia document¡'? acreditando que los Bienes

cumplen con las especificaciones técnicas y los estándares

especificados en la Sección Vl, L¡sta de Requer¡m¡entos.

18.2 La ev¡dencia documentada puede ser en forma de l¡teratura

impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción detallada

de las características esenciales técn¡cas y de funcionam¡ento de

cada artículo demostrando conformidad sustancial de los Bienes y

Servicios Conexos con las espec¡ficaciones técn¡cas. De ser

procedente el Oferente incluirá una declaración de variaciones y

excepciones a las provisiones en los Requisitos de los Bienes y

Servicios.

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo así

como las referencias a marcas o números de catálogos que haya

G-

18.3 Los Oferentes tamb¡én deberán proporcionar una lista detallada
que ¡ncluya disponibilidad y precios actuales de repuestos,

herramientas especiales, etc. necesarias para el adecuado y

continuo funcionamiento de los bienes durante el período

indicado en los DDL, a part¡r del inic¡o de la utilización de los

bienes por el Comprador.

?\
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes

incluido el Comprador en los Requ¡s¡tos de los Bienes y Servicios

son solamente descr¡ptivas y no restrictivas. Los Oferentes pueden

ofrecer otras normas de cal¡dad, marcas, y/o números de

catálogos siempre y cuando demuestren a satisfacción del

Comprador, que las substituciones son sustancialmente

equivalentes o superiotes a las especificadas en los Requisitos de

los Bienes y Servicios.

19. Documentos que
establecen las

Calificaciones del
Oferente

19.1 La ev¡dencia documentada de las calificaciones del Oferente para

ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá establecer a

completa satisfacc¡ón del Comprador:

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período

determinado en los DDL a partir de la fecha lím¡te para la

presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda oferta
con un período de validez menor será rechazada por el Comprador
por incumpl¡m¡ento.

20, Período de Validez
de las ofertas

l4

(a) Que, s¡ se requiere en los DDl, el oferente que no fabrique

o produzca los bienes a ser suministrados en Honduras

deberá presentar una Autorización del Fabricante mediante
el formulario incluido en la Secc¡ón tV, Formularios de la

ofe rta;

(b) Que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente
que no está establec¡do comercialmente en Honduras, el

Oferente está o estará (si se le adjudica el contrato)
representado por un Agente en Honduras equipado y con

capacidad para cumplir con las obligaciones de

mantenimiento, reparaciones y almacenamiento de

repuestos, estipuladas en las Condiciones del Contrato y/o
las Especificaciones Técnicas;

(c) Que el Oferente cumple con cada uno de los cr¡ter¡os de

calificación estipulados en la Sección ltt, Criterios de

Eva luación y Calificación.

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el período

de validez de la oferta, el Comprador podrá sol¡c¡tarle a los

Oferentes que extiendan el período de la validez de sus ofertas.
Las sol¡c¡tudes y las respuestas serán por escrito. La Garantía de

Mantenim¡ento de la Oferta también ésta deberá prorrogarse por

el período correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal

, solicitud sin que se le haga efectiva su GarantÍa de Mantenimiento
de la Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de prórroga
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no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas, con

excepción de lo dispuesto en la Sub cláusula 20.3 de las lAO.

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una

Garantía de Mantenimiento de la Oferta.

2t.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el porcentaje

estipulado en los DDL y denominada en Lempiras. En caso de que

la oferta se presente en moneda diferente, a los fines del cálculo

de la Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta, estas se

convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la

cláusula 34.1 de las lAO.

21.3 La Garantía de Mantenlmiento de la Oferta deberá:

(a) Ser presentada en original (no se aceptarán copias);

(b) Permanecer válida por un período que expire 30 días

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del

período prorrogado, si corresponde.

2t.4 La Garantía de Manten¡m¡entc -¿ la Oferta podrá ser:

2L.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía

de Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a lo

requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el

Comprador por incumplimiento.

21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se

retrasase por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a partir

del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta, el precio

del Contrato será ajustado mediante la aplicación de un factor que

será especificado en la solicitud de prórroga. La evaluación de la

oferta deberá basarse en el precio cotizado sin tomar en cuenta el

ajuste mencionado.

21. Garantía de
Mantenimiento de
oferta

(a) Garantía bancaria emitida por una ¡nstituc¡ón debidamente

autor¡zada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

(b) Fianza emitida por una instituc¡ón de seguros debidamente

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

(c) Cheque certificado; Bonos del Estado representativos de

obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de

conformidad con Ia Ley de Crédito Público.

Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas inmediatameñtl

\
¡e
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después de que el Oferente selecc¡onado suministre su Garantía

de Cumplimiento.

-21.8 La Garantía de Manten¡m¡ento de la Oferta de un Consorcio

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la

Oferta, o según se ind¡que en los DDL

22. Formato y firma de
la Oferta

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que

comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de las

IAO y lo marcará claramente como "ORIGlNAt". Además, el

Oferente deberá presentar el número de copias de la oferta que

se ¡ndica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como
"COP|A". En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá

sobre el de las copias.

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar firmadas
por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del
Oferente.

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán
válidos solamente s¡ llevan la firma o las in¡c¡ales de la persona
que firma la Oferta.

D. Presentación y Apertura de las Ofertas

23. Presentación, Sello e
ldentificación de las

Ofertas

Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o
entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción de
presentar sus ofertas electrón¡camente cuando así se indique en

los DDL.

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las

entreguen personalmente Incluirán el original y cada cop¡a

23.L

\

21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer

efectiva s¡:

(a) El Oferente retira su Oferta durante el período de validez de

la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta; o
(b) El Oferente seleccionado no acepta las correcciones al

Precio de su Oferta, de conformidad con la Sub cláusula 28

de las IAO;

(c) Si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo

estipulado con:

(i) Firmar el Contrato, o
(ii) Suministrar la Garantía de Cumplim¡ento solicitada.

\
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de la oferta, inclusive ofertas alternativas si fueran
permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las lAO, en sobres

separados, cerrados en forma inviolable y debidamente

identificados como "ORlGlNAf' y "COPlA". Los sobres

conteniendo el original y las copias serán incluidos a su vez

en un solo sobre. El resto del procedimiento será de

acuerdo con la Sub cláusula 23.2 de las lAO.

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:

(a) Llevar el nombre y la dir+¡ción del Oferente;

(b) Estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se

indica en la Sub cláusula 24.1de las IAO;

(c) Llevar la identificación específica de este proceso de

licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y cualquier

otra identificación que se ind¡que en los DDL; y

(d) Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha

de apertura de ofertas, especificadas de conform¡dad con la

Sub cláusula 27.1 de las lAO.

24. Plazo para presentar
las Ofertas

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la dirección
y no más tarde que la fecha y hora que se indican en los DDL.

ofertas será declarada tardía y será rechazada y de

Oferente remitente sin abrir.

vuelta jL_

,..-...\

Si los sobres no están sellados e ident¡ficados como se requiere, el

Comprador no se responsabilizará en caso de que la oferta se

extravíe o sea abierta prematuramente.

24.2 El Comprcdor podrá a su discreción, extender el plazo para la

presentación de ofertas mediante una enmienda a los

Documentos de Licitac¡ón, de conformidad con la Cláusula 8 de las

lAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del Comprador
y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha lím¡te original
para presentar las ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha

prorrogada.

25. Ofertas tardías 25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, en

v¡rtud de la Cláusula 24 de las lAO. Toda oferta que rec¡ba el

Comprador después del plazo límite para la presentación de las
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26. Ret¡ro, sustitución y
modificación de las

Ofertas

26.1 Un Oferente podrá retirar, sust¡tuir o modificar su oferta después

de presentada mediante el envío de una comunicación por escrito,

de conformidad con la Cláusula 23 de las lAO, deb¡damente

firmada por un representante autorizado, y deberá incluir una

copia de dicha autorización de acuerdo a lo est¡pulado en la Sub

cláusula 22.2 (con excepción de la comunicac¡ón de retiro que no

requiere copias). La sustitución o modificación correspondiente de

la oferta deberá acompañar dicha comunicación por escr¡to. Todas

las comunicaciones deberán ser:

(a) Presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de las

IAO (con excepción de la comunicac¡ón de retiro que no

requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar
claramente marcados "RETlRO", "SUSTITUCIóN" o
,,MODIFICACIÓN"; 

Y

(b) Recib¡das por el Comprador antes del plazo límite

establecido para la presentación de las ofertas, de

conformidad con la Cláusula 24 de las lAO.

26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solic¡tado de conformidad con la Sub

cláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los Oferentes
remitentes.

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante
el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar

ofertas y la expiración del período de validez de las ofertas
indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o cualquier
extensión si la h ubiese.

27.2 Wimero se abrirán los sobres marcados como "RETIRO" y se

leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será

abierto s¡no devuelto al Oferente remitente. No se perm¡tirá el

retiro de n¡nguna oferta a menos que la comunicación de retiro
pertinente contenga la autorización válida para solicitar el retiro y
sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.
Segu¡damente, se abrirán los sobres marcados como
"SUSTITUCIÓN" se leerán en voz alta y se intercambiará con la

27. Apertura de las

Ofertas

\

El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas en
público en la dirección, fecha y hora establecidas en los DDL El

proced¡miento para apertura de ofertas presentadas

electrón¡camente si fueron permit¡das, es el ¡ndicado en la

Cláusula 23.1 de las lAO.

27 .L

i
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oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta

sust¡tuida no se abrirá y se devolverá alOferente remitente. No se

permitirá n¡nguna sustituc¡ón a menos que la comunicación de

sustitución correspondiente contenga una autorización válida para

solicitar la sustituc¡ón y sea leída en voz alta en el acto de apertura

de las ofertas. Los sobres marcados como "MODIFICACIÓN" se

abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspond iente. No se

permit¡rá n¡nguna mod¡ficación a las ofertas a menos que la

comunicación de modificación correspondiente contenga la

autorización válida para solicitar la mod¡ficac¡ón y sea Ieída en voz

alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se

considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en

voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en voz

alta: el nombre del Oferente y si contiene modificaciones; los

precios de la oferta, incluyendo cualqu¡er descuento u ofertas

alternativas; la existencia de la Garantía de Manten¡miento de la

Oferta; y cualqu¡er otro detalle que el Comprador considere

pertinente. Solamente los descuentos y ofertas alternativas leídas

en voz alta se cons¡derarán en la evaluación. Ninguna oferta será

rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas

tardías, de conformidad con la Sub cláusula 25.1 de las lAO.

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y s¡ hay

retiro, sustituc¡ón o modificación; el precio de la Oferta, por lote si

corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas

alternativas si estaban permitidas; y la existencia o no de la

Garantía de Mantenimiento de la Oferta. Se le sol¡citará a los

representantes de los Oferentes presentes que f¡rmen la hoja de

asistenc¡a. Una copia del acta será d¡str¡buida a los Oferentes que

presentaron sus ofertas a tiempo, y será publicado en línea s¡ fue
permitido ofertar electrónicamente. Una cop¡a del acta de

apertura de ofertas será publicada en el sistema Honducompras.

E. Evaluac¡ón y Comparación de las Ofertas

28. Confidencialidad 28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté

of¡c¡almente involucrada con el proceso de la licitación,
información relacionada con la revisión, evaluación, comparación
y poscalificación de las ofertas, ni sobre la recomenda

adjudicac¡ón del contrato hasta que se haya pu blicado, la

cióx".{{

---\
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adjud icac¡ón del Contrato

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las lAO, s¡

durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha
de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con

el Comprador sobre cualquier asunto relac¡onado con el proceso

- de la l¡c¡tación, deberá hacerlo por escr¡to.

29. Aclaración de las
ofertas

30. Cumplimiento de las
Ofertas

Para determinar s¡ la oferta se ajusta sustancialmente a los

Documentos de Licitaclón, el Comprador se basará en el contenido
de la propia oferta.

30.2 Una oferta que se aiusta sustancialmente a los Documentos de

Licitación es la que satisface todos los términos, condiciones y

especificaciones estipuladas en dichos documentos sin

desviac¡ones, reservas u omis¡ones significativas. Una desviación,

reserva u omisión significativa es aquella que:

(a) Afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el

funcionam¡ento de los Bienes y Serv¡c¡os Conexos

especificados en el Contrato; o

(b) Lim¡ta de una manera sustancial, contraria a los

Documentos de L¡citación, los derechos del Comprador o las

obl¡gaciones del Oferente en virtud del Contrato; o

(c) De rectif¡carse, afectaría ¡njustamente la posición

30.1

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al

Comprador en la revisión, evaluación, comparación y
poscal¡f¡cación de las ofertas o en la adjudicac¡ón del contrato
podrá resultar en el rechazo de su oferta.

29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y
poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su discreción,

solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su Oferta. No se

considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes
cuando no sean en respuesta a una sol¡citud del Comprador. La

solicitud de aclaración por el Comprador y la respuesta deberán
ser hechas por escr¡to. No se solicitará, ofrecerá o perm¡t¡rá

cambios en los precios o a la esencia de la oferta, excepto para

conf¡rmar correcc¡ones de errores aritméticos descub¡ertos por el
Comprador en la evaluación de las ofertas, de conformidad con la

Cláusula 31 de las lAo.
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competitiva de los otros Oferentes que presentan ofertas
que se ajustan sustancialmente a los Documentos de

L¡citac¡ón.

31, Dlferencias, errores
y omisiones

31.1 Si una oferta se ajusta sustanc¡almente a los Documentos de

Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u

omisión cuando ésta no constituya una desv¡ac¡ón sign¡f¡cat¡va.

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustanc¡almente a los Documentos de

Licitación, el Comprador podrá solicitarle alOferente que presente

dentro de un plazo razonable, información o documentac¡ón

necesar¡a para rectif¡car diferencias u omisiones relacionadas con

requis¡tos no signif¡cativos de documentac¡ón. Dichas omisiones

no podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la
Oferta. Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá

ser rechazada.

31.3 A cond¡ción de que la oferta cumpla sustancialmente con los

Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores

aritméticos de la siguiente manera:

(a) Sí hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio

total obtenido al mult¡plicar ese precio unitario por las

cantidades correspondientes, prevalecerá el prec¡o un¡tario
y el precio total será corregido, a menos que hubiere un

error obvio en la colocación del punto decimal, entonces el

precio total cot¡zado prevalecerá y se corregirá el precio

unitario;
(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se

corregirá el total;
(c) Si hay una discrepancia entre palabras y c¡fras, prevalecerá

el monto expresado en palabras a menos que la cantidad

expresada en palabras corresponda a un error aritmético,
en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de

conformldad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

31.4 Si el Oferente que presentó Ia oferta evaluada como la más b¡jf

30.3 Si una oferta no se ajusta sustanc¡almente a los Documentos de

Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el Oferente

no podrá ajustarla poster¡ormente mediante correcc¡ones de las

desviaciones, reservas u omisiones s¡gn¡ficativas.

\
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no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que

todos los documentos y la documentac¡ón técnica solicitada en la
Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados y determ¡nará si

cada documento entregado está completo.

El Comprador confirmará que los s¡gu¡entes documentos e

información han s¡do proporcionados con la oferta. Si cualquiera
de estos documentos o informac¡ón faltara, la oferta será

rechazada:

(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la Sub cláusula

12.1de las IAO;

(b) L¡sta de Prec¡os, de conformidad con la Sub cláusula 12.2 de

las IAO; y

(c) Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta, de conformidad

con la Sub cláusula 21de las lAO.

32.2

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que

todas las estipulac¡ones y condiciones de las CGC y de las CEC han

s¡do aceptadas por el Oferente sin desviaciones, reservas u

om¡s¡ones siBnificativas.

34. Conversión a una
sola moneda

35. Preferencia nacional 35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de

empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia

32. Examen prel¡minar
de las Ofertas

33. Examen de los
Términos y
Condiciones;
Evaluación Técnica

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta
presentada en virtud de la Cláusula 18 de las lAO, para confirmar
que todos los requis¡tos estipulados en la Sección Vl, Requisitos de

los Bienes y Servic¡os de los Documentos de Lic¡tación, han sido

cumplidos sin ninguna desviación o reserva significativa.

33.3 Si después de haber examinado los términos y cond¡c¡ones y

efectuada la evaluación técn¡ca, el Comprador establece que la

oferta no se ajusta sustanc¡almente a los Documentos de

Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las lAO, la oferta
será rechazada.

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador
convert¡rá todos los precios de las ofertas expresados en

diferentes monedas a Lemp¡ras utilizando el t¡po de cambio
vendedor establec¡do por el Eanco Central de Honduras para

transacciones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha de

apertura de Ofertas.

\
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nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de la Ley

de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento.

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando

convenios bilaterales o :, ltilaterales de libre comerc¡o

dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán trato nacional.

35. Evaluación de las
Ofertas

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determ¡ne que

hasta esta etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente a los

Documentos de Licitación.

36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente los

factores, metodologías y cr¡ter¡os definidos en la Cláusula 36 de las

lAO. No se permit¡rá n¡ngún otro criterio ni metodología.

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente:

(a) El precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de las

tAo;

(b) El ajuste del precio por correcciones de errores ar¡tméticos
de conformidad con la Sub cláusula 31.3 de las IAO;

(c) El ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de

conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las IAO;

(d) Ajustes debidos a la aplicación de criterios de evaluación

espec¡f¡cados en los DDL de entre los indicados en la

Sección lll, Cr¡terios de Evaluación y Calificación;
(e) Ajustes debidos a ii, aplicación de un margen de

preferencia, si corresponde, de conformidad con la cláusula

35 de las lAO.

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en cuenta:

(a) Los lmpuestos sobre las ventas y otros impuestos similares
pagaderos en Honduras sobre los bienes si el contrato es

adjudicado al Oferente;
(b) Ninguna disposic¡ón por ajuste de precios durante el

período de ejecución del contrato, s¡ estuviese estipulado
en la oferta.

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador considere
otros factores, además del prec¡o cot¡zado, de conformidad con la
Cláusula 14 de las lAO. Estos factores estarán relacionados con las
característ¡cas, rend¡m¡ento, térm¡nos y condic¡ones de la compra
de los Bienes y Serv¡cios Conexos. El efecto de los factodl

\
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seleccionados, si los hubiere, se expresarán en términos
monetarios para facilitar la comparación de las ofertas, a menos

que se indique lo contrario en la Sección lll, Cr¡terios de Evaluación

y Calificación. Los factores, metodologías y criterios que se

apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la Sub

cláusula 36.3(d) de las lAO.

3 6.6 Si asÍ se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación

permit¡rán que los Oferentes coticen precios separados por uno o

más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique uno o var¡os

lotes a más de un Oferente. La metodología de evaluación para

determinar Ia combinación de lotes evaluada como la más baja,

está detallada en la Sección lll, Criterios de Evaluación y

Ca lificac¡ón.

37. Comparación de las
Ofertas

37 .7 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen

sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la más

baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las lAO.

38. Poscalificación del
Oferente

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, s¡ el Oferente

seleccionado como el que ha presentado la oferta evaluada como

la más baja y ha cumplido sustancialmente con la oferta, está

calif¡cado para ejecutar el Contrato satisfactor¡amente.

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia

documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha

presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las lAO.

39. Derecho del
comprador a aceptar
cualquier oferta y a
rechazar cualquiera o
todas las ofertas

40.1 La Lic¡tación podrá declararse desierta cuando no se hubieren
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes

previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no se

38.3 Una determinac¡ón afirmat¡va será un requis¡to previo para la
adjud¡cación del Contrato al Oferente. Una determ¡nación

negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en cuyo

caso el Comprador procederá a determinar si el Oferente que

presentó la siguiente oferta evaluada como la más ba.ia está

calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier

oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar todas las

ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del

.. contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los

Oferentes.

40. Declaración de
Lic¡tación Desierta o
Fracasada

\,.

\
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hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo

de oferentes previsto en los DDL.

40.2 La Lic¡tación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requis¡tos

esenc¡ales establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requ¡s¡tos esenciales

establecidos en el Reglamento d-. la Ley de Contratación del Estado

o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios considerablemente
superiores al presupuesto estimado por la admin¡stracióni

e) Mot¡vos de fuerza mayor debidamente comprobados que

determinaren la no conclusión del contrato, entend¡éndose como

tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales,

accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, mot¡nes, desorden social,

naufragio e incendio.

41, Criter¡os de
Adjudicación

41.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta haya

sido determinada la oferta evaluada como la más baja y cumple

sustanc¡almente con los requ¡s¡tos de los Documentos de

Licitación, siempre y cuando el Comprador determine que el

Oferente está calificado para ejecutar el Contrato

satisfactoriamente.

42. Derecho del
Comprador a variar
las cantidades en el
momento de la
adjud¡cación

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva el

derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y

Serv¡cios Conexos especifica.i ; originalmente en la Secc¡ón Vl,

Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación no

exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere los precios

un¡tar¡os u otros térm¡nos y cond¡c¡ones de la Oferta y de los

Documentos de Licitación.

43.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el

Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes.

43.2 El Comprador publicará en el Sistema de lnformación de
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras" (www.honducompras.gob.hn), los resultados de

la licitación, ident¡ficando la oferta y número de lotes y la sigu:wñ.e

F. Adjudicación del Contrato

43. Not¡f¡cación de
Adjudicación del
Contrato
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información: (i) nombre de todos los Oferentes que presentaron

ofertas; (ii) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de

apertura de las ofertas; (iii) nombre de los Oferentes cuyas ofertas
fueron evaluadas y precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv)

nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las

razones de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el
precio cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del

contrato adjud¡cado. Después de la publicación de la adjudicación
del contrato, los Oferentes no favorecidos podrán solicitar por

escrito al Comprador expl¡caciones de las razones por las cuales

sus ofertas no fueron seleccionadas. El Comprador, después de la
adjud¡cac¡ón del Contrato, responderá prontamente y por escrito a

cualquier Oferente no favorecido que solicite dichas explicaciones.

43.3 El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratación, entre
otros, lo siguiente:

a) Constancia de Servicio de Administración de Rentas de Honduras
(antes DEI) de no haber sido objeto de sanción administrativa
f¡rme en dos o más expedientes por infracciones tributarias
durante los últimos c¡nco años;

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no haber
sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado
con la Admin¡strac¡ón;

c) Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS,

encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuc¡ones
a dicho instituto, de conformidad con lo previsto en el artículo 65
párrafo segundo, literalb) reformado de la Ley del Seguro Social.

d) Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el Registro de

Proveedores y Contratistas del Estado.

e) Constancia de cumplir con el pago del salar¡o mínimo y demás

derechos laborales extendida por la Secretaria de Trabajo y
Seguridad Social, en caso de que la contratación haga uso

¡ntens¡vo de personal sujeto a pagos de salario mínimo como por

ejemplo servicios de seguridad y limpieza.

¿14. F¡rma del Contrato 44.1 lnmediatamente después de la notificac¡ón de adjudicación, el

Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las

Cond¡ciones Especiales del Contrato.

44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después de la
fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y devolverlo al

Comprador.

\
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44.3 Cuando el Oferente seleccíonado suministre el Contrato firmado y

la garantía de cumpl¡miento de conformidad con la Cláusula 44 de

las lAO, el Comprador Informará ¡nmediatamente a cada uno de los

Oferentes no seleccionados y les devolverá su garantía de

Mantenim¡ento de la oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4

de las lAO.

45, Garantía de
Cumpl¡m¡ento del
Contrato

45.1 Dentro de los tre¡nta (30) días s¡guientes al recibo de la

notificación de adjudicación de parte del Comprador, el Oferente

seleccionado deberá presentar la Garantía de Cumplimiento del

Contrato, de conformidad con las CGC, utilizando para dicho
propósito el formulario de Garantía de Cumplimiento incluido en la

Secc¡ón lX, Formularios del Contrato, u otro formular¡o aceptable

para el Comprador. El Comprador notif¡cará inmediatamente el

nombre del Oferente selecc,onado a todos los Oferentes no

favorecidos y les devolverá las Garantías de Mantenimiento de la
Oferta de conform¡dad con la Cláusula 21.4 de las lAO.

45.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de la

Garantía de Cumplimiento mencionada anter¡ormente o no firma
el Contrato, esto const¡tu¡rá bases suf¡c¡entes para anular la

adjudicación del contrato y hacer efect¡va la GarantÍa de

Mantenim¡ento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá

adjudicar el Contrato alOferente cuya oferta sea evaluada como la

s¡guiente más baja y que se ajuste sustancialmente a los

Documentos de L¡c¡tac¡ón, y que el Comprador determ¡ne que está

calificado para ejecutar el Contrato satisfa ctoria mente.
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Sección ll. Datos de la Licitación (DDL)

Cláusula en las
tAo

A. Disposiciones Generales

El Comprador es: INSTITUTO DE LA PROPIEDAD.

tAo 1.1 El nombre y número de identificación de la LtCtTACtóN púSLtCa NACIONAL

es: "ADQUISICIÓN DE EQU\qOS tps y EQUtpO DE HIqERCONVERaENC|A

PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL oT eo¡vlIu$IaecIÓ¡,1
DE LA PROPIEDAD (SINAP) DEL INSTITUTO DE LA PROP\EDAD", No. LPN-tp-

072-2023.

Lote Cantidad

Lote No. 1
EQUIPOS IPS [INTRUSION PREVENTION
SYSTEM l 2

E UIPO HIPERCONVERCENCIA 1

rAo 2.1 La contratación a que se refiere esta L¡citación se financiará con fondos del
Tesoro Nacionalo por cualquier otro financiamiento que tenga disponible.

RECORTE PRESUPUESTARIO: Puede dar lugar a la Resoluc¡ón del Contrato en
caso C¿ Recorte Presupuestario de Fondos con lo dispuesto en el Decreto

Legislativo 757-2022, artículo 90, del Presupuesto General de lngresos y
Egresos de la Republica y sus D¡spos¡c¡ones Generales Ejerc¡cio Fiscal 2023:

"En todo contrato financ¡ado con fondos externos, la suspensión o
cancelación del préstamo o donación, dará lugar a la rescisión o resolución
del contrato, sin más obligac¡ón por parte del Estado, que el pago

correspond¡ente a las obras o serv¡c¡os ya ejecutados a la fecha de la

resc¡s¡ón o resolución del contrato. lgual med¡da se aplicará en caso de
recorte presupuestario de fondos nacionales, por razón de cr¡s¡s económica y
financiera del país; disminución en la recaudación de ingresos en relación con
los gastos proyectados u otra situac¡ón de emergencia. Lo dispuesto en este
Artículo debe consignarse obl¡gatoria mente en los pl¡egos de condiciones,
términos de referencia y Contrato".

Los datos específ¡cos que se presentan a cont¡nuación sobre los bienes y serv¡cios conexos que hayan
de adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las d¡sposiciones en las lnstrucciones
a los Oferentes (lAO). En caso de conflicto, las d¡spos¡c¡ones conten¡das aquí prevalecerán sobre las
disposiciones en las lAO, y lo ñb previsto en el presente Pliego de L¡citación será regulado por la Ley
de Contratac¡ón del Estado I iu Reglamento.

tAo 1.1

Descripción

Lote No. 2



Sección II. Datos de la Licitación (DDL ) 29

rAo 4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio const¡tuido por dos o más

empresas deberán cumplir con el artículo No.17 de la Ley de Contratación del

Estado y el artículo No.31 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado.

B. Contenido de los Documentos de Licitación

tAo 7.1 Para aclaraciones de los pliegos, deberá dirigirse a:

LiC. LUCY IRACEMA SALGADO SUÁREZ

Secretoria Ejecutiva del lnstituto de la Propiedod

Atención: Departamento de Adquisiciones.

Correo Electrónico: adquisicio nes@ip.gob.hn

Remitir solicitud de aclaraciones de los pliegos al correo electrónico.

adiuntar el documento formal de solicitud de aclaración firmado v sellado

v/o presentarlo en físico en la oficina de Adquisiciones del lnstituto de la
Propiedad, Centro Cívico Gubernamenta.l Cuerpo baio C. seeun

Departamento de Adquisiciones. Boulevard Juan Pablo ll, Tegucigalpa

M.p.c.

Fecha límite para recibir solicitudes de Aclaración

31de julio de2O2l, hasta las 4:00 p.m.

RAS
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tAo 7.2

tAo 7.3
En caso de que el oferente tenga observaciones o encuentre discrepancias u

omisiones en este documento, deberá solicitar por escr¡to las aclaraciones al

Secretar¡o Ejecut¡vo del lnst¡tuto de la Propiedad y ser entregadas en el
departamento de Adquisiciones del lnst¡tuto de la Propiedad, segundo nivel
Centro Cív¡co Gubernamental, Cuerpo bajo C, para que prepare las

respuestas correspond¡entes.

Las consultas real¡zadas fuera de plazo no serán admitidas, esto de
conformidad a lo establecido en el artículo No.142 de la Ley de Contratación
del Estado y el artículo No.105 de su Reglamento. Si posteriormente resultare
a.¡u¡¿io del lnstituto de la Propiedad, hacer algunas aclaraciones pert¡nentes,

se elaborará un ADDENDUM O NOTA ACLARATORTA, al pl¡ego de condiciones.

La Secretaría Ejecutiva dará respuesta por escr¡to a todos los oferentes
participantes del proceso.

rAo 11.1(h) Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con
su oferta:

DOCUMENTOS LEGALES

Documentos No Subsanables

1. Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta,
con la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y

autenticada por Notarlo Público competente (habilitado). lUtilizar
el "Formularlo de Presentación de Oferta", de la Sección lV-
FOR M ULARIOS Y FORMATOS)

2. L¡sta de Precios detallada con f¡rma original por parte del
Representante Legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por Notario
Público competente (habilitado). (Utilizar el formato
corresoond ient de la Sección IV-FORMULARIO Y FORMATOS).

3. Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser presentada en

original su monto será equ¡valente al dos por c¡ento (2%) del valor
total ofertado (incluyendo el ¡mpuesto) y con una vlgencia de
c¡ento ve¡nte (120) días calendario contados a part¡r de la fecha de

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema

de lnformación de Contratación y Adqu¡s¡ciones del Estado de Honduras,

"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn).

C. Preparación de las Ofertas
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Documentos Subsanables

4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo

Nos. 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74-

2001), firmado por el Representante legal de la empresa y

deb¡damente autent¡cada por Notar¡o Público competente
(habilitado). ( Utiliza r el formato corresoondiente de la Sección lV-

FORMULARIOS Y FORMATOS).

5. Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante

legal de la empresa y debidamente autenticada por Notario Público

competente ( habilitado). Utilizar el formato correspondiente de la

Sección lV-FORM ULARIOS Y FORMATOS)

6. Constancia de estar ¡nscr¡to en el Registro de Proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto,

constancia de estar en trámite.
7. Copia de Escritura de Constitución y sus reformas debidamente

inscritas en el Registro Mercantil.

8. Copia del poder del Represe tante Legal del oferente,

debidamente ¡nscr¡to en el Registro Mercantil. (cuando aplique).

9. Copia de Permiso de Operación vigente, extendida por la

mun¡cipalidad del domicilio legal del oferente o del domicilio en el

que opera.

10. Copia de documentos personales del Representante Legal de la

empresa (Documento Nacional de ldentificación (DNl) y Registro

Tributario Nacional (RTN).

11. Copia del Registro Tributar¡o Nac¡onal de la empresa.

12. Presentar un mínimo de dos (2) Constancias originales o cop¡as

autenticadas de aceptación de bienes similares y aceptación

em¡t¡das por clientes diferentes, de los últimos cinco (5) años,

selladas y firmadas, en papel membretado de la empresa que lo
emite. (En caso de ser emitidas por empresas o ent¡dades

extranjeras estas deberán ser apostllladas y traducidas al idioma

español). (El inst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho d6
verificar la autentic¡dad de estas).

(

apertura de ofertas (según el artículo No.99 de la Ley de

Contratación del Estado), (NO SUBSANABLE). (Ut¡lizar el formato
corresoondiente de la Sección lV-FCf UULAEIO§-Y.IAEMAIA$.
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13. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la
firma del Representante Legal de la Empresa por Notario Público

competente (habilitado), (Formulario de Presentación de Oferta,
Lista de Precios, declaración jurada sobre prohibiciones o

inhabilidades, Declaración Jurada de lntegridad y cualquier otro
documento con firma del Representante Legal).

14. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán

estar debidamente autentlcados por Notario Público competente
(habilitado). Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código

del Notariado artículo No.39 "...por motivos de seguridad deberá

colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia que se

autent¡ca." y artículo No.40 párrafo último "Sin embargo no podrán

autenticarse firmas y fotocopias de documentos en un m¡smo

cert¡ficado".

DOCUMENTACIÓN FINANCIERA:

1. Demostrar una capacidad financiera disponible mayor o igual al 5%

dei monto ofertado, a través de Constancia(s) de Línea(s) de

Crédito bancaria(s) y/o Constancia(s) bancaria(s), emitidas con un

máximo de 30 días antes de la fecha de apertura de las ofertas.

DOCUMENTAOóN TÉCNICA:

1. Llenar el formato con la información solicitada en la Sección Vl

Lista de Requ¡s¡tos, numeral tres (3), Especificaciones Técn¡cas.

2. El oferente deberá proporcionar la documentación soporte
solicitada en las especificaciones técnicas.

3. El oferente proporcionará folletos (estos pueden ser: catálogos,

fichas descriptivas, fotografías, entre otros) en los cuales se

muestre la marca y especificaciones técnicas del producto

ofertado. Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la

documentación proporcionada, se podrán considerar como

incumplidos, s¡n embargo, podrán ser objeto de subsanación y en

caso de no cumpl¡r con lo solicitado, la oferta será descalificada.

4. La Autorización del Fabricante.; Copia autenticada de la

CERTIFICACIÓN emitida por la Secretaría de Desarrollo Económico

donde conste que la marca de los bienes que están ofreciendo,
cuenta con la autorización del fabricante para su distribución y/o
comercialización, acompañado de su respectiva publicación en el

L>=Z
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Diario Oficial la Gaceta. En su defecto Presentar carta emlt¡da por

el fabricante, donde reconocen al oferente como un canal

autorizado para la venta y soporte de sus productos.

Se perm¡tirá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de

conform¡dad a lo establec¡do en los artículos No.5, párrafo segundo y

artículo No.50 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo No.132

de su Reglamento, para este propósitrr se otorgarán cinco (5) días

hábiles, a partir de la fecha de la notificación correspon d¡ente.

Para efecto de control y segur¡dad de los oferentes la totalidad de los

documentos deberán presentarse foliados, la Comisión de Apertura

de la licitación dará a conocer el número de folios útiles de que conste

la documentación de la oferta.

tAo 13.1 NO se considerarán ofertas alternat¡vas.

rAo 14.3 El precio cot¡zado en el formulario de Presentación de la Oferta deberá ser el

prec¡o total de la oferta, incluido el quince por ciento del ¡mpuesto sobre

ventas (15% l.S.V.), excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.

rAo 14.5 La edición de lncoterms: INCOTERMS 2020.

rAo 14.s (¡)
En el caso de bienes a ser suministrado desde Honduras (Nacionales o

lmportados que ya se encuentren en el País), los bienes deberán ser

cot¡zados para su entrega en el lugar de destino convenido.

En el caso de bienes a ser suministrado desde el Extranjero, los bienes

deberán ser cot¡zado utilizando el de lNCO]a:(MS.

Los INCOTERMS pueden ser obtenidos de la Cámara de Comercio

lnternacional www.iccwbo

rAo 14.s (¡)
El lugar de destino convenido es: Colonia Florencia Norte, Edificio Educrédito,

Oficinas SINAP. Contiguo al Colegio de lngenieros C¡viles de Honduras.

El plazo de entrega de los bienes será según se indica en las especificaciones
técnicas.

rAo 14.5
Los precios cot¡zados por el Oferente "NO SERÁN" r'.JUSTABLES

rAo 14.7 Los precios cotizados por el oferente serán fijos durante la ejecución del
contrato y no estarán sujetos a ninguna variación por n¡ngún mot¡vo.

-.'.=\
\
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lAo 15.1 El Oferente no podrá cotizar el precio de su oferta en cualquier moneda
plenamente convertible. (UNICAMENTE podrá cotizar en moneda nacional)

tAo 18.3 El perÍodo de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para efectos
de repuestos) es: NO APLICA.

lAo 19.1 (a) Se requ¡ere la autorización del Fabricante.

rAo 19.1 (b) Si se requieren servicios poster¡ores a la venta; De acuerdo con lo estipulado
en las especificac¡ones técnicas.

tAo 20.1 El plazo de validez de la oferta será de noventa [90] días calendarios, a partir
de la fecha de la apertura de las ofertas.

tAo 2L.2 Se rer¡r.I,ere Ia presentación de Ia GARANTíA DE MANTENIMIENTo DE LA

OFERTA, utilizando el formulario descr¡to en la sección lV Formular¡os de la

Ofe rta.

La GARANTÍA DE MANTENTMTENTO DE LA OFERTA será por un valor por lo
menos ál 2% del valor total de la Oferta, incluyendo impuesto sobre venta.

Presentar Garantía de acuerdo a lo descrito en los numerales 2L3 y 2f,4 de
las lAO. Según articulo No.107 de la Ley de Contratación del Estado, se

entenderá por garantía las Fianzas, las garantías bancarias y cheques

certificados em¡tidas por ¡nst¡tuciones.

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se const¡tuirá por el monto y
plazo establecido en la Ley de Contratación del Estado y en este pliego de

condiciones. Se aceptarán todos los t¡pos de garantías que establece el

artículo No.243 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado. En caso

de que los oferentes presenten otro tipo de garantía (cheques de caja, etc.),
su aceptación quedará a criterio de la lnst¡tuc¡ón, tomando en cuenta
pr¡ncipalmente que tenga el m¡smo efecto de una garantía bancar¡a, fianza o
cheque certif¡cado, en el sentido de respaldar el cumplimiento de las

obligaciones correspondientes, y que convenga por razones de interés
público.,i



Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 35

rAo 21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

Ser presentada en or¡ginal(no se aceptarán copias);

Permanecer válida por un período que expire 30 días después de

la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período

prorrogado, si corresponde; es decir de ciento veinte (120) días

contados a part¡r de la fecha de recepción y apertura de ofertas
o del período prorrogado, si corresponde.

(a)

(b)

rAo 21.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no

fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente, después de que el

Oferente seleccionado suministre su Garantía de Cumplimiento.

tAo 21.8 La Garantía de Mantenim¡ento de la Ofefa de un Consorcio deberá ser

emitida en nombre del Consorcio que. presenta la Oferta. Se adjunta

formulario en Ia sección lV, formularios de la oferta. Formulario de

lnformación sobre los miembros del Consorcio; de acuerdo al artículo No.17

de la Ley de Contratación del Estado.

Además de la oferta original que debe de ir debidamente foliada, el oferente

deberá presentar una (1) copia, las cuales tamb¡én deben ir foliadas.

D. Presentación y Apertura de Ofertas

tAo 23.1

rAo 22.1

Los Oferentes no podrán oresentar Ofertas electrón¡ca mente.

./' ¡-
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lAo 23.2 (c )

ESQUINA

IZQUIERDA

ESQUINA

DERECHA

Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas

adicionales de ¡dent¡ficación:

PARTE CENTRAL Secretaría Ejecut¡va del lnst¡tuto de la

Prop¡edad, ubicada en lnst¡tuto de la

Propiedad, Centro Cívico Guberna menta l,

. Edificio Cuerpo Bajo C, Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central. Séptimo
. ! i. nivgl.

ESQUíNA SUPERIOR Nombre del oferente y su dirección
IZqUIERDA completa.

INFERIOR Oferta de la LtCtTACtÓN púBL|CA

NACIONAL No. LPN-|P-072-2023. otiginal o

copia según sea el caso.

SUPERIOR "No abrir este sobre antes del: 17 de
aSosto del 2023 hasta las 10:00 a.m.

Los sobres (que contienen los documentos originales y copias) deberán
rotularse de la s¡guiente manera:

Contendrá el original de la documentac¡ón

sol¡citada y de las propuestas y será

rotulado "oRtGtNAL".

SEGUNDO SOBRE Contendrá una (1) copia íntegra de toda la

documentación solicitada y propuesta y será

rotulada "coPlA 1".

rAo 24.1 Para propós¡tos de la presentación de las ofertas, la dirección del
Compr ador es:

D¡rección: Centro Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C.

AtENCióN: SECRETARíA EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD.

Número del Piso: Séptimo (7mo) piso.

Ciudad: Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central.

País: Honduras, Centro América.

La fecha límite para presentar las ofertas es: 17 de agosto del 2023 hasta las
10:00 a.m.

PRIMER SOBRE:
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rAo 25.1 Las ofertas tardías serán devueltas sin abrir, de conformidad con el artículo
No.121 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado que literalmente

dice: "Los ofertas recibidas después de lo horo límite fijodo poro su
presentoc¡ón no se odmit¡rán. En este coso, los ofertos serán devueltos sin

obrirlos a los proponentes, todo lo cuol se horú constor en el octo o que se

refiere el ortículo No.123 de este Reglomento".

lAo 27.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en:

Dirección: Sala de juntas, del séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo C, Centro
Cívico G uberna menta l.

Ciudad: Tegucigalpa M.D.C. Francisco Morazán.

País: Honduras, Centro América.

Fecha: 17 de agosto del 2023.

Hora: 10:00 a.m.

Notas:

a) La oferto deberá ser firmoda originol por el Representonte Legol de

conformidod o los onexos de oferto cons¡gnodos en lo parte "Anexos
de Oferto".

b) Lo oferto originol deberá ser foliodo y sellado con sus respect¡vos

copias.

c) El Reglomento determinará los formolidodes o que se sujetoró lo
operturo públ¡co de las ofertos, su rev¡sión y análisis, osí como; los

requisitos esenc¡oles que deben sdtisfdcer, los defectos no
sustonc¡oles que puedon subsondrse s¡n ofector su validez y lo relotivo
o oclorociones pertinentes. (Art. No.50 de Ley de Controtoc¡ón del

Estodo). Los ofertos serán leídos públicomente y en voz olto,
incluyendo los precios un¡torios cuondo osí lo solicitore un oferente,
debiendo permitírseles exominor los documentos inmediotomente
después del octo de operturo.

d) Lo revisión de la oferta por porte de los oferentes podrá ser

¡nmed¡otomente después del acto de operturo, sin perju¡cio de la
confidencialidod. En n¡ngún coso se permit¡rá obtener Íotocopios de

los ofertas (Art. 124 del Reglomento de Ley de Controtoción del
Estodo).

No será perm¡tido revisor los documentos que en el Pl¡ego de Condiciones se

defínon como de occeso confidenciol pc,, .-eferirse o desglose de estodos

f¡nonc¡eros, cortero de cl¡entes, o cuolquier dspecto relocionado con procesos

de producción, progromds de cómputo o similores. (Art. 6 de Ley d,g

Controtoc¡ón del Estado). 
\

ü\
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tAo 28
28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté

of¡cialmente involucrada con el proceso de la l¡citación, información

relacionada con la revisión, evaluación, comparación y poscalificación

de las ofertas, ni sobre la recomendación de adjudicación del contrato
hásta que se haya publicado la adjudicación del Contrato.

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al

Comprador en la revisión, evaluación, comparación y poscalificación de

las ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el

,rechazo de su oferta.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las lAO, si durante
el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha de

adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con el

Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la

licitación, deberá hacerlo por escrito.

tAo 31.3
A condición de que la oferta cumpla sustanc¡almente con los Documentos de

Licitación, el Comprador corregirá errores ar¡tméticos de la siguiente
manera;

(a) Si hay una discrepancia entre un prec¡o unitario y el precio total
obtenido al multiplicar ese precio unitario por las cantidades
correspondientes, prevalecerá el precio unitar¡o y el prec¡o total
será correg¡do, a menos que hub¡ere un error obvio en la

colocación del punto decimal, entonces el precio total cot¡zado
prevalecerá y se corregirá el prec¡o unitario;

(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de
subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total;

(c) Si hay una discrepancia entre palabras y c¡fras, prevalecerá el
monto expresado en palabras a menos que la cantidad
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en

cuyo caso prevalecerán las cant¡dades en cifras de conformidad
con los párrafos (a) y (b) mencionados.

Artículo No.133 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado: ',Si
hubiera discrepancia entre el precio expresado en letras y en cifras, se

considerarán los primeros; así mismo, si se admit¡eran ofertas por renglón o
partida y si hubiera diferencia éntre el precio unitario y el precio total de los
artículos incluidos en cada uno de estos se cons¡derará el primero.

La Comisión Evaluadora correg¡rá los errores meramente aritmét¡cos que se
hubieren detectado durante el examen de las ofertas, debiendo notificarse
al proponente.



Sección 11. Datos de la Licitación (DDL) 39

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

rAo 36.3 (d) Los ajustes se determinarán utilizando los sigu¡entes cr¡terios de entre los

enumerados en la Secc¡ón lll, Criterios de Evaluación y Calificac¡ón:

(a) Desviación en el plan de entregas: No oplico.
(b) Desviación ef plan de pagos: No aplico,
(c) El costo de reemplazo de componentes importantes, repuestos

obligatorios y servicio.

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y servicios posteriores a la venta
para el equipo ofrecido en la oferta.

(e ) Los costos est¡mados de operación y manten¡m¡ento durante la vida del

eq u¡po. No aplica,
(f) El rendimiento y productividad del equipo ofrecido. No apl¡ca.

(g) Criterios específicos od¡cionoles. Cumple; No cumple con los requisitos

legoles y técnicos.

Los Oferentes podrán cotizar preclos separados por uno o más lotes, siempre
y cuando cotice el lolyo de las cantidades de cada lote.

tAo 39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de

anular el proceso l¡citatorio y de recha,:::r todas las ofertas en cualquier
momento antes de la adjudicación del contrato, s¡n que por ello adquiera

responsabilidad alguna ante los Oferentes.

rAo 36.6
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rAo 40.1 La Licitac¡ón podrá declararse desierta cuando no se hub¡eren presentado

ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes prev¡sto en los

DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no se hubieren presentado

ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto en los

DDL.

El lnstituto de la Prop¡edad se reserva el derecho de adjud¡car la licitac¡ón,

con los oferentes u oferente que concurran, si así conviene a sus ¡ntereses

lnstitucionales, o declarar desierta o fracasada la licitación en consecuenc¡a

de cualquiera de los casos que se establecen en el artículo No. 57 de la ley
de Contratación del Estado y el artículo No.172 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado. El lnstituto procederá a una nueva licitación de ser
procedente la m¡sma.

No obstante, el lnstituto de lá Propiedad se reserva el derecho de adjudicar
con un solo oferente o fracasar la licitación, si así conviene a sus intereses; y

se reserva el derecho de aceptar cualquiera de las ofertas, aunque no sea la

de precio más bajo, s¡ esta se ajusta a los requer¡mientos e intereses, previa

recomendación motivada de la comisión evaluadora. En tales casos los

oferentes no podrán reclamar indemnización alguna.

tAo 40.2
La Licitación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el proced¡miento alguno de los requ¡sitos

esenciales establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado y su

Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenc¡ales

establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado o el
Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios considerablemente
superiores al presupuesto estimado por la adm¡nistración;

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que determinaren
la no conclusión del contrato, entendiéndose como tal entre otras:
Catástrofes provocadas por fenómenos naturales, accidentes, huelgas,
guerra, revoluciones, motines, desorden social, naufragio e incendio.

F. Adjudicación del Contrato
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tAo 41.1

tAo 42.1

La adjudicación se hará al oferente que cumpla con todos los requisitos

exigidos en la presente Licitación, que cumpla con las especificaciones

técnicas requerida y presente la oferta más baja.

En caso de exist¡r empate, se tomará una decisión en base a lo establecido en

el artículo No.138 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

El lnst¡tuto de la Propiedad, se reseña el derecho al momento de la

Adjudicación, las cantidades pueden variar hasta un DIEZ POR CIENTO (1(»6)

aumentar o d¡sminuir Ia cantidad de los bienes y servicios especificados,

originalmente en la Sección Vl. L¡sta de Requerimiento.

tAo 43.3 En base a lo Establecido en el artículo No.36 párrafo tercero de la Ley de

Contratación del Estado y artículo No.30 de su Reglamento, el o los oferentes
que resulten adjudicados deberán presentar previo a la firma del contrato, lo
siguiente:

Solvencia f¡scal vigente em¡tida por el Servicio de Administración de

Rentas (sARl.

Constanc¡a de No tener cuentas n¡ juicios pendientes con el Estado,

em¡tido por la Procuraduría General de la Repúbl¡ca (PGR),

Constanc¡a del lnst¡tuto Hondureño de Seguridad Social (IHSS),

encontrarse aldía en el pago de sus cotizaciones o contribuc¡ones a dicho
instituto.

Constancia de certificado vigente de tnscripción en el Registro de

Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE (Numeral

s).

Garantía de Cumpl¡miento en los términos indicados en las IAO y DDL.

Todos ¡os documentos antes mencionados deberán ser presentados en forma
original, haciendo la excepción en los documentos que puedan ser verificados
de forma digital en línea por medio de código de barra asignado al

documento ingresando al sistema para su verificación no será necesario su

autenticación, el documento de no contar con código de barra para poder

ver¡ficarse de forma digital en línea la fotocopia deberá de ser autent¡cado
por Notario Público competente (habilitado), LA GARANTÍA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 5E DEEERA DE PRESENTAR ORIGtNAL.

tAo 44.2 Para la firma del contrato será dentro de los treinta (30) días calendario
siguientes a la notificac¡ón de la adjudicación, o en su debida situac¡ón será

de un plazo mayor, conforme al artículo No.111 de la Ley de Contratación def
Estad o.
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tAo 45.1 Una vez adjudicada la l¡c¡tac¡ón y prev¡o a la firma del Contrato se requiere Ia

presentac¡ón de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, la cual será del

qu¡nce-por c¡ento (15%) del valor del Contrato y estará vigente hasta 90 días

después de la fecha final del contrato. (artículos Nos. 100 y 101 de La Ley de

Contratación del Estado)

..1-

\
il
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Sección IIl. Criterios de Evaluación y Calificación
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 44

1. Criterios de Evaluación (lAO 36.3(d))

Al evaluar el costo de una oferta, el Comprador deberá considerar, además del precio cotizado,

de conformidad con la Cláusula 14.6 de las lAO, uno o más de los siguientes factores estipulados
en la Sub cláusula 36.3(d) de las IAO y en los DDL en referencia a la Cláusula IAO 36.3(d),

aplicando los métodos y critérlos indicados a continuación.

(a) Plan de entregas (según el código de lncoterms indicado en los DDL) (NO APIICA)

(b) Variaciones en el Plan de Pagos. (NO APLICA)

(c) Costo del ree-nplazo de principales componentes de reemplazo, repuestos

obligatorios y servicios.

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y servicios para los equipos ofrecidos

en la licitación después de la venta.

(e) Costos estimados de operación y mantenimiento. (NO APLICA)

(f) Desempeño y productividad del equipo. (NO APLICA)

(g) Criteriosespecíficosadicionales.

Las ofertos serán evaluados de acuerdo con la siguiente rutina de fases:

7. Fase l: Verificoción Legal.

2. Fase ll: Evaluación Financiera.

3. Fose lll: Evaluación Técnica.

4. Fose lV: Evaluación Económico.

FASE I, VERIF¡CACIÓIrI IEENI

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

1. Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta, con

la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y

autenticada por Notario Público competente (habilitado). (Utilizar el

FORM U LARIOS Y FORMATOS).

"Formulario de Presentación de Oferta", de la Sección lV-

2. Lista de Precios detallada con firma original por parte del

ASPECTO VERIFICABLE CUMPTE
NO

CUMPLE
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3. Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser presentada en

or¡g¡nal su monto será equivalente al dos por c¡ento (2%) del valor

total ofertado (incluyendo el impuesto) y con una vigenc¡a de ciento

veinte (120) días calendario contados a partir de la fecha de apertura

de ofertas (según el artículo No.99 de la Ley de Contratación del

. (Utilizar el formato correspondiente de la

Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

Estado), (NO SUBSANABLE)

4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo No.

15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74-2001),

firmado por el Representante legal de la empresa y del-:damente

autenticada por Notario Público competente (habilitado). (Ut¡l¡zar el

formato correspondiente de la Sección IV-FORMULARIoS Y

FORMATOS ).

6. Constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la oNCAE, o en su defecto,

constancia de estar en trámite.

7. Cop¡a de Escritura de Constitución y sus reformas debidamente

inscr¡tas en el Reg¡stro Mercantil.

9. Cop¡a de Permiso de Operación vigente, extendid:r por la

municipalidad del domicilio legal del oferente o del dornicilio en el

que opera.

10. Copia de documentos personales del Representante Legal de la
\

Representante Legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por Notar¡o

Público competente (habilitado). (Ut¡lizar el formato correspond¡ente

de Ia Secc¡ón lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

5. Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante legal

de la empresa y debidamente autenticada por Notario Público.

(Utilizar el formato corresoondiente de la Sección lV-FORMULARIOS Y

FORMATOS).

8. Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente

inscrito en el Reg¡stro Mercant¡1. (cuando aplique).
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empresa (Documento Nacional de ldentificación (DNl) y Registro

Tributario Nacional (RTN).

12. Presentar un mínimo cie dos (2) Constancias originales o copias

autenticadas de aceptación de bienes similares y aceptación emitidas
por clientes diferentes, de los últimos cinco (5) años, selladas y
firmadas, en papel membretado de la empresa que lo emite. (En caso

de ser emitidas por empresas o ent¡dades extranjeras estas deberán

ser apostilladas y traducidas al idioma español). (El instituto de la

Propiedad se reserva el derecho de verificar la autenticidad de estas).

14. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar
debidamente autenticados por Notario Público competente
(habilitado). Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código

del Notariado artículo No.39 "...por motivos de seguridad deberá
colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia que se

autentica." y artículo No.40 párrafo último "Sín embargo no podrán

autenticarse firmas y fotocopias de documentos en un mismo
certificado".

FASE II, EVALUAC¡ÓN FINANCIERA

l. Demostrar una capacidad financiera disponible mayor o igual al

5% del monto ofertado, a través de Constancia(s) de Línea(s) de

Crédito bancaria(s) y/o Constancia(s) bancaria(s), emitidas con

un máximo de 30 días antes de la fecha de apertura de las

11. Copía del Registro Tríbutario Nacional de la empresa.

13. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma
del Representante Legal de la Empresa por Notario público

competente (habilitado), (Formulario de Presentación de Oferta, Lista

de Precios, declaración jurada sobre prohibicíones o inhabilidades,

Declaración Jurada de lntegridad y cualquier otro documento con

firma del Representante Legal).

A§PECTO

VERIFICABLE
CIjMPLE

NO

CUMPLE
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ofertas.

FASE I¡I, EVATUACIÓN TECNICA

Evaluación Técnica en Documentos: será realizada por una comisión y en casos especial¡zados

cuando fuere necesario será conformada un comité técnico especializado en el tema, de

conformidad al artículo 125 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

1. Llenar el formato con la información solicitada en la Sección Vl

Lista de Requisitos, numeral tres (3), Especificaciones Técnicas,

Tabla No. 1.

CUMPLE NO CUMPLE

2. El oferente deberá proporcionar la documentación soporte
solicitada en las especificaciones técnicas.

3. El oferente proporcionará folletos (estos pueden ser: catáir,gos,

fichas descriptivas, fotografías, entre otros) en los cuales se

muestre la marca y especificaciones técnicas del producto

ofertado. Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados

en la documentación proporcionada, se podrán considerar

como incumplidos, sin embargo, podrán ser objeto de

subsanación y en caso de no cumplir con lo solicitado, la oferta
será descalificada.

5. La Autorización del Fabricante.; Copia autenticada de la

CERTIFICACIÓN emitida por la Secretaría de Desarrollo

Económico donde conste que la marca de los bienes que están

ofreciendo, cuenta con la autorización del fabricante para su

distribución y/o comercialización, acompañado de su respectiva
publicación en el Diario Oficial la Gaceta. En su defecto
Presentar carta emitida por el fabricante, donde reconocen al

oferente como un canal autorizado para la venta y soporte de

sus productos.

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES
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Solamente las ofertas que superen estas fases pasarán a la siguiente Fase, las ofertas que no la

su peren serán descalificadas.

FASE IV EVALUACIÓN ECONÓMICA

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES:

¡ Se realizará Ia revisión ar¡tmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones

correspondientes.

o Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja

evaluada a la más alta evaluada.

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no

estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo.

Los Oferentes podrán cotizar precios separados por uno o mús lotes, siempre y cuando
cotice el 100% de las canlidades de cada lote.

2. Contratos Múltiples (lAO 36.6) (NO APLICA)

3. Requisitos para Celificación Posterior (lAO 38.2) (NO APtICA)

4. Margen de Preferencia Naeional (lAO 35.1)
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Sección lV. Formularios de la Oferta
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Formulario de lnformación sobre elOferente

[El Oferente deberá completor este formulorio de ocuerdo con los ¡nstrucciones s¡gu¡entes. No se

oceptorá ninguno olteroc¡ón o este formulorio ni se oceptarán substitutos.l

Fecha: [indicar lo fecho (dío, mes y oño) de la presentoción de la Oferto]
LPN No.: lindlcor el número del proceso l¡citotoriol

Página_de_páginas
1. Nombre jurídico del Oferente [indicor el nombre jurídico del Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: /rndicor el nombre jurídico de coda
miembro del Consorciol

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actual¡dad o País donde ¡ntenta
constitu¡rse o incorporarse [indicor el pois de ciudodonio del Oferente en lo octuolidod o pois donde
intento const¡tuirse o incorpororsel

4. Año de constituc¡ón o incorpórac¡ón del Oferente: frn dicor el oño de const¡tuc¡ón o ¡ncorporación del
Oferentel

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constitu¡do o incorporado: f¡ndicar lo D¡rección
jurídico delOferente en el país donde está const¡tu¡do o incorporodol

6. lnformación del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Í,ndicor el nombre del representonte outor¡zadol
Direccióni [indicor la dirección del representonte outor¡zado]
Números de teléfono y facsímile: [rndrcor los números de teléfono y focsím¡le del representonte
outorizodol
Dirección de correo electrón¡co: Ilndlcar lo dirección de correo electrónico del representante
outorizddol

7. Se adjuntan copias de los documentos originales d e: [morcor lo(s) casillo(s) de los documentos
or¡g¡noles odjuntosl

f Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafol anterior, y de conformidad con las

Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

f S¡se trata de un Consorcio, carta de ¡ntención de formar el Consorcio, o el Convenio de Conso.cio,
de conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las lAO.

T S¡ se trata de un 
"nt" 

grb"rqo'rantal Hondureño, documentac¡ón que acred¡te su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub

cláusula 4.4 de las lAO.
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Formulario de lnformación sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

[El Oferente y codo uno de sus miembros deberá completor este formulorio de ocuerdo con
los instrucciones indicodos a continuaciónl

Fecha: llndicar lo fecho (dío, mes y año) de lo presentoción de la Ot'ertol
LPN No.: Ilndrcor el número del proceso licitotoriol

Página_de_páginas

1. Nombre jurídico del Oferente /indkor el nombre jurídico del Oferentel

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicor el Nombre jurídico del miembro del Consorcio]

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: frndicor el oño de constitución o
¡ncorporoción del m¡embro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constitu¡do o incorporado:

ID¡rección jurid¡co del miembro del Consorcio en el poís donde está constituido o incorporodo]

6. lnformación sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [rndrcor e I nombre del representonte outor¡zodo del miembro del Consorcio]

Dirccción: [¡ndicor lo dirección del representonte outor¡zodo del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: fin dicor los números de teléfono y focsímile del representonte
outor¡zodo del miembro del Consorciol

Dirección de correo electrónico: flindicor la dirección de correo eiectrónico del representonte
dutorizodo del m¡embro del Consorc¡ol

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar lo(s) cosillas(s) de los documentos
odjuntosl

T Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anter¡or, y de conformidad con las

Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

f Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 4.4 de las lAO.

3. Nombre del País de constituc¡ón o incorporación del miembro del Consorcio [indicor el nombre del
Poís de const¡tución o incorporoción del miembro del Consorciol
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Formulario de Presentac¡ón de !a Oferta

Fecha: [lndicar lo fecho (dío, mes y oño) de lo presentación de lo Ofeno]
LPN No.: /indicor el número del proceso licitdtoriol

Llamado a Licitación No.: [¡nd¡cor el No. del Llamodo]

Alternativa No. [indicor el número de identificación si esto es uno oferta olternotivo]

A: [nombre completo y direcciói del Comprodor]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de l¡c¡tación, incluso sus

Enmiendas Nos. [indicar el número y lo fecho de emisión de cado Enmiendo];

(b) Ofrecemos proveer los s¡guientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de
Requer¡mientos: Índicor uno descripción breve de los bienes y servicios conexosl;

(c) El precio totalde nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a

continuación es:- [indicor el precio totol de ld oferto en polabros y en cifros, indicando los
diferentes cifros en los monedos respect¡vosl;

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicac¡ón son:

Descuentos. S¡ nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:

[detollor codo descuento ofrecido y el orticulo específico en lo Lista de Bienes al que oplico el
descuentol.

Metodología y Aplicación de los Descuentos, Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la
siguiente metodología: [Detollor lo metodología que se oplicorá o los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Sub cláusula 20.1 de
las lAO, a partir de la fecha lím¡te fijada para la presentac¡ón de las ofertas de conformidad
con la Sub cláusula 24.1 de las lAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en
cualquier momento antes de la expiración de dicho período;

[El Oferente completará este formula o de ocuerdo con las instrucciones indicodas. No se
permitirán olteraciones o eaie formular¡o ni se aceptorán substituciones.l
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(h) No tenemos confl¡cto de ¡ntereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subs¡d¡arias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la
Cláusula 4 de las IAO;

U) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorar¡os han s¡do pagados o serán pagados en

relación con el proceso de esta lic¡tación o ejecución del Contrato: Iindicar el nombre
completo de cada receptor, su dirección completa, la .azón por la cual se pagó cada

comisión o grat¡f¡cación y la cantidad y moneda de cada oicira comisión o grat¡ficaciónl

Nombre del Receptor D¡rección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escr¡to incluida en la

notlficación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta
que el Contrato formalhaya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obl¡gados a aceptar la oferta evaluada como la más baja
ni n¡nguna otra oferta que reciban.

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicor el nombre completo del
oferentel

El día

firmal
del mes del año _ [indicar lo fecho de I

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de
Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de
las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorciol

F¡rna: [ind¡car el nombre completo de lo persono cuyo nombre y col¡dod se ind¡can] En calidad de

[indicor lo colidod juríd¡co de lo persono que f¡rmo el Formulorio de lo Oferto]

Nombre: [indicor el nombre completo de lo persono que firmd el f, .',nulario de ld Oferto]
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Yo mayor de edad, de

estado civil

domicilio en

de nacionalidad

y con

Documento de ldentificació:": r\acional No

mi condición de

actuando en

r medio de la
presente DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las
prohibiciones de los artículos Nos.15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo
439 de la Ley de Lavado de Activos del Código Penal, y demás aplicables.

LEY DE CoNTRATACIÓN DEL ESTADo: "ARTícuLo No.15.- Aptitud para contratar e inhabilidades.
Podrán contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras,
que teniendo plena capacidad de ejerc¡cio, acrediten su solvencia económica y financiera y su

idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias
s¡gu¡entes:

1. Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra
la fe pública, cohecho, enriquecim¡ento ¡lícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de
func¡ones públicas, malversación de caudales públ¡cos o contrabando y defraudación fiscal,
m¡entras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las soc¡edades mercantiles
u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones
s¡milares por actuac¡ones a nombre o en beneficio de las m¡smas;

2. DEROGADO;

3. Haber s¡do declarado er, quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabil¡tados;
4. Ser funcionar¡os o empleados, con o s¡n remuneración, al servic¡o de los Poderes del Estado o de

cualquier ¡nst¡tución descentral¡zada, municipalidad u organismo que se financie con fondos
públicos, sin perjuicio de lo previsto en el artículo No-258 de la Constitución de la República;

5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Admin¡stración o a la suspensión temporal en el Registro de
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de
contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido
objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohib¡c¡ón de contratar
será defin¡tiva;

6. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consangu¡nidad o segundo de afinidad de cualquiera de los func¡onarios o empleados bajo cuya
responsab¡lidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicac¡ón o la firma del contrato;

con

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades

no
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ARTÍCULO No.16.- Funcionarios cub¡ertos por la ¡nhab¡lidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo
anterior, se ¡ncluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y
Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de
Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Mag¡strados de la Corte Suprema de Justicia, los

m¡embros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los

magistrados del rribunal superior de cuentas, el Director y subdirector General prob¡dad

Administrativa, el Com¡s¡onado Nacional de Protección de los Dere,:hos Humanos, el Fiscal General de
la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y
SubBerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los
Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás
funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos interv¡enen directa o ¡ndirectamente
en los procedimientos de contratación."

cÓDlco PENAT: "ARTfcULo No.439.- LAvADo DE Acflvos. tncurre en lavado de activos quien por sí o
por interpósita persona, adquiera, ¡nv¡erta, posea, util¡ce, transforme, resguarde, administre, custodie,
transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad o ¡mpida la determinación
del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad de
activos productos directos o indirectos de cualquier delito grave y en todo caso de los delitos de tráfico
ilícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda,
tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituc¡ones financieras,
estafas o fraudes financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, financ¡amiento del terrorismo,
terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, delitos contra la
propiedad intelectual e industrial, el patrimon¡o cultural, explotación sexual y pornografía infantil,
urbanísticos, explotación de recursos naturales y medioam bienta les, contrabando o de enriquecimiento
ilícito, cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa o, justificación económica o lícita de su
procedenc¡a.

Las conductas descrltas en el párrafo anter¡or deben ser cast¡gadqs conforme a las reglas siguientes: i !-----,
Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea super¡or a Dos Millones de Lempiras (1.2.000,000),
se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa igual alcincuenta por ciertte \l\-L)

7. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social part¡c¡pen funcionarios o empleados
públicos que tuv¡eren influencia por razón de sus cargos o participaren d¡recta o
¡nd¡rectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contrat¡stas. Esta

prohibición se aplica tamb¡én a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,
personas vinculadas por unión de hecho o par¡entes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el
numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de
representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,

8. Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o
términos de referencia, excepto en act¡vidades de supervisión de construcc¡ón.
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(50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los act¡vos objeto del lavado sea superior a Dos Millones de

Lempiras (2.000,000) y no exceda los Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las

penas de prisión de ocho (8) a diáz (10) años y multa igual al cien por c¡ento (100%) de dicho valor; y, 3)

Cuando el valor de los act¡vos objeto de lavado sea superior a Cinco Mlllones de Lempiras (5.000,000),

se deben imponer las penas de pr¡sión de diez (10) a trece (13) años y multa igual al ciento cincuenta
por ciento (150%) de dicho valor.

Las penas establec¡das en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate de
posesión o util¡zación de bienes s¡n título por parte de personas unidas por relac¡ón personal o fam¡liar

con el responsable del hecho.

Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos s¡guientes:

Cuando los bienes o activos proceden de delitos relat¡vos al tráf¡co de drogas, terrorismo, extorsión o

delitos de explotación sexual;2) Cuando la act¡v¡dad de lavado de act¡vos se realiza a través de un

grupo delictivo organizado. Si ei) responsable es promotor, jefe, dirigente o cabecilla del grupo delictivo
organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (l/3); o,3l Cuando el responsable es profesional

del sector financiero o no financiero designado, bursát¡l o bancario en el ejercicio de su profesión, o

funcionario o empleado público en el ejercicio de su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la

pena de inhabilitación absoluta por el doble del t¡empo de Ia pena de prisión."

ARTfCULO No.44O.- LAVADO DE ACTlvOs IMPRUDENTE. Si los hechos a los que se refiere el artículo
anter¡or se realizan por imprudenc¡a grave, el responsable debe ser cast¡gado con la pena de pr¡sión

de uno (1) a cinco (5) años y multa de dosc¡entos (200) a quinientos (500) días.

ARTícuto No.444.- RESPoNSAB|L|DAD DE LAS PERSONAS ,uRíDtcAS. cuando de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 102 del presente Código, una persona jurídica sea responsable de un

delito de lavado de activos, se le debe imponer la pena de disolución de la persona jurídica o multa
por una cant¡dad igual al doble o hasta cinco (5) veces el valor de los bienes objeto del lavado. En

este último caso y ad¡cionalmente se le puede imponer algunas de las sanciones siguientes:

1) Suspensión de las actividades específicas en las que se produjo el delito, por un plazo que no
pueda exceder de cinco (5) años;

2) Clausura de los locales y establecim¡entos que se utilizaron para la realización del delito, por un

plazo que no pueda exceder de c¡nco (3) años;

3) Prohibición de realizar en el futuro las activ¡dades específicas en cuyo ejercicio se haya comet¡do,
favorecido o encub¡erto el delito, por un plazo que no pueda exceder de cinco (5) años;

4) lnhabil¡tación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público y
para gozar de beneficios e ¡ncent¡vos fiscales o de la Seguridad Soc¡al, por un plazo que no pueda

exceder de qu¡nce (15) años; y,



Sección IV. Formularios de la Oferta

5) La intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores.

5',7

d ías de mes de

Depa rta mento

del año

Firma y Huella

Está Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante
Notar¡o (En caso de autenticarse por Notar¡o Extranjero debe ser apostillado).

§

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _
de a los
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Formulario Declaración Jurada de lntegridad de Contrato

[El Comprador completorá este formulario de ocuerdo con las instrucciones indicodas,puede

utilizor este formoto o ¡ncorporor el formdto de su pret'erencio l

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicar: número] de [índicar: mes] de [indicor: año].

ENTRE

(l) [indicar nombre completo del Comprador], una I indicor lo descripción de la entidod
jurídico, por ejemplo, Secretarío de Salud del Gobierno de Honduros, o corporación ¡ntegrodo
bajo los leyes de Hondurasl y físicamente ubicada en [indicor la dirección del Comprador] (en

adelante denominado "el Comprador"), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Dotos de Registro y Dirección] (En odelante
denominodo "el Proveedor" ),

POR CUANTO el Comprador.ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte uno
breve descripción de los bienes y serv¡c¡osl y ha aceptado una oferta del proveedor para el

sum¡n¡stro de dichos Bienes por la suma de [indicor el Precio del Controto expresado enpolabras
y en cifrasl (en adelante denominado "Precio del Contrato").
ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

2. Los s¡gu¡entes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;
(b) Las Condiciones Especiales del Contrato
(c) Las Condiciones Generales del Contrato;
(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requ¡sitos y las Espec¡f¡cac¡ones

Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las L¡stas de Precios originales;
(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos Ios otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o incons¡stenc¡a entre los documentos del Contrato, los documentos
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prevalecerán en el orden enunciado anteriormente

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo

estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servic¡osal

Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las

disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor c¡mo contrapartida del suministro
delos bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumasque

resulten pagaderas de conformidad con lo d¡spuesto en el Contrato en el plazo y en la forma
prescr¡tos en éste.

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública (LTAIP), y con la convicción de que

evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones

del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y

voluntariamente a: 1,- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes

de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE

MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.-

Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se

rigen los procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones públ¡cas establecidos en la Ley de

Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y l¡bre competencia. 3.- Que

durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actúe debidamente autorizada en

nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualqlrier cosa de valor para influenciar

las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las

que denoten, sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entredos o más partes o

entre una de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con la intención de alcanzar un

propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

4.- Revisar y ver¡ficar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra
parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón

o adquisición causa de este Contrato, la información ¡ntercamb¡ada fue debidamente revisada y

verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de

información ¡ncons¡stente, imprec¡sa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este

contrato.5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la informacióna que se tenga ---
acceso por razón del Contrato, y no proporcionarta ni divulgarla a terceros y a su ver,

abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar
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en caso de declararse el incumplim¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por

Tribunal competente, y sin perju¡c¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. T.-

Denunc¡ar en forma oportuna ante las autor¡dades correspondientes cualqu¡er hecho o acto
irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or
se ext¡ende a los subcontratistas con los cualesel Contratista o Consultor contrate, así como a

los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplim¡ento de cualquiera
de los enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la

inhabilitac¡ón para contratar con el Estado, sln perjuicio de las responsabilidades que pudieren

deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asociado o

apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acc¡ones legales que correspondan. b. De

parte del Contratante: i. A !á eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los

subcontratistas responsablái o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad desu
Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado ofuncionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor público, sin
perjuicio de exigir la responsab¡l¡dad administrativa, civily/o penal a las que hubiere lugar. -

cLAUsutA ANTTFRAUDE y pREVENctóN DE LA coRRUpctóN. El proveedor, contratista o

consultor está obligado a observar las más estrictas normas legales durante el proceso de
ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente: 1. Se definen las siguientes expresiones:
a) "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que, intervin¡endo por
razón de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en
liquidaciones de efectos o haberes públicos, se conc¡erta con los interesados o usa otro artific¡o
para defraudar a cualquier ente público; b)"Prácticas coercitivas" significa hacer daño o
amenazar de hacer daño, directa o indirectamente, a personas o a su propiedad para influir o
para afectar la ejecución de un contrato; c) "Cohecho" también conocido como soborno, es

cuando un funcionario o empleado público que, en provecho prop¡o o de un tercero, recibe,

sol¡cita o acepta, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de

cualquier clase para realizar un acto prop¡o de su cargo; d) 'Extorsión o instigación al delito"
Quien con violencia o intimidación y ánimo de lucro, obliga o trata de obligar a otro a realizar u
omitir un acto o negocio juríC¡co en perjuicio de su patr¡monio o el de un tercero. e) "Tráfico de
influencias" es cuando un part¡cular influye en un funcionario o empleado público,
prevaliéndose de cualquier s¡tuación derivada de su relación personal con éste o con otro
funcionario o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza pública, que le
pueda generar directa o ind¡rectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier
naturaleza para sí o para un tercero. 2. El Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad
para el contratante, s i se determina que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha

partic¡pado directamente o a través de un agente o representante, en actividades corruptas,
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fraudulentas, colusorias, coerc¡tivas o cualqu¡er otra de las enunciadas en el numeral 1de la

presente cláusula, al compet¡r por el contrato en cuestión. 3. El Contratante, anulará la

adjudicación del contrato, s¡n responsabilidad para el contratante, si determina en cualquier
momento que los representantes o soc¡os del adjud¡catario han part¡c¡pado en prácticas

corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o de la

ejecuc¡ón de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y

apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para corregir la situación.4. El

Contratante, notificará a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado
(ONCAE) cuando las empresas o ¡ndividuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el

proced¡miento legal interno y cuenten con resolución f¡rme em¡tida por la institución
contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotac¡ones en el Reg¡stro de Proveedores

del Estado y determinar si se debe aplicar Ia sanción de suspensión del Registro de Proveedores

de conformidad al procedimiento establecido en la Ley d? Contratación del Estado y su

Reglamento. 5. El ente contratante tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o

consultores o a quien éste designe, inspeccionar los registros contables, estados f¡nanc¡eros y

otros documentos relacionados con la ejecución del contrato y aud¡tarlos por auditores
designados por el Ente Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor,

contrat¡sta o consultor. As¡mismo, el proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce,

acepta y se compromete a:1, Cumplir pacto de ¡ntegridad que incluye el compromiso de
prevenir o evitar prácticas fraudulentas, coercit¡vas, colusorias o cualquier otra de las

enunciadas en el numeral 1de la presente cláusula, con el fin de prevenir activ¡dades corruptas
e ilícitas, controlar que las partes cumplan con el contrato y comprom¡so asumido. 2.

Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o terceros
sujetos a su influencia determinante, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no

cometer acto ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios,

acc¡onistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales,

funcionarios, asesores y personas v¡nculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar
que n¡nguna de las personas antes indicadas practiquen los actos señalados.3. No dar soborno
para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad, con el fin de influir o inducir a un
funcionario o servidor público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida.4, No usar

el tráfico de influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el ¡nstigador
del acto o para cualqu¡er otra persona.

CTAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARTO. En todo contrato financiado con fondos externos, la

suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar ala rescisión o resolución del
contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago correspondiente a las obras o
servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisióno resolución del contrato. En caso de
recorte presupuestario de fondos nacionales que seefectué por razón de la sítuación económica
y financiera del país, la estlmac¡ón de la percepción de ingresos menores a los gastos
proyectados y en caso de necesidades imprev¡stas o de emergencia, podrá dar lugar a la-a \lNI \\\\J
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rescis¡ón o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago

correspond¡ente a los bienes o servic¡osya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o
resolución del contrato,

CLAUSUTA: GARANTíA DE tOS BIENES

l.l. El Proveedor garan¡iza que todos los bienes sum¡n¡strados en virtud del Contrato son

nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras rec¡entes en

cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

1.2. De conformidad con la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratac¡ón, el

Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de

actos y omisionesque éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura,
durante eluso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.
1.3. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea

establecida en la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación.

1.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará

toda la evidencia disponible, inmed¡atamente después de haberlos descubierto. ElComprador
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

1.5. Tan pronto reciba el Proveedor d¡cha comunicación, y dentro del plazo establecido en
los Pliegos de Condiciones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes

defectuosos, o sus partes sin n¡ngún costo para el Comprador.

1.6. S¡ el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con correglr los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a

tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del proveedor y

sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contrael proveedor en virtud
del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscr¡to el presente Contrato de conformidad con laLey

de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicor firmo] en capacidad de [indicor el título u otra designoción opropiodo]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicor la(s) firmo(s) del (los) representante(s) autor¡zodo(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicor eltítulo u otra designoción apropiodo]
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Formularios de Listas de Precios

[El Oferente completorá estos formulorios de Listas de Precios de ocuerdo con los instrucciones
indicadas. Lo listo de ortículos y lotes en la columna 7 de la Lista de Precios deberá coincidir con lo
Lista de Bienes y Servicios Conexos detallada por el Comprodor en los Requisitos de los Bienes y
Servicios.l

.(r

N
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L¡STA DE PREC¡OS -LOTE 1 EQUIPOS ¡PS (INTRUSION PREVENTION SYSTEM}

Nombre del Oferente [indicor el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firmo de lo persono que firmo la Oferto] Fecha findicor Fechol

Los Olerentes podrán cotizor precios separados por uno o más lotes.

64

Fecha:

País delComprador

Honduras

Monedas de conformidad
con la Sub cláusula IAO 15

LPN No

Alternativa No:

Página N" _ de _
1 2 3 4 5 6 7 ó

Preóio Total por artículo
(Col.5+7)

No. Descripción de los Bienes Fecha de entrega según '':

definición de lncoterms
Cantidad y

unidad física

Prec¡o Un¡tar¡o

entregado en lugor
de destino convenido

de cada artículo

Precio Total por

cada artículo
(Col.4x5)

lmpuestos sobre la venta
pagaderos si el conüato

es adjudicado de acuerdo
con lAo la.s (a)(ii)

1

2

Precio Total
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LISTA DE PRECIOS-LOTE 2 EQUIPO HIPERCONVERGENCIA

Nombre del Oferente [indicor el nombre completo del Oferentel Firma del Oferente [firmo de lo persona que firma la Oferta] Fecha lndicor Fechol

La: Cferentes podrán cotizor precios separodos por uno o más lotes.

Fecha

País del Comprador

Honduras

Monedas de conformidad

con la Sub cláusula IAO 15
LPN No:

Página No _ de _

1 2 3 4 5 6 7 8

No. tlescripción de los Bienes Fecha de entrega según

definición de lncoterms
Cantidad y

unidad física

Prcc¡o Un¡tario
entregado en lugor

de destino convenido

de cada artículo

Prec¡o Total por

cada artículo
(CoL axs)

tmpuestos sobre la venta
pagaderos si el contrato

es adjudicado de acuerdo
con IAO la.s (a)(ii)

Precio Total por artículo
(Col.6+7)

7

2

3

4

Precio Total

Alternativa No: _
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Bienes y Servicios Conexos (NO APLICA)

Nombre del Oferente [indicor el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firmo de lo persona que firmo lo Oferto] Fecha [tndicor Fecho]

Fecha:

Monedas de conformidad con la Sub cláusula IAO 15 LPN No:

Página N" _ de _
1 2 3 4 5 6 7

NO Descripción de los Bienes y Servicios

Conexos

País de Origen Fecha de entrega en

el lugardedestino
final

Cant¡dad y unidad

física

Precio unitario lmpuestos sobre la venta
pagaderos si el contrato

es adjudicado de

acuerdo con IAO 14.5

(aX¡¡)

Precio total por los

bienes y servicios

(col (s x 6) +z)

[indicor el precio

unitorio por el
suministro y servicio
de instolociónl

Iindicar impuestos sobre
lo vento pogoderos por el
suministro y servicio de
instoloción si el controto
es odiudicodol

[indicor el precio totol
por el suministro y
se¡vicio de
instolaciónl

Precio Total de los Bienes y Servicios

Alternativa No:

8
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FORMATO GARANTíA MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTÍA / FIANZA

DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA NS

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECOÓN YTETÉFONOI

Fianza / Garantía a favor de para garantiza r que el

en la licitaciónAfianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada

SU MA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

CIAUSUTA ESPECIAI oBTIGAToRIA: ..TA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA sERÁ EJECUTADA POR Et MONTO

TOTAT DE tA MISMA A SIMPTE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOTUCIóN

FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGI,N OTRO REqUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALqUIER

MOMENTO DENTRO DEt PTAZO DE VIGENCIA DE tA GARANTfA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTWFIANZA

EMIT|DA A FAVOR DEt BENEF|C|AR|O CONSTTTUYE UNA OBUGACTóN SOL|DARIA, |NCOND|C|ONAL,

IRREVOCABTE Y DE EECUCIóN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFTICIO ENTRE EI. BENEFICIARIO Y EI. ENTE

EMISOR DEt TfTUtO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A tA JURISDICCIóN DE tOS TRIBUNATES DE tA
REPÚBLICA DEt DOMICITIO DE! BENEFICIARIO. tA PRESENTE CIáUSUTA ESPECIAT OBTIGATORIA

PREVALECERÁ SOBRE CUATQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o f¡anzas emitidas a favor BENEi:lClARlO no deberán adicionarse

cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria,

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:

En fe de lo cual, se emite la presente Fia nza/G a ra ntía, en la ciudad de _, Munic¡p¡o de

del año

De

a los _ del mes de _

FIRMA AUTORIZADA

1. Ret¡ra su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. 5i después de haber sido notificado de la aceptac¡ón de su Oferta por el Contratante

durante el período de validez de la m¡sma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa
a presentar la Garantía de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.
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Autorización del Fabricante (APLICA)

[El Oferente solicitará ol Fobriconte que complete este formuldr¡o de ocuerdo con los instrucc¡ones
indicodos. Esto corta de outorizoción deberá estor escrito en popel membrete det Fobr¡conte y
deberá estor firmado por lo persono deb¡domente dutor¡zodo pora firmor documentos que
comprometdn el Fobriconte. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, s¡ osí se estoblece en los DDL.I

Fecha: lindicor lo fecho (dío, mes y oño) de presentoción de lo ofertol

LPN No.: I,nd,cor el número del proceso licitotor¡ol

Alternat¡va No; [indicor el No. de identificoción si esto es uno oferta por uno otternot¡vo]

A: lindicor el nombre completo del Comprodod

POR CUANTO

Nosotros Inornbre completo del fobricontel, como fabr¡cantes oficiales de [indique el nombre de tos
bienes fabricodosl, con fábricas ubicadas en [indique lo dirección completo de tas fábrlcas/ mediante
el presente instrumento autorizamos a [indicor el nombre y dirección del Oferente] a presentar una
oferta con el solo propós¡to de sum¡nistrar los s¡Bu¡entes Bienes de fabricación nuesúa [nombre y
breve descripción de los bienesl, y a posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las
condiciones Generales del contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes
mencionada.

Firma:

[firmo del(los) representonte(s) outorizodo(s) del fobriconte]

Nombre: findlcor el nombre completo del representonte outor¡zodo del Fabr¡conte]

Cargo: lindicor cargol

Deb¡damente autorizado para firmar esta Autor¡zación en nombre de:. [nombre completo del
Oferentel

Fechado en el día de de 200_ [fecho de la firmo]

{
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Sección V. Países Elegibles

En esta licitación son elegibles bienes y empresas de todos los países, a condición de que
cumplan los requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña.

A Li.
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PARTE 2 - Requisitos de los Bienes y Servicios
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Notas paro la preparación de la Lista de Requisitos

El Comprador deberá incluir lo L¡sto de Requ¡sitos en los documentos de licitoción, y deberá
aborcor como mínimo, uno descripción de los bienes y serv¡cios o ser proporc¡onados y un plon
de entregos.

Lo L¡sto de Requisitos tiene como objetivo proporcionor suf¡c¡ente información pora que los

Oferentes puedon preporar sus ofertos ef¡cientemente y con precisíón, port¡culormente lo L¡sto

de Precios, pora lo cual se proporciono un formulario en lo Sección lV, Además, lo L¡sta de
Requis¡tos, conjuntomente con lo L¡sto de Precios, servirá como bose en coso de que hoyo uno
variación de contidodes en el momento de la adjudicoción del controto, de conformidad con la
Cláusulo 41 de los lAO.

Lo fecha o el plozo de entrego deberá ser estoblec¡do cuidodosomente, teniendo en cuenta: (a)
los implicociones de los términos de entrego estipulodos en los lAO, de conformidod con los
provisiones de los lncoterms (es decir, los términos DDP, DP4 Ctp, FCA y CpT), y (b) la fecha
establecido oquí d portir de lo cuol empiezon los obligociones del Proveedor relocionodas con lo
entrego (es decir, lo notificoción de odjudicoción, lo firmo del controto, lo operturo o
confirmoción de lo corto de crédito).

í;h\

t.."s*



73

Sección VI. Lista de Requisitos

1. Lista de Bienes y Plan de Entregas (NO APL¡CA)

[Et comprodor completorá este cuodro, excepto por lo columno "Fecho de entrego ofrecido por el Oferente" lo cual será completodo por el

Oferentel

c
I'

N" de

Artículo

Descripción de los Bienes Cantidad Unidad

física

lugar de

destino
convenido
según se

indica en los

DDt

Fecha de Entrega

Fecha más

temprana de

entrega

Fecha Iímite de

entrega

Fecha de entrega
ofrecida por el

Oferente [o ser

especificada por el
oferentel

[indicar
elNo.l

[indicor lo descripción de

los Bienesl
[indicar lo

contidod de

los ortículos o

suministrarl

[indicor lo

unidod

físico de

medido de

la

cont¡dodl

[indicor el

lugor de

destino

convenidol

[indicar el número

de díos después de

lo fecho de

efectividad del

Controtol

[indicar el número

de díos después de

lo fecho de

efectividod del

Controtol

[indicar el número de

díos después de lo

fecho de efectividod

del Controtol

o

4g
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3. EsPEcrFrcAcroNEs rÉcurcAs

CANTIDADES

A continuación, se detallas los productos y especificaciones técnicas requeridas
por el Instituto de la Propiedad, se aclara que, si se mencionare una marca

especifica, esta solamente es como referencia; los oferentes podrán
proporcionar especificaciones técnicas equivalentes, similares o superiores a
las descritas.

El oferente debe completar el siguiente formulario, con las especificaciones
técnicas del producto ofrecido.

ESPECIFICACIONES LOTE No.1

EQUTPOS ¡PS (TNTRUSTON PREVENTTON SYSTEM)

Descripción
.::::

Cantidad
Lote No. L EQUIPOS IPS IINTRUSION PREVENTION SiITEM) 2

Lote No. 2 EQUIPO HIPERCONVERGENCIA L

General

El sistema propuesto admitirá una licencia de

direcciones lP ilimitadas.

i
c
d

?,
C,

Lote

No. Característica

COLUMNA "A"

Especificaciones técnicas solicitadas por

de la Propiedad

el lnstituto
COLUMNA "B"

tspecrf rcacrones

técnicas Propuestas

por el oferente.

1
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El proveedor debe obtener la certificación ISO

9001:2000.que cubre el alcance delsistema de

gestión de calidad, que incluye el diseño, desarrollo y

fabricación de productos de seguridad de red y la

prestación de servicios y soporte de seguridad

asociados.

La solución debe basarse en un dispositivo

independiente basado en ASIC dedicado que debe

incluir:

Procesador de contenido que acelera las actividades

de escaneo de contenido como AV

Procesadores de red (incorporados y/o módulos)

utilizados para la aceleración de muchas funciones

clave de seguridad, incluida la inspección de

encabezado de paquete con estado, el

cifrado/descifrado de VPN, la descarga de anomalías

de protocolo y la aplicación de la calidad del servicio.
También debe proporcionar aceleración para el

procesamiento de paquetes de todos los tamaños, lo
que incluye aplicaciones sensibles altiempo, como
VolP, protocolos en tiempo real y aplicaciones

multimedia.

El dispositivo debe pertenecer a una familia de
productos que obtenga la certificación NSS Approved
(urM)

El sistema propuesto DEBE obtener la Certificación

de logotipo lPv6 Ready de Fase 2 y cumplir con éxito

todos los requisitos para el soporte principal de lpv6
Fase 2 corTio un producto de enrutador.

La solución propuesta debe ser reconocida como

Líder en el último Cuadrante Mágico de Gartner para

UTM.

t&
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La solución propuesta debe ser reconocida como

Líder en el últ¡mo Cuadrante Mágico de Gartner para

Firewalls Empresariales.

La solución propuesta debe pertenecer a una fam¡lia

de productos que alcance la calificación de

"Recomendado" de NSS Labs para pruebas de NGFW.

La solución propuesta debe pertenecer a una familia

de productos que alcance la calificación de

"Recomendado" de NSS Labs para pruebas de lPS.

La solución propuesta debe pertenecer a urr¿ familia

de productos que alcance la calificación

"Recomendada" de NSS Labs para pruebas de

firewall.

La solución propuesta debe pertenecer a una familia

de productos que alcance la calificación

"Recomendada" de NSS Labs para pruebas NGIPSI

2x 70/700/L000 Ethernet ¡nterfaces para gestión o

HA

8 x 10/100/1000 Ethernet interfaces SFP

4x 10 GE SFP+ Slots / GE SFP Slots

4x 25 GE SFP28 / 10 GE SFP+ / GE SFP Slots

2x 40 GE QSFP+ Slots

1 console port

2 USB port

4x25 GE SFP28 / 10 GE SFP+ / GE SFP Slots

2x 40 GE QSFP+ Slots

1 console port

2 USB port

El sistema no debe exceder de 2U y ser montable en

rack

El sistema propuesto debe tener las siguientes

cert¡ficaciones:

FCC ICES, CE, RCM, VCCI, BSMI, UL/CUL

2 Software

!,
Cn

dt

L6 x 70/100/LOO0 Ethernet interfaces para

procesamiento de tráfico

El sistema propuesto debe operar bajo las siguientes

condiciones:

I
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Temperatura: 32 to 104 deg F (0 to 40 deg C)

Humedad: LOo/o to 90% non-condensing

Garant¡a y soporte del fabricante

Debe incluir doble autenticacion por token para 10

administradores

Debe soportar alta disponibilidad (Activo/Pasivo,

Activo/Aitívo)

El sistema propuesto debe al menos proveer el

s¡gu iente rend¡m¡ento de sistema:

Sesiones coñcurrentes: al menos 8 millones en TCP

Nuevas sesiones/sec: al menos 500,000 en TCP

Firewall throughput (paquetes grandes): al menos 80

Gbps.

Firewall throughput paquetes pequeños-512 b¡e): al

menos 80 Gbps. Proveer el documento que lo

respalde

El dispositivo debe proveer 10 dominios virtuales
gratuitos

El sistema debe soportar en los dominios virtuales los

siguientes componentes

Firewa ll

IPSEC & SSLVPN

tPs

Ant iviru s

Ant¡spam

Web content Filtering

DLP

Application Control

User Grotrp

Routing

Log & report Configurat¡ons

!i(

El sistema propuesto podrá operar en modo
transparente (puente) para m¡nim¡zar la interrupción
de la infraestructura de red ex¡stente o en modo
NAT/Ruta. Ambos modos también pueden estar

disponibles al mismo t¡empo med¡ante cortafuegos

virtu a les.N
¿.
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Cuando se ejecuta la unidad en modo transparente,

el sistema debe poder configurar políticas de firewall
para traducir las direcciones de origen o destino de

los paquetes a medida que pasan a través de la

unidad.

El sistema debe ser compatible con los protocolos de

enrutam¡ento, incluidos RlP, OSPF y BGP.

El sistema deberá proveer hasta 10 000 rutas

estáticas

El sistema proporcionará hasta 2048 policy routes

El sistema podrá operar como un enrutador de

versión 2 de multidifusión independiente dr:.

protocolo (PlM).

El sistema podrá proporcionar SD-WAN

El sistema deberá estar en cumplimiento con los

s¡guientes RFCS: RFC 0768, RFC 0791, RFC 0792, RFC

0793, RFC 0822, RFC 1035, RFC 1112, RFC 1119, RFC

1123, RFC 1191, RFC 1323, RFC 1340, RFC 1349, RFC

1519, RFC 1577, RFC 1700, RFC 1812, RFC 1918, RFC

2131, RFC 2181, RFC 2225,RFC 2236, RFC 2373, RFC

2460, RFC 2461, RFC 2462,RrC2474,RFC2822,RFC

3232, RFC 3456, RFC 3s13, RFC 4291, RFC 1866, RFC

1867, RFC 1945, RFC 2068, RFC 2616, RFC 28t7,RFC
2854, RFC 1321, RFC 1631, RFC 1829, RFC 2104, RFC

2401, RFC 2403, RFC 2404, RFC 2405, RFC 2406, RFC

2407,RFC 2408, RFC 2409, RFC 2410, RFC 2411, RFC

24!2, RFC 2459, RFC 2631, RFC 2637, RFC 2ü61, RFC

3706.

3

Sistema

operativo y de

gest¡ón
Ser propietario para ev¡tar heredar vu lnerabilidades

comunes del s¡stema operativo

I
nstit

¿,.L
4<

El dispositivo deberá capaz de crear hasta 500 zonas

de segu ridad

El sistema admitirá el modo disperso PIM (RFC 4601)

y el modo denso PIM (RFC3973) y puede dar servicio

a servidores o receptores de multidifusión en el

segmento de red al que está conectada una interfaz.

El OS propuesto debe:
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Actualizable a través de la interfaz de usuario web o

TFTP

Las configuraciones en el dispositivo deberán:

Realice copias de seguridad o restaure fácilmente a

través de GUI y CLI a/desde una PC local,

administradí6n centralizada remota

Proporcione un archivo de configuración de

comandos CLI que pueda leer el Bloc de notas de

Window¡

Tener opción para archivo de copia de seguridad

encriptado I

El sistema propuesto deberá proporcionar acceso de

gestión cómo mínimo a través de:

GUI que utiliza acceso HTTP o HTTPs, cuyo puerto de

servicio de administración se puede configurar, por

ejemplo, a través del puerto tcp 8080

Consola CLI usando SSHv2, telnet o en eltablero de la

GUI

La autenticación del administrador será facilitada por

la base de datos local, PKI y servicios remotos como

Radius, LDAP y TACACS+

El sistema admitirá la administración de la cuenta de

inicio de sesión de la base del perfil, ofreciendo un

control de acceso gradual, como solo para la

configuracion de políticas y el acceso a los datos de

registro.

El sistema propuesto deberá poder limitar el acceso

de gestión remota desde cierta red o host de

confianza con la cuenta de administrador

correspondiente

El sistema propuesto debería poder facilitar las

auditorías de administración mediante el registro de

actividades detalladas en el registro de eventos:

acceso a la administración y también cambios de

configuración.

..!J
q

\9-
HO¡
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4 Firewall

El Firewall deberá alcanzar como mínimo la

Certificación del Criterio 4.1de Productos de

Cortafuegos de la Asociación de Seguridad

lnformática de lntern et (ICSA).

La tabla de políticas de Firewall admit¡rá

configuraciones de GUI de lPv4 e lPV5,

La tabla de políticas de firewall también permitirá la

visualización de políticas de firewall filtradas basadas

en objetos seleccionados

El sistema propuesto admitirá las siguientes

característ¡cas de polítlca de firewall:

Predefinidos y hasta 10240 Objetos de Servicio de

Ad uanas

Hasta 1024 objetos de programación únicos y

recurrentes

Servicios FTP, GET y PUT

lP and MAC address binding

El sistema propuesto debe tener una funcio¡"lidad
integrada de Traffic Shaping que incluya estás

característ¡cas:

capaz de habilitar y deshabilitar la configuración del

tráfico según la política de firewall

capaz de configurar el ancho de banda de garantía

por polít¡ca de firewall

capaz de establecer el ancho de banda máximo

asignado por política de firewall

capaz de establecer un mín¡mo de 3 niveles de

pr¡orizac¡ón

capacidad de pasar el etiquetado de servicios

diferenciados

capacidad de etiquetar paquetes para DiffServ

El cortafuegos podrá gestionar el tráfico de VolP de

forma segura con "apertura estenopeica" y adm¡tir
SlP, SCCP, MGCP y H.323 ALG.

El firewall de inspección de estado propuesto debe

in clu ir:

ti
a
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Traducción de direcciones de red basada en polít¡cas

(NAT din,irtrica y estática)

Hasta 32768 NAT estática; mapeo de direcciones uno

a uno y 500 grupos NAT estáticos

Hasta 32768 grupos de lP para NAT dinámico

Port Forwarding

El descargo de responsabilidad de autenticación de

usuario y la redirección de URL deben configurarse

en las políticas de firewall

La capacidad IPS deberá alcanzar como mínimo la

Certificación IPSEC y SSL VPN de la Asociación de

Seguridad lnformática de lnternet (ICSA)

El sistema propuesto deberá cumplir/soportar los

estándares de la industria, soportes sin solución

externa adicional, hardware o módulos:

IPSEC VPN

PPTP VPN

L2TP VPN

SSL VPN

El dispositr';c utilizará la aceleración VPN de

hardware incorporada:

Cifrado/descifrado IPSEC (DES, 3DES, AES)

Cifrado/descifrado SSL

El sistema admitirá las siguientes capacidades IPSEC

VPN:

Admite VPN Multi-zone

lPSec, seguridad ESP

Soporta modo Aggresive y Dynamic

Aceleración de hardware Cifrado usando IPSEC, DES,

3DES, AES

Admite la configuración perfect forward secrecy

group 1y group 2

Autenticación MD5 o SHA1 e integridad de datos.

IKE automático (intercambio de claves de lnternet) e

intercambio de claves manual.

Soportar NAT traversal
UL¡G¿

5 VPN

\-., Admite autenticación extendida

Hol..

ó"
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Admite la arqultectura Hub and Spoke

Admite DDNS

El sistema adm¡tirá el paso de IPSEC y PPTP \u'¡N para

que las computadoras o subredes en la red interna

puedan conectarse a una puerta de enlace VPN en

lntern et.

El sistema adm¡t¡rá 2 formas de configuraciones de

VPN de sitio a sitio:

Route based lPSec tun nel

Policy based lPSec tunnel

El sistema admitirá IPSEC VPN de s¡t¡o a s¡tio y VPN

de usuario remoto en modo transparente.

El sistema proporcionará la función lPv6 lPSec para

admitir el tráfico seguro de lPv6 en una VPN lPSec.

El sistema propuesto soportará DOS modos de

operación SSL VPN:

Modo solo web: para clientes remotos ligeros

equipados solo con un navegador web y soporte de

aplicaciones web como:

HTTP/HTTPS Proxy

FTP

Telnet

SSH

VNC

RDP

Modo túnel, para computadoras remotas que

ejecutan una variedad de aplicaciones de cliente y

servidor

La solución propuesta admitirá un máximo de 10 000

usuarios SSL-VPN simultáneos

El sistema proporcionará un modo de túnel SSL VPN

compat¡ble con Windows Vlsta y con sistemas

operativos Windows de 64 bits.

Í

t'
t

(

Admite arqu¡tectura de puerta de enlace redundante

SMB/CIFS



Sección Vl. Lista de Requisitos 84

La solución propuesta permitirá a los

administradores crear múltiples marcadores para

agregar a un grupo y hacer que estos marcadores

estén disponibles para los usuarios de SSL-VpN.

El sistema propuesto proporcionará autenticación

basada en certificados para el acceso administrat¡vo
a lPSec y SSL VPN con las siguientes capacidades:

Hacer cumplir Todos los certificados de cliente
válidos deben incluir el cert¡ficado, ningún certificado
caducado, y que el certificado esté firmado por una

CA,

La VA I da d e cert f¡ ca do de c I ente pu ed e n c u I
uno o ambos estados de revocación del certificado
de un CRl, o el estado de revocación del certificado
de un servidor de Protocolo de estado de certificado
en línea (OCSP).

Compatibilidad con actualizaciones automáticas de

CRL desde un servidor LDAP o HTTP.

Capacidad de usar el nombre común (CN) en el

cert¡ficado del cliente para realizar una búsqueda en

Active Directory para determinar los derechos de

acceso del cliente. Por ejemplo, una consulta LDAP

para determinar si el CN es miembro del grupo

correcto, según lo configurado.

Capacidad de usar un certificado del lado del servidor
personalizado para el acceso del administrador
HTTPS. Los proced¡mientos de inicio de sesión

utilizan el cliente para autent¡car el certificado del

cliente contra el grupo de pares administrativos
configurado igual que actualmente.

l/

tt

ñ\

El sistema permlt¡rá que el administrador configure

el tiempo de espera inactivo de la autenticación SSL

VPN que se puede establecer en 0 para que las

sesiones del cliente SSL VPN no se agoten.
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Compatibilidad con SCEP para enviar una sol¡citud de

certificado a un servidor de CA y obtener el

cert¡ficado firmado por CA, recuperar un certificado

de CA de un servidor de CA o recuperar un

cert¡f¡cado de CRL de un servidor de CA

6
Server Load

Ba la n cing

El admin¡strador podrá def¡n¡r el tipo de protocolo de

comunicación compatible utilizado por el servidor

virtual para el equilibrio de carga:

SSL

TCP, UDP & IP

Puerto HTTP, URL y contenido relacionado

Pu erto TCP customizado

Ping probes

El sistema propuesto deberá poder utilizar el

slguiente algor¡tmo de equilibrio de carga:

Estático: la carga de tráfico se distribuye

uniformemente entre todos los servidores, no se

req uiere ningún servidor adicional.

Round Robin: dirige las solicitudes al siguiente

servldor y trata a todos los servidores como iguales,

Independ ientemente del tiempo de respuesta o la

cantidad de conexiones. Se ev¡tan servidores

muertos o servidores que no responden. Se -equiere

un servidor sepa rado.

First Alive: s¡empre dirige las sol¡citudes al primer

servidor real vivo.

i"t/.r/

HTTP, HTTPS

El sistema propuesto debe ser capaz de crear

configuraciones de equilibrio de carga del servidor

con sondas de estado configurables usando

Ponderado: los servidores con un valor de peso más

alto recibirán un mayor porcentaje de conexiones.

Establezca el peso del servidor al agregar un servidor.
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RTT mínimo: dirige las solicitudes al servidor con el

menor tiempo de ida y vuelta. El tiempo de ida y

vuelta lo determina un monitor de ping y su valor
predeterminado es 0 si no se definen monitores de

ping.

Menos sesión: dirige las solicitudes alservidor que

tiene el menor número de conexiones actuales. Este

método funciona mejor en entornos donde los

servidores u otros equipos en los que equilibra la

carga tienen capacidades similares.

El sistema propuesto admitirá la persistencia, que es

el proceso ile garantizar que un usuario esté

conectado al mismo servidor cada vez que realiza

una solicitud dentro de los límites de una sola sesión

utilizando la opción disponible de:

Cookie HTTP: eltiempo de persistencia es iguala la

edad de la cookie.

lD de sesión SSL: eltiempo de persistencia es igual a

las sesiones SSL.

El sistema propuesto tendrá un proxy HTTP que

puede multiplexar múltiples conexiones de clientes

destinadas al servidor web en unas pocas conexiones

entre la unidad y el servidor web. Esto puede

mejorar el rendimiento al reducir la sobrecarga del

servidor asociada con el establecimiento de múltiples
conexiones.

El sistema propuesto tendrá la opción de conservar la

dirección lP del cliente en el encabezado HTTP X-

Forwarded-For. Esto puede ser útilsi es necesario

iniciar sesión en el servidor de la dirección lP original

delcliente.

7 SSL Offloading

El sistema propuesto tendrá la capacidad de realizar

la descarga de SSL de la siguiente topología:

Client <-> FortiGate

@
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El segmento entre la unidad y el servidor utilizará

comunicaciones de texto claro. Esto da como

resultado el mejor rendimiento, pero no se puede

usar en configuraciones de conmutación por error
donde la ruta de conmutación por error no tlene un

acelerador SSL.

Client <-> Forticate <-> Server

El segmento entre la unidad y el servidor utilizará

comunicaciones encriptadas, pero los apretones de

manos serán abreviados. Esto da como resultado un

rendim¡ento inferior al de la otra opc¡ón, pero aún

mejor que las comunicaciones sin aceleración SSL, y

se puede usar en configuraciones de conmutación

por error donde la ruta de conmutación por error no

t¡ene un acelerador SSL. Si el servidor ya está

configurado para usar SSL, esto tamb¡én perm¡te la

aceleración de SSL sin necesidad de cambios en la

conf¡gu ración del servidor.

El sistema propuesto admit¡rá SSL 3.0, TLS 1.0, TLS

1.1y TLS 1.2

El sistema propuesto admitirá un tamaño de clave de

certificado de 1024 o 2048 bits.

El cortafuegos propuesto deberá ser capaz de admit¡r

varias formas de métodos de autenticación de

usuarios sim u ltáneam ente, incluidos:

Hasta 5000 entradas de la base de datos de usuarios

loca les

Hasta 64 entradas de servidor LDAP

Hasta 10 entradas de servidor RADIUS

Hasta 10 entradas de serv¡dor TACACS+

Windows AD nativo (capacidad de SSO)

Los admlnistradores podrán crear hasta 800 grupos

de usuarios que son listas de identidades de usuarios

Una ¡dent¡dad puede ser:

una cuenta de usuario local (nombre de usuario y

contraseña) almacenada en la unidad

8
Autent¡cac¡ón de

usuario

'c.!
una cuenta de usuario local con una contraseña

almacenada en un servidor RADIUS, LDAP o T,\CACS+

d
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un servidor RADIUS, LDAP o TACACS+ (todas las

identidades en el servidor pueden autenticarse)

un usuario/grupo de usuarios definido en un servidor

de Microsoft Active Directory

Cuando la autenticación de usuario está habilitada en

una política de firewall, el desafío de autenticación se

emite para cualquiera de los cuatro protocolos

seleccion¿Lles:

HTTP (también se puede configurar para redirigir a

HTrPS)

HTTPS

FTP

Telnet

La solución debe ser capaz de proporcionar un inicio

de sesión único de Windows AD por medio de

agentes recopiladores que actúan como

intermediarios entre los usuarios cuando inician

sesión en el dominio de AD y el dispositivo.

La capacidad IPS deberá alcanzar como mínimo la
Certificación NIPS de la Asociación de Seguridad

lnformática de lnternet (ICSA)

Las metodologías de detección de IPS consistirán en

Basado en Firma

Basado en Anomalía

El sistema propuesto debera soportar One-arm IDS

(Sniffer nrr,de)

El administrador podrá configurar las políticas de DoS

que se utilizan para asociar la configuración de DoS

con eltráfico que llega a una interfaz en función de

los servicios definidos ,lPf rango de origen y destino.

El sistema propuesto identificará, establecerá un

umbral y actuará sobre anomalías de tráfico de red

de tipos de anomalías estadísticas para TCP, UDP e

ICMP:

Flooding

Scan

.,-cc j

9 IPS

Limite de sesiones de origen

oa

\
1a
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Lim¡te de sesiones de destino

Para evitar que el atacante continúe con la unidad de

ataque, el administrador puede poner en cu. rntena

automáticamente al atacante en la lista de úiuarios
prohibidos de una de estas tres maneras:

lnterfaz

Ambos

El d¡spositivo permltirá a los admin¡stradores crear

hasta 1024 firmas IPS personalizadas

El sistema IPS deberá tener al menos 3.000 firmas

En caso de que IPS deje de funcionar, fallará al

abrirse de forma predeterminada y es conf¡gurable.

Esto significa que el tráfico de red crucial no '^
bloqueará y el cortafuegos seguirá funcion;irido

m¡entras se resuelve el problema.

La capacidad del cortafuegos de próxima generación

deberá obtener como mínimo la certificación de

laboratorio AV y NSS de la Asociación de Seguridad

lnformática de lnternet (ICSA)

HTTP

.?

10
Next-Generation

Firewall

IMAP
l{

\
..

Atacante

Las firmas IPS se pueden actualizar de tres maneras

diferentes: manualmente, mediante tecnología pull o

tecnología push. El administrador puede programar

la búsqueda de nuevas actualizac¡ones o, si el

dispositivo tiene una dirección lP pública, las

actualizaciones pueden enviarse al dispositivo cada

vez que haya una disponible.

El sistema propuesto debe ser capaz de bloquear,

permitir o monitorear solo usando lPS, control de

aplicaciones o escaneo AV y bloqueo de archivos

según la política de firewall basada o basada en

grupos de usuarios autenticados por firewall con una

selección configurable de los siguientes servicios:

SMTP

POP3

I

.(.



Sección VI. Lista de Requisitos

NNTP

El sistema propuesto brindará la capacidad de
permitir, bloquear e interceptar (permitir, pero

poner en cuarentena) arch¡vos adjuntos o descargas

de acuerdo con las extensiones y/o tipos de archivos,
in clu idos:

Executables (.com, .exe, .elf)

HTTP (.htrnl, .hta)

Java (.jad, .class, .cod, javascript)

Windows Help file (.hlp)

Activemime

Batch File (.bat)

Archive

(.arj, .cab, .lzh, . rar, .tar, .zip,.bzip, .gzip, . bzip2)

Common Console Document (msc)

Encoded Data (.uue, mime, Base64, binhex)

AV Signatures se puede actualizar de tres maneras
diferentes: manualmente, a través de tecnología pull
o tecnología push. El administrador puede programar
la búsqueda de nuevas actualizaciones o, s¡ el
dispositivo tiene una dirección lp pública, las

actualizaciones pueden enviarse al d¡spos¡t¡vo cada

vez que haya una disponible

El sistema ¡ropuesto proporcionará la capacidad de
permitir o bloquear grupos específicos de grayware,

como adware, BHO y keyloggers.

sistema propuesto proporc¡onará la capacidad de
habilita r/deshabilita r el motor heurístico y bloquear
arch ivos adjuntos sospechosos.

EI

El sistema propuesto debería poder bloquear o
permitir archivos de gran tamaño en función de los
umbrales configurables para cada tipo de protocolo y
por política de firewall.

$$r,-:y

90

Microsoft Office

Packer (.fsg, upx, pet¡te, aspack)
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El sistema propuesto proporcionará capacidades de

"confort del cliente" que reenvía periódicamente al

cllente una parte del archivo que se almacena en el

búfer para escanear, proporc¡onando información

sobre la descarga y ev¡tando tiempos de espera de

conexión.

La protección Antivirus Propuesta incluirá prctección

avanzada contra malware:

Virus Outbrea k Protect¡on

content d¡sarm and reconstruction (CDR)

El sistema propuesto proporcionará visibilidad en

tiempo real de:

Topología Física

Topología Lógica

Origenes (Top sou rces)

Destinos (Top Destinatio ns)

Políticas (Top usage Policies)

Paises

Todas las sesiones

Aplicaciones (Top Application Usage)

Sitios Web (Top Web sites)

Amenazas (op Th reats detected)

Mapa de Amenazas

VPN

Vulnerabilidad en End point

Eventos de sistema

lnterfa ces

El sistema propuesto tendrá la capacidad de

almacenam¡ento en caché web en una forma de

almacenam¡ento en caché de objetos que acelera las

aplicaciones web y los servidores web al reducir el

uso del ancho de banda, la carga del servidor y la

latencia percibida.
11

Filtrado Web,

Web Caching y

Web Proxy
El almacenamiento en caché web admitirá el

almacenamiento en caché de proxy inverso,,dfrecto,

explícito y transparente de sitios web HTTP 1.0 y

HTTP 1.1. ;-\\.1¡

,¡e9
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El administrador podrá definir el tráfico específ¡co

que se almacenará en caché web en función de:

Origen y dest¡on lP/Rango lP

Puerto en el que el tráfico HTTP se está ejecutando

La unidad propuesta deberá ser capaz de soportar la

s¡guiente conf¡guración de proxy explícito:

Proxy FQDN

Longitud máxima de solicitud HTTP

Longitud máxima de mensaje HfiP

Puerto Proxy

lnterfaces que escuchan la sol¡c¡tud de proxy

La unidad piopuesta podrá admitir la siguiente

configuri,crón de almacenamiento en caché web

basada en RFC 2616:

Duración de la respuesta negativa

Fresh Factor

Default TTL

La unidad propuesta debera soportar Transparent

Web Proxy

La solución permitirá a los administradores anular las

calificaciones de DB con configuraciones locales

72
Application

Control

El sistema propuesto tendrá la capacidad de

detectar, reg¡strar y tomar medidas contra el tráfico

de red en función de más de 1000 firmas de

aplicaciones.

Las firmas de las solicitudes serán manuales o se

actualiza rá n a utomát¡camente.

El administrador podrá definir la lista de control de

aplicaciones en función del grupo y/o lista de

aplicaciones seleccionables y sus acciones

correspon dientes.

)at?

92

Agregar encabezados a las solicitudes reenviadas

Opción de revalidar s¡empre

Tamaño máximo de objeto de caché

Max & Min TTL

lgnorar la opción para lf-mod ified-since, HTTP 1.1

Conditionals, Pragma-no-cache y/o lE Reload
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El administrador podrá establecer el TTL de sesión de

la a plicació n/gru po selecc¡onado.

El sistema propuesto tendrá la capacidad de

identificar, bloquear o limitar la tasa de las siguientes

apl¡caciones P2P comunes:

Gnutella (Napshare, iMesh, Mldonkey, morph, Xolox,

BearShare, FOXY)

BltTorrent

Torrentz

El sistema propuesto tendrá la capacidad de

administrar y controlar el uso de VolP:

Límite de velocidad de solicitudes de SIP RIGISTER &

INVITE

Límite de velocidad Configuración de llamada SCCP

El sistema propuesto tendrá la capacidad de brindar

capacidades ant¡spam sobre SMTP, POP3 e IMAP sin

una solución, dispositivos o módulos de hardware

exte rn os.

La solución antispam deberá tener la capacidad de

utilizar las siguientes técn icas:

Suscripción basada en la lista negra de direcciones lP

internas, la lista negra de URL y la base de datos de

suma de verificación i
lP address BWL

DNSBL & ORDBL check

MIME headers check

Verificación de palabras prohibidas basada en la

puntuación en el asunto y el cuerpo del correo

electrón¡co

13 Antispam

DNSBL extern a

HTTPS
t4

POP35 c ¡L

\

BitTorrent_HfiP.Track

El s¡stema propuesto tendrá la capacidad de

Interceptar e inspeccionar el contenido del tráfico

encriptado SSL de los siguientes protocolos:

IMAPS

Esca neo e

inspección de

contenido SSL
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El sistema propuesto deberá ser capaz de real¡zar las

siguientes tareas sobre tráfico encriptado SSL:

AV Scann ing

Antlspam

Web corircnt Filtering

Data lea kage prevention

El sistema propuesto soportará la topología de

optimizac¡ón WAN pasiva activa. Cuando el cliente se

comunica con el servidor, la unidad aplicará técnicas

de optimización de WAN al tráfico enviado desde el

cliente por el cliente de optim¡zación de WAN. El

tráfico optimizado se envía a través del túnel de

opt¡m¡zación de WAN a través de la WAN. El túnel es

¡nterceptado por el servidor de optimización de WAN

y el servidor ¡nvierte las técnicas de optimización de

WAN antes de enviar el flujo de datos al servidor.

El sistema propuesto soportará la topología de

opt¡m¡zación WAN punto a punto. La configuración

de optimización de WAN de una unidad

deberá incluir nombres de host locales y direcciones

lP de otras unidades que puedan actuar como pares

de optimización de WAN con la unidad mencionada.

Cuando la unidad recibe un paquete en un túnel de

optimizacrón de WAN (utilizando el puerto 7810),

compara la dirección de origen del paquete con su

lista de pares de opt¡mización de WAN. Si hay una

coincidencia, la unidad asumirá que se trata de un

paquete de optimización de WAN del par e iniciará

una sesión de optimizac¡ón de WAN con ese par.

Optimización

WAN

:\

La unidad propuesta admitirá técnicas de

optim¡zación de protocolos para optimizar el uso del

ancho de banda en la WAN. Estas técnicas pueden

mejorar la eficiencia de la comunicación a través del

túnel de optimizaclón WAN al reducir la cantidad de

tráfico requerido por los protocolos de

comunicación. La optimización de protocolo se

aplicará a los siguientes protocolos:

SMTPS

15

j-

o-v7
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FTP

HTTP

MAPI

La unidad propuesta admitirá técnicas de

almacenamlento en caché de bytes que dividen

grandes unidades de datos de aplicaciones en

pequeños fragmentos de datos, et¡quetando cada

fragmento de datos con un hash del fragmento y

almacenando esos fragmentos y sus hash en éi

almacenamiento de la unidad. Luego, en lugar de

enviar los datos reales a través del túnel WAN, la

unidad envía los hash. La unidad en el otro extremo

del túnel recibe los hashes y los compara con los

hashes en su almacenamiento local. Si algún hash

coincide, esos datos no tlenen que transmitirse a

través del túnel de optimización de WAN.

La solución propuesta admit¡rá la opt¡mizaclón de

WAN para un cliente remoto. El cliente detectará

automáticamente si la optimización de WAN está

habilitada en la unidad de optimización a la que está

conectado y hará uso transparente de las funciones

de optimización de protocolo y almacenam¡ento en

caché de bytes disponibles.

El administrador podrá definir el tráfico específico

para optimizar la WAN en función de:

Origen y destino basado en lP / rango lP

Puerto en el que se ejecuta el tráfico

Tipo de Protocolo

16
Alta

Disponibilidad

:Á"\

-:.2

,/

CIFS

La unidad deberá mantener internamente

estadísticas sobre la Optimización de WAN con fines

de monitoreo. Lo presentará en formato gráfico para

mostrar el resumen del tráfico de la red y la

información de optimización del ancho de banda.

El sistema propuesto deberá tener características

integradas de alta dispon¡billdad (HA) sln costo

adicional/licencia o componente de hardware

L
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El dispositivo adm¡tirá el manten¡m¡ento de ses¡ón

con estado en caso de una conmutación por error a

una u n¡dad de reserva.

El dispositivo deberá registrar eventos, enviar
trampasSi\lMP, enviar correos electrónicos de alerta
cuando ocurra una conmutac¡ón por error.

La función de alta disponibilidad debe ser compatible
con el modo NAT/ruta, transparente o híbrido
El s¡stema propuesto admitirá múlt¡ples enlaces de
h ea rtbeat

ropuesto p roporciona rá funciones de
agrupamiento de alta disponibilidad, permitirá una
mayor confiabilidad y compartirá la carga:

El sistema I

Proporciona redundancia Activo-Activo
Proporciona redun da ncia Act¡vo-pas¡vo

Proporc¡ona redundancia de balanceo de carga con
dominios virtua les

Proporciona ca pacidad de VRRp

La técnica de agrupamiento HA perm¡tirá agrupar
hasta cuatro unidades para aumentar la confiabilidad
y el rendimiento. Hay var¡os algoritmos de equilibrio
de carga disponibles para aprovechar al máximo las
diferentes configuraciones de agrupamiento, como:
Round robin

Menos conexiones

Round robin ponderado

s¡stema propuesto adm¡tirá la conmutación por
error de monitoreo de enlace de interfaz

EI

El sistema propuesto adm¡t¡rá la conmutación por
error de ia sonda de ping del dispositivo externo
El sistema propuesto deberá permitir la

configuración de una unidad maestra/primaria
preferida

Las soluciones HA deben admitir el proceso de
actualización de firmware automat¡zado que
proporciona un tiempo de inactividad mínimo

ffi
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El dispositivo deberá ser capaz de ¡niciar seslón tanto

¡nterna como externamente con las s¡guientes

opciones:

dispositivo de registro centralizado dedicado

memoria (buffer)

servidor syslog

Los informes se pueden generar al instante o

mediante programaciones desde un dispositivo de

informes externo.

77

La unidad admitirá varias funciones de controlador

inalámbrico, que incluyen:

Gest¡onar y crear SSIDs

Descubrir, gestlonar y actualizar thin APs

Configurar DHCP para asignar direcciones a.Liigntes

inalámbricos

Configure el grupo de usuarios y los usuarios para la

autent¡cac¡ón en la WLAN

Compatibilidad con métodos de autenticación

portal caut¡vo, 802.1X y frase de contraseña

de

El controlador inalámbrico deberá proporcionar la

posibilidad de detectar y suprim¡r APs roBue.

Los administradores podrán configurar por SSID, una

lista de filtrado de direcciones MAC para permitir o

excluir una lista de clientes identificados por sus

dlrecc¡ones MAC.

Los administradores podrán ver el monitor del cliente

que ilustra la situación del acceso inalámbrico

El Control lnalámbrico Propuesto soportará WIDS,

incluyendo:

Asleap Attack

Associatlon Frame Flooding

Authenticat¡on Frame Flooding

Broadcasting Dea uth ent¡cat¡o n

EAPOL-FAIL Flooding (to AP)

EAPOL-LOGOFF Flooding (to AP)

EAPOL-START Flood¡ng (to AP)

EAPoL-SUcC Flooding (to AP)

18
Controladora

lnalámbrica

I
,y

Registro e

informes

G
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lnvalid MAC OUI

Long Duration Attack

Null SSID Probe Response

Premature EAPOL-FAIL Flooding (to Client)

Premature EAPOL-SUCC Flooding (to Client)

Spoofed Dea ut h e nticat¡o n

Weak Wil; lV (ln¡t¡alization Vector)
Wireless Bridge

mitirá varias funciones de autenticac¡ón
de dos factores, que incluyen

La u n idad ad

Hardware Token

Software Token

Password más certif¡cado pKl

Passcod e entregado via SMS

Passcode entregado via Email

La autenticación de dos factores se puede
implementar en:

SSLVPN

lPSec VPN

Firewall Authent¡cation

19
Doble factor de

autenticación

Administrator Authent¡cation
La unidad admit¡rá varios sistemas
operativos/detección de d¡sposit¡vos, incluidos
Android Phone

Android -IaOlet

Blackberry Playbook

Consola de Juegos

lP Phone

Linux PC

Mac

Media Streaming

Windows PC

Windows Phone

Windows Tablet

ldentificación de

d ispos¡tivos
20

BlackBerry Phone

Dispositivo Router/NAT

¡PAD
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iPhone

La unidad podra crear una polÍt¡ca de firewall basada

en la identidad del dispositivo

El firewall de aplicaciones web debe poder crearse

con Firma y Restricc¡ones, con las opciones para

admitir "Permitir", "Supervisar" o "Bloquear", y la

Severidad se puede establecer en Alta, Media o Baja.

Cross Site Script¡ng

Cross Site Scripting Extended

SQL lnjection

SQL lnjection Extended

Generic Attacks

Generic Attacks Extended

lnformation Disclosure

Credit Card Detection

Known Exploits

Bad Robot

lllegal Host Name

lllegal HTTP Vers¡on

lllegal HTTP Request Method

Content Length

Header Length

Header Line Length

Number of Header Lines in Request

Total URL and Body Parameters Length

Total URL Parameters Length

Number of Cook¡es in Request

Number of Ranges in Ranger Header

Web Application

Firewall

Malformed Requ est

Capaz de integrarse con un dispositivo externo en la

sigu¡ente solución:

Web Cache

Sandboxing - Advanced Threat Protectlon

Web Application firewall

Email Filtering

22

\

Trojans

2t

lntegracion de

Seguridad

(..
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La compatibilidad con varias nubes de Security Fabric

incluye lns conectores de Security Fabric a la

configuración de Security Fabric y se ¡ntegra con:

Cisco ACI

Microsoft Azure

VMWare NSX

'\) Soporte Multi-
Cloud

Nuage Virtualzed Services platform

La unidad propuesta debe soportar SD-WAN

La unidad propuesta debe soportar políticas de SD-

WAN basado en:

D¡recciones de Firewall

lnternet Service Database

Reconocim¡ento de aplicaciones

quetado DSCP de paquetes reenviados en reglas
SD.WAN

Eti

SDWAN Performance SLA debe admitir:
Latencia

Packet loss treashold

Jitter

Soporte de Link health Check del enlace SD_WAN:

P¡ng

24 SD.WAN

porte de multiples servidores para Health ChecksSo

sistema Propuesto admitirá una respuesta de
automatización basada en los siguientes eventos:

EI

Cambio de configu ración

Reg¡stro de eventos

CPU alto

Licencia expirada

R e in icio

n tomada por la automatización/respuesta a

incidentes deberá incluir:

La acció

Alerta por Email

Automation,

Respuesta a

lncidentes y

Security Rating

Cuarentena en capa de acceso

Amazon Web Services (AWS)

lnterfaz preferida

HTTP

Host comprometido detectado

25

§
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lP Ban

AWS Lambda

Web Hook

El sistema propuesto deberá ser capaz de

proporcionar Calificación de Seguridad en:

Gestion de En d po¡nt

Pol¡tica de contraseña Admin

Seguridad de contraseña Admin

Tiempo de espera de inactividad de Admin

Fallo de intento de Login

Protocolo ¡nseBu ro

Detectar conex¡ones botnet

Descu brir Dispositivo

Auditoria en politlcas no utilizadas

Carta del fabricante indicando el nivel de partner

experto

Debe poseer mín¡mo 4lngenieros certificado local en

la solucion a ofertar

Personal de soporte debe contar con certificaciones

Ethical Hacking reconocidas a nivel internac¡onal, de

preferencia E-Council

Debe tener personal cert¡ficado en analisis forense

con certificacion reconocida a nivel internacional

Debe ser compatible con las tecnologias actuales de

la institucion

Referencias de proyectos similares

Requer¡m¡entos

del proveedor

Experiencia comprobada en entrega de solucion

minima de 5 años

Firewall 36 Gbps

IPS 10 Gbps

NGFW 9.5 Gbps
27 Caracteristicas

Threat Protection 7 Gbps

Hardware Accelerated 10 GE SFP+ S lots = 2

Hardware Accelerated GE Rl45 lnterfaces =8

Hardware Accelerated GE SFP Slots =8

GE RJ45 Management Ports = 2

¿o
lnterfaces and

Modules

USB Ports = 2 -\

('c

\ ,/

26



Sección VI. Lista de Requisitos 102

RJ45 Console Port = 1

Included transce¡vers = 2X SFP (SX 1 GE)

29

SYSTEM

PERFORMANCE-

ENTERPRISE

TRAFFIC MIX

IPS Throughput = 10 Gbps

NGFW Trpughput = 9.5 Gbps

Threat Protection Throughput = 7 Gbps

30

System

performa nce and

Ca pacity

lPv4 Firewall Throughput (7578/512/64 byte, UDP) =

36 136 127 cbps

lpv6 Fire',,;all Throughput (75781512164 byte, UDP) =

36 /36 /27 cbps
Firewall latency (6a byte, UDP) = +6.5 ¡yrpt
Firewall Throughput (Packet per Second) = 1.54 ms

Concurrent Sessions (TCn¡ = g lvl¡¡¡¡..

New Sessions/Second (TCP) = 450 000

Firewall Policies = 10 000

lPsec VPN Throughput (512 byte) = 20 Gbps

Gateway-to-Gateway lPsec VPN Tunnels = 2000

Cl¡ent-to-Gateway lPsec VPN Tunnels = 50 000

SSL-VPN throughput = 7 Gbps

Concurrent SSL-VPN Users = 10 000

SSL lnspect¡on Throughput(lPS, avg. https) = 8 Gbps

SSL lnspection CPS (lPS, avg. https) = 5500

SSL lnspection Concurrent. Session (lPS, avg. https)

= 800,000

Application Control Throughput (HTTP 64K) = 13

Gpbs

Virtual Dcrnains (Default / Maximum) = L0 I L0

Maximum Number of Forti Switches Supported = 96

Maximum Number of Forti Tokens = 5000

High Availability Configurations = active-active,

active-passive, clustering

31

Operating

Env¡ronment and
- 

"Certlf¡cat¡ons

Operatlng Temperature = 32-104"t (O-40"C)

Storage Temperature = -31-158"F (-35-70"C)

HumiditY = 10-90% non-condensing

I
I

Onboard Storage = 2 x 240 GB SSD

Maximum Number of FortlAPs (Total / Tunnel) =

702341s72
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Noise Level = 59 dBA

Forced Airflow = Side and Front to Back

Operating Altitude = UP TO 9843 FT (3000 m)

Compliance = FCC Part 15 Class A, RCM, VCCI, CE,

UL/cUL, CB

Certifications = ICSA Labs Firewall, lPsec, lPS,

Antivirus, SSL-VPN, USGv6/l Pv6

1-0 GE SFP + Passive Direct Attach Cable = 8

32
Servicios

Conexos

La empresa debe realizar la instalación y

configuración de los (2) equipos ofertados

33
Garantía de

Fabricante

LA EMPRESA OFERENTE DEBERA CUMPLIR CON EL SIGUIENTE PERFIL:

o Debe ser distribuidor autorizado en Honduras para el prodr,:i ¡ ofertado (Entregar Nota a
nombre del lnstituto de la Propiedad).

o Tres ingenieros certificados por parte del fabricante (anexar los CV del personal).
o Dos ingenieros certificados como Ethical Hacking EC-Council (anexar el CV del personal).
o Un ingeniero certificado en análisis forense de EC-Council (anexar el CV del personal).

o Deberá de adjuntar evidencia de proyectos similares (Mínimo documentación de z
proyectos).

PLAN Y LUGAR DE ENTREGAS:

o El tiempo de entrega será dentro de los tres (3) meses, después de la firma del contrato.
o El lugar de entrega será Colonia Florencia Norte, Edificio Educrédito, Oficinas SlNAp. Contiguo

al Colegio de lngenieros Civiles de Honduras.

ESPECIFICACIONES LOTE No. 2
(EQU I PO H r PERCONVERGENCTA)

íff u ruo. 1; Adquisición de cuatro (4) servidores con las siguientes características:

7 Unid ad VSAN-Ready Node de 2U, con capacidad de Crecer a 24 ,a\
.- ' t.r

* ""ott,
oUR ¡1r

(,

Garantía de Fabricante; un (1) año.

No.

COLUMNA "A"
Especificaciones técnicas solicitadas por el lnstituto de la

Propiedad

COLUMNA "8"
Especificaciones técn icas

por el oferente.,Propuestas

la
I
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Discos Duros y 4TB de Memoria por Nodo

2 configu ración de Chasis,2x8,2x16 slots

3 1x Broadcom 57504 Quad Port 10/25GbE, SFP28, OCP NIC 3.0t

4
1x Broadcom 57414 Dual Port 10/25GbE SFP28 Adapter, PCle

Low Profile

5

Unidad lDRACS, Enterprise 15G ó similar para administración

remota a nivel de BlOSDell

HBA355i Controller Front (405-AAXY)

5 Controladora especial para ambientes VSAN Ready Nodes

7

Un (1) Procesador lntel Xeon P.latinum 8358 2.5G, 32C/64T,

]-L,ZGIls,48M Cache,

Turbo, HT (250W) DDR4-3200 con capacidad de un segundo

procesador fututo

8

512 GB de Memor¡a (4X128G8 LRDIMM, 3200MT/s, Quad Rank)

con crecimiento a 3

TB Sin retirar módulos

9

10

11 Trusted Platform Module 2.0 V3

ReadyRails Sliding Rails72

13 Cable Management Arm, 2U

74

Dual, Hot-Plug,Power Supply Redundant (1+1), 1400W, Mixed

Mode

Cables de Poder para PDU de 3 metros

15
BOSS-S2 controller card + with 2 M.2 240G8 (RAID 1) para-

Hypervisor

16

La solución de los Cuatro nodos con capacidad utilizable de 92TB

a una compresión de 1.5 veces, Slack Space de 30% y Check sum

del5%

77

Cinco (5) años de Soporte Prosupport Plus Mission Critical7x24,

con servicio de

Monitoreo 7X24 Proactivo por el Fabr¡cante

'Un ejecutivo del fabricante asignado para dar seguimiento a la

Ocho (8) discos de Capacidad de 3.84TB SSD SAS Read lntensive

12Gbps 512e

2.5¡n PMs-R Hot-plug Dr¡ve, 1 DWPD

Dos (2) Discos de Cache 400G8 Solid State Dr¡ve SAS Write

lntensive 12Gbps 512e

2.5in Hot-Plug AG Drive 10 DWPD8

18
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solucion y generar reportes y sugerencias sobre el uso de la
solucion

19

lmplementacion por personal certificado para

Hyperconvergencia de Vmware del Partner, y validacion por
parte del Fabricante

íff vl ruo. 2; Adquisición de Dos (2) Switches Administrables con las siguientes características:

1
Deben ser de la misma marca que los servidores
ofertados en el ltem#l 7

2
Deben ser switches con capacidad para

funcionamiento en a m bientes hiperconvergentes
1

3

Switch, 24x 25GbE SFP28, 4x 100GbE eSFp28
ports, lO to
PSU air, 2x PSU

4
Jumper Cord, 250V,12A,2 Meters, C j.3/C14, US

(4s0-AASx)

2

2

5

Networking, Cable, SFP28 to SFp28, 25GbE,

Passive Copper Twinax Direct

Attach Cable, 5 Meter (470-ACEW)
L6

6

Networking, Cable, SFP28 to SFp28, 25GbE,

Passive Copper Twinax Direct

Attach Cable, 3 Meter (470-ACEV)

16

7
Networking, Cable, SFP28 to SFp28, 25GbE, Active
Optical Cable, T Meter 4

8 SPF+ Modules SR 16

9 Networking, Transceiver, SFp, 1000BASE-T 4

10
Networking Cable, 1.00GbE, eSFp28 to eSFp28,
Passive Copper Direct Attach, 0.5 Meter

2

11
ProSupport Plus for Mission Critical: 7x24
Technical Support, 5 años

5 años

L2
ementación por personal certificado en el

equipo ofertado

lmpl
1

e

,e
LÉG¡I

No.

COLUMNA "A"

Especificaciones técnicas solicitadas por el

lnstituto de la Propiedad

Cantidad

COLUMNA "8"

Especificaciones técn icas

Propuestas por el oferente.
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LA EMPRESA OFERENTE DEBERA CUMPLIR CON EL SIGUIENTE PERFIL:

o Debe ser distribuidor autorizado en Honduras para el producto ofertado (Entregar Nota a

nombre del lnstituto de la Propiedad).

o poseer al menos f. ingeniero certificado para cada ítem (enviar Hoja de Vida del personal

certificado).

PLAN Y LUGAR DE ENTREGAS:

o Eltiempo de entrega será dentro de los tres (3) meses, después de la firma del contrato.

o El lugar de entrega será Colonia Florencia Norte, Edificio Educrédito, Oficinas SINAP. Contiguo

al Colegio de lngenieros Civiles de Honduras.

4.Fianos o Diseños (NO APLICA)

Estos documentos incluyen 

- 
lindicor "los siguientes" o "ningún"/ planos o diseños:

[Si se han de incluir documentos planos o diseños, detallarlos en lo listo o continuoción]

Propósito

\.¡vGrl

Fi

Lista de Planos o Diseños

Nombre del Plano o Diseño
Plano o Diseño No.
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5. lnspecc¡ones y Pruebas

Las siguientes inspecciones y pruebas se realizarán: Las que el lnstituto de la Propiedad estime

conveniente

¡úG4¿

I

l'
*
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Sección Vll. Condiciones Generales del Contrato

1. Definiciones 1.1 Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados
que aquíse les asigna:

(a) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa el

lugar citado en las CEC.

(b) "Contrato" significa el Contrato celebrado entre el
Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del
Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y

apéndices, y todos los documentos incorporados allí por
referencia.

(c) Contrato" significa los documentos
el Contrato, incluyendo cua lquier

"Documentos del

enumerados en

enm¡enda.

(d) "Precio del Contrato" significa el precio pagadero al
Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las
condiciones y ajustes allf estipulados o deducciones
propuestas, según corresponda en virtud del Contrato.

(e) "Día" significa día calendario.

(f) "Cumplim¡ento" significa que el proveedor ha completado
la prestación de los Servicios Conexos de acuerdo con los
términos y condiciones establecidas en el Contrato.

(g) "CGC" significa las Condiciones cenerales del Contrato.

(h) "B¡enes" s¡gnif¡ca todos los productos, materia prima,
maquinaria y equipo, y otros materiales que el proveedor

deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato.

(i) "Comprador" significa la entidad que compra los Bienes y
Servicios Conexos, según::r .,rdica en las CEC.

(j) "Servicios Conexos" significan los servicios ¡nc¡dentales
relat¡vos a la provisión de los b¡enes, tales como
transporte, seguro, ¡nstalación, puesta en servicio,
capacitac¡ón y mantenimiento ¡n¡cial y otras obligacion
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2. Documentos del

Contrato

3. Fraude y

Corrupción

similares del Proveedor en virtud del Contrato.

(k) "CEC" significa las Condiciones Especiales del Contrato.

(l) "subcontratista" significa cualquier persona natural,

entidad privada con quienes el Proveedor ha

subcontratado el suministro de cualquier porción de los

Bienes o la ejecución de cualquier parte de los Servicios.

(m) "Proveedor" significa la persona natural, jurídica cuya

oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada por el

Comprador y es denominada como tal en el Contrato.

2.7 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se

entiende que todos los documentos que forman parte integral

del Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son

correlativos, complementarios y recíprocamente aclaratorios. El

Contrato deberá leerse de manera integral.

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y

organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,

entidades o personas oferentes por participar o part¡c¡pando en

procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros,

solicitantes, oferentes, COntratistas, con5ultoreS y concesionarios

(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y

representantes), observar los más altos niveles éticos durante el

proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un

contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos.

3.2 El Comprador, asícomo cualquier instancia de control del Estado

Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes,

proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y

concesionarios sus cuentas y registros y cualesquiera otros

documentos relacionados con la presentación de propuestas y

con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría

por auditores designados por el Comprador, o la respect¡va

instancia de control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el

Proveedor y sus subcontratistas deberán: (i) conserven todos los

documentos y registros relacionados con este Contrato por un

período de cinco (5) años luego de terminado el trabajo

contemplado en el Contrato; y (ii) entreguen todo documento

necesario para la investigación de denuncias de fraude o

corrupción, y pongan a la disposición del Comprador o la
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4. lnterpretación

respect¡va instanc¡a de control del Estado Hondureño, los

empleados o agentes del Proveedor y sus subcontratistas que

tengan conoc¡m¡ento del Contrato para responder las consultas
provenientes de personal del Comprador o la respect¡va

instancia de control del Estado Hondureño o de cualquier
investigador, agente, aud¡tor o consultor apropiadamente
designado para la revis¡ón o auditoría de los documentos. Si el

Proveedor o cualquiera de sus subcontrat¡stas incumple el
requerim¡ento del Comprador o la respect¡va instanc¡a de control
del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza la

revisión del asunto por éstos, el Comprador o la respect¡va
instancia de control del Estado Hondureño bajo su sola
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el proveedor

o subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta
obligación.

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de
contratación del Estado, s¡n perjuicio de la responsabilidad en
que se pudiera incurr¡r conforme alCódigo penal.

4.L Si el contexto así lo requiere, i s¡ngular significa el plural, y
viceversa.

4.2 lncoterms:

(a) El sígnificado de cualquier término comercial, así como los
derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos
en los Incoterms, a menos que sea inconsiStente con
alguna disposición del Contrato,

(b) El térm¡no ODp, DpA y otros similares, cuando se ut¡licen,
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los
lncoterms especificada en la CEC, y publicada por la
Cámara de Comercio lnternac¡onalen parís, Francia.

4.3 Total¡dad del contrato:
El Contrato constituye la total¡dad de lo acordado entre el
Comprador y el proveedor y subst¡tuye todas las
comun¡caciones, negociaciones y acuerdos (ya sea escr¡tos o
verbales) realizados entre las partes con anter¡or¡dad a la fecha
de la celebración del Contrato.

4.4 Enmienda:

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a

menos que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al
Contrato, y esté firmada por un gpresentante de cada una de
las partes debida mente autorizado.

e l¡
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5. ldioma

6. Consorcio

4.5 Limitac¡ón de Dispensas:

(a) Sujeto a lo indicado en la Sub cláusula 4.5(b) siguiente de

estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o

aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir

algún término y condición del Contrato o el otorgar

prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará,

afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del

Contrato. As¡m¡smo, ninguna dispensa concedida por

cualquiera de las partes por un incumplim¡ento del

Contrato, servirá de dispensa para ¡ncumpl¡mientos

posteriores o continuos del Contrato.

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una

de las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito,

llevar la fecha y estar f¡rmada por un representante

autor¡zado de la parte otorgando dicha dlspensa y deberá

especif¡car la obligación que está dispensando y el alcance

de la dispensa.

4.5 Divisibilidad:

Si cualquier provisión o condic¡ón del Contrato es prohibida o

resultase inválida o ¡nejecutable, dicha prohibición, invalidez o

falta de e.¡ecuc¡ón no afectará la validez o el cumplim¡ento de las

otras provisiones o condiciones del Contrato.

;_ñ.

){

5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos

relativos al Contrato ¡ntercambiados entre el Proveedor y el

Comprador, deberán ser escr¡tos en español. Los documentos de

sustento y material ¡mpreso que formen parte del Contrato,

pueden estar en otro ¡dioma s¡empre que los m¡smos estén

acompañados de una traducción fidedigna de los apartes

pertinentes al español y, en tal caso, dicha traducción

prevalecerá para efectos de ¡nterpretac¡ón del Contrato'

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la

traducción al idioma que r¡8e, así como de todos los riesgos

derivados de la exact¡tud de dicha traducción de los documentos

proporcionados por el Proveedor.

6.1 Si el Proveedor es un Consorc¡o, todas las partes que lo

conforman deberán ser mancomunada y solidariamente

responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las

disposic¡ones del contrato y deberán designar a una de ellas

para que actúe como representante con autoridad para
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7. Elegibilidad 7,L El Proveedor y sus Subcontt tistas deberán tener plena

capacidad de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de

las circunstancias sigu¡entes:

(b) Haber s¡do declarado en quiebra o en concurso de acreedores,
mientras no fueren rehabilitados;

(c) 5er funcionarios o empleados, con o s¡n remuneración, al
servicio de los Poderes del Estado o de cualquier instituc¡ón
descentralizada, munic¡pal¡dad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de to previsto en el Artículo 259 de
la Const¡tución de la República;,

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado
con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro
de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el
primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de
dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto
de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la
prohibición de contratar será defin¡tiva;

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o par¡entes
dentro del cuarto grado de consanguin¡dad o segundo de
afin¡dad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precal¡ficación de las empresas, la
evaluación de ¡as propuestas, la adjudicación o la firma del
contrato;

\

comprometer al Consorc¡o. La composición o constitución del

Consorc¡o no podrá ser alterada sin el previo consentimlento del

Comprador.

(a) Haber sido condenados med¡ante sentencia firme por delitos
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho,

enriquecimiento ilícito, negoc¡aciones incompatibles con el

ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales
públicos o contrabando y defraudación f¡scal, m¡entras subs¡sta

la condena. Esta prohib¡c¡ón también es aplicable a las

sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos
adm¡n¡stradores o representantes se encuentran en situaciones
similares por actuac¡ones a nombre o en beneficio de las

mismas;

el
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8. Notificac¡ones 8.1

9. Ley aplicable

10. Solución de

controversias

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social

part¡c¡pen funcionarios o empleados públicos que tuvieren

influencia por razón de sus cargos o part¡ciparen d¡recta o

ind¡rectamente en cualquier etapa de los proced¡mientos de

selección de contrat¡stas. Esta prohib¡ción se aplica también a las

compañías que cuenten con soc¡os que sean cónyuges, personas

vinculadas por unión de hecho o par¡entes dentro del cuarto

grado de consanguin¡dad o segundo de afinidad de los

funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o

aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de

representación personas con esos mismos grados de relación o

de parentesco;

G) Haber intervenido d¡rectamente o como asesores en cualquier

etapa de los procedim¡entos de contratac¡ón o haber participado

en la preparación de las especificac¡ones, planos, diseños o

términos de referencia, excepto en act¡vidades de supervisión de
I construcción; e,

(h) Estar suspend¡do del Registro de Proveedores y Contratistas o

tener vigente sanc¡ón de suspensión para participar en

procedim¡entos de contratación adm¡nistrat¡va.

Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este

Contrato deberán ser por escr¡to y dirigidas a la d¡recc¡ón

¡ndicada en las cEc. El término "por escrito" s¡gnifica

comun¡cac¡ón en forma escr¡ta con prueba de recibo.

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la

fecha de entrega y la fecha de la notificación.

9.1 El Contrato se regirá y

Hond u reñas.

se ¡nterpretará según las leyes

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver

amigablemente mediante negociaciones directas informales,

cualquier desacuerdo o controvers¡a que se haya suscitado entre

ellos en virtud o en referencia al Contrato.

102 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se

resuelva mediante un arreglo entre el Proveedor y el

Comprador, deberá ser resuelto por éste, quien prev¡o estudio

del caso dictará su resolución y la comunicará al reclamante.
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11. Alcance de los

sumin¡stros

12. Entreta y

documentos

l3.Responsabilidades 13.1.

del Proveedor

14. Precio del

Contrato

15. Condiciones de

Pago

11.1 Los B¡enes y Servicios Conexos serán suministrados según lo
estipulado en la Lista de Requisitos.

12.1 Sujeto a lo d¡spuesto en la Sub cláusula 32.1 de las CGC, la

Entrega de los B¡enes y Cumplinrtento de los Servicios Conexos

se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y Cronograma de

Cumplimiento ¡ndicado en la L¡sta de Requis¡tos. Los detalles de
los documentos que deberá sumin¡strar el proveedor se

espec¡fican en las CEC.

El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios

Conexos incluidos en el Alcance de sum¡nistros de conformidad
con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de Entrega y Cronograma

de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 12 de las CGC.

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes
proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud del
contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por el
Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de precios

autorizado en las CEC.

15.1 El precio del Contrato se pagará según se establece en las CEC.

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por
escrito, acompañada de documentac¡ón de soporte que

descr¡ban, según corresponda, 'Ds B¡enes entregados y los
Servicios Conexos cumplidos, y"de los documentos presentados

de conformidad con las Cláusulas 7.4 y lZ de las CGC y en
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato.

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de n¡nguna
manera podrá exceder cuarenta y cinco (45) días después de la
presentac¡ón de una factura o solicitud de pago por el
Proveedor, y después de que el Comprador la haya aceptado.

15.4 Las monedas en que se le pagará al proveedor en virtud de este
Contrato serán aquellas que el proveedor hubiese especificado
en su oferta.

,."\

10.3 Contra la resolución del Comprador quedará expedita la vía
judicial ante los tr¡bunales de lo Contencioso Admin¡strativo,

salvo que las CEC establezcan la posibilidad de acudir al Arbitraje.
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17. Garantía

Cumplim¡ento

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los

impuestos, gravámenes, timbres, comisiones por l¡cencias, y

otros cargos similares ¡ncurridos hasta la entrega de los Bienes

contratados con el Comprador.

L6.2 El Comprador interpondrá sus mejores of¡cios para que el

Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de

cualquier exención impositiva, concesiones, o privilegios legales

que pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la

not¡f¡cación de la adjudicación del contrato, deberá suministrar

la Garantía de cumpl¡miento del Contrato por el monto

equivalente al quince por ciento (15%) del valor del contrato.

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumpl¡miento serán pagaderos al

Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le

pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligac¡ones del

Proveedor en v¡rtud del Contrato.

17.3 Como se establece en las CEc, la Garantía de Cumplimiento, si es

requerida, deberá estar denominada en la(s) misma(s)

moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre

convertibilidad aceptable al Comprador, y presentada en una de

los formatos est¡puladas por el Comprador en las cEc, u en otro

formato aceptable al Comprador.

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3)

meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los

b¡enes.

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los b¡enes y realizada la

liqu¡dación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el

Proveedor sust¡tuirá la garantía de cumpl¡miento del contrato

por una garantía de calidad de los bienes suministrados, con

,'.)

16. lmpuestos y

derechos

15.5 S¡ el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al

Proveedor en Ias fechas de venc¡m¡ento correspond¡ente o

dentro del plazo establec¡do en las CEC, el Comprador pagará al

Proveedor ¡nterés sobre los montos de los pagos morosos a la

tasa de interés establecida en las CEC, por el período de la

demora hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea

antes o después de cualquier juicio o fallo de arbitraje.

-IF'-'
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18. Derechos de Autor

19. Confidencialidad

de la lnformación

v¡gencia por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será

equivalente al c¡nco por ciento (570) del valor del Contrato.

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros
materiales conteniendo datos e información proporcionada al

Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del

Proveedor. Si esta ¡nformación fue suministrada al Comprador
directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo
proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos

materiales seguirá siendo de propiedad de d¡chos terceros.

19.2 El Comprador no util¡zará dichos documentos, datos u otra
información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté
relacionado con el Contrato. Asimismo, el proveedor no utilizará
los documentos, datos u otra informac¡ón recibida del
Comprador para ningún otro propósito que el de la ejecución del
Contrato.

19.3 La obligacíón de las partes de conformidad con las Sub

cláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no aplicará
a información q ue:

(a) El Comprador o el Proveedor requieran compartir con el
Banco u otras inst¡tuc¡ones que participan en el
financia m iento del Contrato;

(b) Actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin
culpa de ninguna de las partes;

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencia lidad
y en ningún momento d¡.,'"rlgarán a terceros, s¡n el

consentimiento por escrito de la otra parte, documentos, datos
u otra información que hubiera sido d¡recta o ¡nd¡rectamente
proporcionada por la otra parte en conexión con el Contrato,
antes, durante o después de la ejecuc¡ón del mismo. No

obstante lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar a sus

Subcontratistas los documentos, datos e información recibidos

del Comprador para que puedan cumplir con su trabajo en virtud
del Contrato. En tal caso, el proveedor obtendrá de dichos
Subcontrat¡stas un compromiso de confidencialidad similar al

requerido del Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.

(..

f
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20. Subcontratación

;N

(c) Puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en

el momento que fue divulgada y no fue obten¡da

prev¡amente directa o ind¡rectamente de la otra parte; o

(d) Que de otra manera fue legalmente puesta a la

disponibilidad de esa parte por una tercera parte que no

tenía obl¡gación de confidencia lidad.

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las cGC permanecerán

válidas después del cumplim¡ento o terminación del contrato por

cualquier razón.

20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos los

subcontratos que adjudique en virtud del contrato s¡ no los

hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en la

oferta original o posteriores, no ex¡m¡rán al Proveedor de sus

obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades

contraídas en virtud del Contrato.

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposic¡ones de

las Cláusulas 3 y 7 de las CGC.

21.1 E specifica cion es Técnicas y Planos:

(a) Los B¡enes y Servicios Conexos proporcionados bajo este

contrato deberán ajustarse a las espec¡f¡caciones técnicas

y a las normas est¡puladas en la Sección Vl, L¡sta de

Requisitos y, cuando no se hace referencia a una norma

aplicable, la norma será equivalente o superior a las

normas oficiales cuya aplicación sea apropiada en el país

de or¡gen de los Bienes;

(c) Cuando en el contrato se hagan referencias a códigos y

21, Especificaciones y

Normas

19 4 Las dispos¡c¡ones precedentes de esta cláusula 19 de las ccc no

modificaÉn de ninguna manera ningún compromiso de

confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a qu¡en esto

compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los

Suministros o cualquier parte de ellos.

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por

cualquier diseño, dato, plano, espec¡ficac¡ón u otro

documento, o por cualquier modificación proporcionada o

diseñada por o en nombre del Comprador, mediante

notificación al Comprador de dicho rechazo;

t
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22. Embalaje y

Documentos

23. Seguros

24. Transporte

normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la

edición o versión revisada de dichos códigos y normas será

la especificada en la L¡sta de Requis¡tos. Cualquier cambio

de dichos cód¡gos o normas durante la ejecución del

Contrato se aplicará solamente con la aprobación previa

del Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad

con la Cláusula 32 de las CGC.

22.1 El Proveedor embalará los b¡enes en la forma necesar¡a para

impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar

de destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser

adecuado para res¡stir, s¡n l¡mitaciones, su manipulación brusca y

descuidada, su expos¡ción a temperaturas extremas, la sal y las

precip¡taciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el

tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando

corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los b¡enes y

la carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los

puntos en que los bienes deban transbordarse.

22.2 El embalaje, las ¡dentificaciones r ¡:s documentos que se coloquen
dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estr¡ctamente con los

requ¡sitos especiales que se hayan est¡pulado expresamente en el

Contrato, y cualquier otro requ¡sito, si los hubiere, especificado en

las CEC y en cualquiera otra ¡nstrucción d¡spuesta por el

Comprador.

24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la responsabil¡dad
por los arreglos de transporte de los Bienes se regirá por los

lncoterms indicados.

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o ¡nspecciones de los

Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las CEC, por su

cuenta y sin costo alguno para ei cmprador.

25.2 Las inspecc¡ones y pruebas podrán realizarse en las ¡nstalacio ,. j\
del Proveedor o de sus su bco ntratista s, en el lugar de e

25. lnspecciones y

Pruebas

23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes

sumin¡strados bajo el Contrato deberán estar completamente
asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país

elegible, contra r¡esgo de extravío o daños ¡ncidentales ocurr¡dos

durante fabr¡cación, adquisición, transporte, almacenamiento y

entrega, de conformidad con los lncoterms aplicables o según se

disponBa en las CEC.
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25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a

presenc¡ar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la Sub

cláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos los

costos y gastos que ocasione su participac¡ón, incluyendo gastos

de viaje, alojam¡ento y alimentac¡ón.

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e

¡nspecciones, notificará oportunamente al Comprador

indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una

tercera parte, si corresponde, o del fabricante cualquier permiso

o consent¡m¡ento necesar¡o para permitir al Comprador o a su

representante designado presenciar las pruebas o inspecciones,

cuando el proveedor esté dispuesto.

2 5.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice alguoas

pruebas y/o inspecc¡ones que no están requeridas en el

Contrato, pero que considere necesarias para verificar que las

característ¡cas y funcionamiento de los bienes cumplan con los

códigos de las especificaciones técn¡cas y normas establec¡das en

el Contrato. Los costos adicionales razonables que incurra el

Proveedor por dichas pruebas e inspecciones serán sumados al

precio del Contrato. Asimismo, si dichas pruebas y/o

inspecciones impidieran el avance de la fabricación y/o el

desempeño de otras obligaciones del Proveedor bajo el

Contrato, deberán realizarse los a.iustes correspondientes a las

Fechas de Entrega y de Cumplim¡ento y de las otras obligaciones

afectadas.

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los

resultados de dichas pruebas y/o ¡nspecciones.

El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o
componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o

que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que

rectif¡car o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados't

)

25.7

Sección VII. Condiciones Generales del Contrato

y/o en el lugar de dest¡no final de los B¡enes o en otro lugar en

Honduras. De conformidad con la Sub cláusula 25.3 de las CGC,

cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en

recintos del Proveedor o de sus subcontrat¡stas se les

proporcionarán a los inspectores todas las facilidades y

asistenc¡a razonables, incluso el acceso a los planos y datos

sobre producción, sin cargo alguno para el Comprador.
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27. Garantía de los

Bienes

o hacer las mod¡f¡caciones necesarias para cumplir con las

especificaciones s¡n ningún costo para el Comprador. As¡mismo,

tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, s¡n n¡ngún costo
para el Comprador, una vez (úc not¡fique al Comprador de

conform¡dad con la Sub cláusula 25.4 de las CGC.

26.L Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las

CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o

parte de Ios B¡enes en la(s) fecha(s) establecida(s) o con la

prestación de Ios Servicios Conexos dentro del período

especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos
que el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste podrá

deducir del Precio del Contrato por concepto de liquidación de

daños y perjulcios, una suma equivalente al porcentaje del

precio de entrega de los bienes atrasados o de los servicios no

prestados establecido en las CEC por cada día de retraso hasta

alcanzar el máximo del porcentaje especificado en esas CEC. Al

alcanzar el máximo establecido, el Comprador podrá dar por

terminado el contrato de confor¡ridad con la Cláusula 34 de las

cGc.

27.1 EI Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en

virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente

o actual e incorporan todas las mejoras rec¡entes en cuanto a

diseño y materiales, a menos que el Contrato d¡sponga otra cosa.

27 .2 De conformidad con la Sub cláusula 21.1(b) de las CGC, el

Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán

libres de defectos derivados de actos y om¡s¡ones que éste

hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o

manufactura, durante el uso normal de los bienes en las

condiciones que ¡mperen en el país de destino f¡nal.

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía

permanecerá vigente durante el período cuya fecha de

term¡nación sea la más temprana entre los períodos siguientes:

doce (12) meses a partir de la fecha en que los b¡enes, o \

26. Liquidación por

Daños y Perjulcios

25.8 El Proveedor acepta que n¡ la realización de pruebas o

inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del

Comprador o de su representante, n¡ la emisión de informes, de

conformidad con la Sub cláusula 25.6 de las CGC, lo eximirán de

las garantías u otras obligac¡ones en virtud del Contrato.
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28. lndemnización por 28.7

Derechos de

Patente

cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido entregados y

aceptados en el punto final de destino indicado en el Contrato, o

dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el

puerto o lugar de flete en el país de origen.

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los

defectos y proporcionará toda la evidencia disponible,

inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador

otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar

tales defectos.

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del

plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de

forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún

costo para el Comprador.

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con

corregir los defectos dentro del plazo establecido, el Comprador,

dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar las

medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y

riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el

Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del

Contrato.

El Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad al

Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos,

acciones o procedimientos administrativos, reclamaciones,

demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier

naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación

legal, que el Comprador tenga que incurrir como resultado de

transgresión o supuesta transgresión de derechos de patente,

uso de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de

autor u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya

existente en la fecha del Contrato debido a:

(a) La ¡nstalac¡ón de los bienes por el Proveedor o el uso de

los bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y

(b) La venta de los productos producidos por los Bienes en

cualquier país.

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de

ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o

para fines que no pudieran inferirse razonablemente del
r;hr
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28.2 S¡ se entablara un proceso legal o una demanda contra el

Comprador como resultado de alguna de las s¡tuaciones

indicadas en la Sub cláusula :3.i. de las CGC, el Comprador
not¡ficará prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta
y en nombre del Comprador responderá a dicho proceso o
demanda, y realizará las negociaciones necesar¡as para llegar a

un acuerdo de dicho proceso o demanda.

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veint¡ocho
(28) días a partir del recibo de dicha comunicación de su

intención de proceder con tales procesos o reclamos, el
Comprador tendrá derecho a emprender dichas acciones en su
propio nombre. El Comprador será reembolsado por el
Proveedor por las costas procesales en que hubiera ¡ncurr¡do.

28.s El Comprador deberá ¡ndemnizar y eximir de culpa al proveedor

y a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas, por cualquier
litigio, acción legal o procedimiento admin¡strativo, reclamo,

demanda, pérd¡da, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza,
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran

afectar al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o
supuesta transgresión de patentes, modelos de aparatos,

diseños reg¡strados, marcas reg¡stradas, derechos de autor, o
cualquier otro derecho de propiedad intelectual reg¡strado o ya

existente a la fecha del Contrato, que pudieran suscitarse con
motivo de cualquier diseño, datos, planos, especificac¡ones, u
otros documentos o materiales que hubieran sido suministrados
o diseñados por el Comprador o a nombre suyo.

:'.:\

Contrato. La indemnización tampoco cubrirá cualquier
transgresión que resulte del uso de los Bienes o parte de ellos, o

de cualquier producto producido como resultado de asociación o

combinación con otro equipo, planta o materiales no

suministrados por el Proveedor en virtud del Contrato.

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a

prestarle toda la as¡stencia posible para que el proveedor

pueda contestar las citadas acc¡ones legales o

reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el

Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera
incurrido.
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30. Cambio en las

Leyes y

Regulaciones

31. Fuerza Mayor

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe:

(a) El Proveedor no tendrá n¡nguna responsabilidad contractual,

de agrav¡o o de otra índole frente alComprador por pérdidas

o daños indirectos o consiguientes, pérdidas de util¡zación,

pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo

de ¡ntereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará

a ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al

Comprador los daños y perjuicios prev¡stos en el Contrato; y

(b) La responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador,

ya sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá

exceder el Precio del Contrato, entendiéndose que tal

lim¡tac¡ón de responsabilidad no se aplicará a los costos

provenientes de la reparación o reemplazo de equipo

defectuoso, n¡ afecta la obligación del Proveedor de

indemn¡zar al Comprador por las transgres¡ones de patente.

3 0.1 A menos que se indique otra cosa en el contrato, si después de la

fecha de 28 días antes de la presentación de Ofertas, cualquier ley,

reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter de ley

entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se modif¡case en el

lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto (incluyendo

cualquier cambio en interpretación o aplicación por las

autoridades competentes) y que afecte posteriormente la fecha

de Entrega y/o el Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o

Precio del Contrato serán incrementados o reducidos según

corresponda, en la medida en que el Proveedor haya sido afectado

por estos cambios en el desempeño de sus obl¡gaciones en virtud

del Contrato. No obstante, Io anterior, dicho incremento o

disminución del costo no se pagará separadamente ni será

acreditado si el mismo ya ha sido tenido en cuenta en las

provisiones de ajuste de prec¡o, si corresponde y de conformidad

con la Cláusula 14 de las CGC.

r.'l.i El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de

Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación

por ¡ncumplimiento en la medida en que la demora o el

¡ncumpl¡miento de sus obligaciones en v¡rtud del Contrato sea el

resultado de un evento de Fuerza Mayor.

31.2 Para f¡nes de esta Cláusula, "Fuerza Mayo/' significa un evento o

situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible,

29. [imitación de

Responsabilidad

------\
...,.,..¡--,...

-.. ,. .,..|
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32. órdenes de

Cambio y

Enmiendas al

Contrato

inevitable y no se origina por descuido o negligencia del

Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los

únicos, actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras o

revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de

cuarentena, y embargos de cargamentos.

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor

notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible

sobre dicha condición y causa. A menos que el Comprador

disponga otra cosa por escrito, el Proveedor cont¡nuará

cumpliendo con sus obligaciones en virtud del Contrato en la

medida que sea razonablemente práctico, y buscará todos los

medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados

por la situación de Fuerza Mayor existente.

32.7 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios

dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al

Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más

de los siguientes aspectos:

(a) Planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que

deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser

fabricados específicamente para el Comprador;

(b) La forma de embarque o de embalaje;

(c) El lugar de entrega; y/o

(d) Los Servicios Conexos que deba suministrar el Proveedor

32.2 Sí cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución

en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla

cualquiera de las obligaciones en virtud del Contrato, se efectuará

un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de

Entregas/de Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se

enmendará según corresponda., r, Proveedor deberá presentar la

solicitud de ajuste de conformidad con esta Cláusula, dentro de los

veintiocho (28) días contados a partir de la fecha en que éste

reciba la solicitud de la orden de cambio del Comprador.

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos que

pudieran ser necesarios pero que no fueron incluidos en el

Contrato, deberán convenirse previamente entre las partes, y no --
a

U.excederán los precios que el Proveedor cobra actualmen
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33. Prórroga de los

Plazos

terceros por serv¡cios sim¡la res.

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introduc¡rá ningún cambio o

modif¡cación al Contrato excepto med¡ante una enmienda por

escrito ejecutada por ambas partes.

3 3.1 Si en cualquier momento durante la ejecuc¡ón del Contrato, el

Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que

impid¡esen la entrega oportuna de los Bienes o el cumplimiento de

los Servicios Conexos de conformidad con la Cláusula 12 de las

CGC, el Proveedor informará prontamente y por escrito al

Comprador sobre la demora, posible duración y causa. Tan pronto

como sea posible después de recibir la comunicación del

Proveedor, el Comprador evaluará la s¡tuación y a su discreción

podrá prorrogar el plazo de cumpl¡miento del Proveedor. En dicha

c¡rcunstancia, ambas partes ratif¡carán la prórroga mediante una

enmienda al Contrato.

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula

31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus

obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a

la imposición de liquidación por daños y perjuic¡os de conformidad

con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una

prórroga en virtud de la Sub cláusula 33.1 de las CGC.

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en

caso de incumpl¡miento del Contrato, podrá terminar el

Contrato en su totalidad o en parte med¡ante una

comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor

en cualquiera de las siguientes c¡rcunstancias:

(¡) Si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los

Bienes dentro del período establecido en el Contrato,

o dentro de alguna prórroga otorgada por el

Comprador de conformidad con la Cláusula 33 de las

CGC; o

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualqu¡er otra

obligación en virtud del Contrato; o

(iii) Si el Proveedor, a juic¡o del Comprador, durante el

proceso de l¡citación o de ejecución del Contrato, ha

-:'\

_- -?:/"

34. Terminación 34.1 Term¡nac¡ón por lncumpl¡miento:

, 
'.\:l
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participado en actos de fraude y corrupción, según se

define en la Cláusula 3 de las CGC; o

(v) La falta de constituc¡ón de la garantía de

cumplimiento del contrato o de las demás garantías a

cargo del Proveedor dentro de los plazos

correspond¡entes;

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su

totalidad o en parte, d" :onformidad con la Cláusula

34.1(a) de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y

cond¡c¡ones que considere apropladas, Bienes o Servicios

Conexos similares a los no sum¡nistrados o prestados. En

estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador los

costos adic¡onales resultantes de dicha adquisición. Sin

embargo, el Proveedor seguirá estando obligado a

completar la ejecución de aquellas obl¡gaciones en la

medida que hubiesen quedado sin concluir.

34.2 Term¡nación por lnsolvencia:

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier

momento mediante comun¡cación por escrito al Proveedor

en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de

pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad

fina nciera.

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al

Proveedor, podrá terminar el contrato total o

parc¡almente, en cualqurer momento por razones de

conveniencia. La comun¡cac¡ón de term¡nación deberá

ind¡car que la term¡nac¡ón es por conveniencia del a\
Comprador, el alcance de la termlnación de.'l

(iv) La d¡solución de la sociedad mercantil Proveedora,

salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre

que sol¡cite de manera expresa al Comprador su

autorizac¡ón para la continuación de la ejecuc¡ón del

contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a

la fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá

aceptar o denegar dicha solic¡tud, sin que, en este

últ¡mo caso, haya derecho a indemnizaclón alguna; o

34.3 Term¡nac¡ón porConven¡enc¡a:
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35. Cesión

responsabilidades del Proveedor en virtud del Contrato y la

fecha de efectividad de dicha terminación.

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar

dentro de los veintiocho (28) días siguientes a al recibo por

el Proveedor de la notificación de terminación del

Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de

acuerdo con los términos y precios establecidos en el

Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador
podrá elegir entre las siguientes opciones:

(i) Que se complete alguna porción y se entregue de

acuerdo con las condiciones y precios del Contrato;

vlo

(¡i) Que se cancele el balance restante y se pague al

Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes o

Servicios Conexos que hubiesen sido parcialmente

completados y por los materiales y repuestos

adquiridos previamente por el Proveedor.

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de

muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan
concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la

aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin

'r'que los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso

co ntra rio.

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo
de las partes.

35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o
parcialmente las obligaciones que hubiesen contraído en virtud
del Contrato, excepto con el previo consentimiento por escrito de

la otra parte.

z--\-' ¡,. ü. . '.-'\..

.t.l
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Sección Vlll. Condiciones Especiales del Contrato

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán

las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones

aquí d¡spuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

ccc 1.1 (i) El comprador es: lnstituto de la Propiedad

CGc 1.1(a) El (Los) S¡tio(s) del (de los) Proyecto(s) es/son: Colon¡a Florenc¡a Norte, Edif¡cio

Educrédito, Of¡c¡nas SINAP. Cont¡guo al Colegio de lngenieros civ¡les de

Hond uras., Tegucigalpa M.D.C.

La versión de la edición de los lncoterms será: Incoterms 2020.

ccc 8.1

cGc 10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver

am¡gablemente mediante negoc¡aciones directas informales, cualquler

desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre ellos en virtud o en

referencia al Contrato.

ccc 10.3 Contra la Resolución que emita la Secretaria Ejecutiva procede la vía judicialante

los Tribunales de lo Contencioso Admin¡strativo de Francisco Morazán, previo el

agotam¡ento de la vía administrat¡va correspondiente, para lo cual el contratista

renunc¡a a su domicilio y se somete al del contratante

NOTA: ESTO DE AGOTAR LA VfA ADMINISTRATIVA APLICA EN CASO DE

RECLAMOS DEt PROVEEDOR, PERO EN CASO DE INCUMPTIMIENTO DEt

CONTRATO, SE ENTIENDE QUE EL IP DEBE HACER LA RESCISION Y EJECUTAR

LAS GARANTfAS.

Detalle de los documentos que deben ser proporcionados por el proveedor para

efecto de pago son: -)
¡ -á.

ccc 4.2 (b)

Para notif¡cáciones, la dirección del Comprador será:

Atención: lnst¡tuto de la Propiedad

Secretarla Ejecut¡va.

Dirección: lnstituto de la Propiedad ub¡cado edificio Cuerpo Bajo C, Centro

Cív¡co Gubernamental.

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C.

País: Honduras, Centro América

Dire cción e lectrón ico: ad o u isicion e s @ i p. oob. hn

ccc 12.1 ,.,;.\
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a. Facturas comerciales or¡g¡nales (cAl) a nombre del lnstituto de la Propiedad.

b. Recibo original a nombre del lnstituto de la Propiedad.

c. Acta de satisfacción del serv¡cio, debidamente firmada y sellada por el

contratante.

d. PIN SIAFI

f. cualquier otra documentación que sea requerida para trám¡te de pago.

El Comprador deberá recibir los documentos arr¡ba mencionados 15 dÍas

siguientes a la recepción del suministro a satisfacción del personal del lP, si el

comprador no recibe dichos documentos en la oportunidad indicada, todos los
gastos consecuentes correrán por cuenta del Proveedor.

ccc 14.1 Los preiios de los Bienes sumin¡strados y los Servicios Conexos prestados no
serán ajustables.

ccc 15.1 Modelo de disposición:

CGC 15.1 - La forma y condiciones de pago al proveedor en virtud del
Contráto serán las s¡guientes:

El pogo de los bienes y servicios conexos sum¡n¡strodos se efectuorá en
Lemp¡ros, de lo s¡gu¡ente monero:

-Se horó un solo pogo y se será efectuodo previo presentoción de lo
documentoción de lo cláusulo CGC l2.l de los Condiciones
Generales del Controto (CGC)y las que se requieron,

ccc 17.3 Se requ¡ere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá presentarse en la forma
de: fianza o garantía bancaria em¡t¡da por una inst¡tución debidamente
autor¡zada por Ia Comisión Nacional de Bancos y Seguros, o cheque certif¡cado.

Se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá estar denominada en
Lempiras por el valor equ¡valente al quince por ciento (15%) del valor total del
Contrato con vigencia de al menos 3 meses adic¡onales al plazo previsto de
ejecución del contrato, (artículos 100 y 101 de la Ley de Contratación del
Estado).

Lote No. 1: El plazo prev¡sto de ejecución del contrato es de tres (3) MES
contados a partir de su suscripc¡ón.

Lote No. 2: El plazo previsto de ejecución del contrato es de cinco (5) años
contados a part¡r de su suscripción.

/
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El Comprador y el Proveedor deberán mantener confid e ncia lid ad y en ningún

momento divulgarán a terceros, sin el consentim¡ento por escrito de la otra
parte, documentos, datos u otra ¡nformación que hubiera sido directa o

¡nd¡rectamente proporcionada por la otra parte en conex¡ón con el Contrato,
antes, durante o después de la ejecuc¡ón del mismo. No obstante lo anterior, el

Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e
información recibidos del Comprador para que puedan cumplir con su trabajo

en v¡rtud del Contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos

Subcontrat¡stas un compromiso de co nfidencia lida d similar al requerido del

Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.

ccc 19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida

del Proveedor para n¡ngún uso que no esté relacionado con el Contrato.

As¡mismo, el Proveedor no utilizará los documentos, datos u otra información

recibida del Comprador para n¡ngún otro propósito que el de la ejecución del

Contrato.

c6c 22.L El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para ¡mpedir que se

dañen o deterioren durante el transporte al lugar de destino final indicado en el

Contrato. El embalaje deberá ser adecuado para resist¡r, s¡n l¡mitaciones, su

manipulación brusca y descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la

sal y las prec¡pitac¡ones, y su almacenamiento en espacios ab¡ertos. En el

tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando corresponda, la

lejanía del lugar de destino final de los bienes y 11 carenc¡a de equipo pesado de

carga y descarga en todos los puntos en que los bienes deban transbordarse.

ccc 2z.z El embalaje, la identificación y la documentac¡ón dentro y fuera de los paquetes

serán como se le indica. Embalaje de fábrica.

ccc 23.1 La cobertura de seguro será según se establece en los lncoterms

cGc 24.1 La responsab¡lidad por el transporte de los Bienes será según se establece en los

lncoterms.

ccc 25.1 Las inspecc¡ones y pruebas serán como se indica a continuación: como se

des¡gne por el lnst¡tuto de la Prop¡edod.

El valor de la liquidación por daños y perjuicios será: el contratante aplicará al

Contratista una multa, equ¡valente al cero punto treinta y seis por ciento (0.3670)

apl¡cable a cada día de retraso en relación con el mono total del saldo d\ \
,G}

cGc 17.5 Se requiere una Garantía de Calidad, ésta deberá presentarse en la forma de:

fianza o garantía bancar¡a em¡tida por una institución deb¡damente autorizada
por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, o cheque certificado.

ccc 19.1

ccc 26.1
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contrato, según el decreto No. 157-2022. Artículo No.88 de las disposiciones

Generales del Presupuesto ejercicio fiscal año 2023.

ccc 26.1 El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será de doce punto

cinco por ciento (72.5%), en concepto de no haber entregado el suministro

acordado en tiempo establecido en los Pliegos de Condiciones, que corresponde

aproximadamente a 70 días de retraso en la entrega, en caso se deberá ejecutar

la Garantía de Mantenimiento de la Oferta.

ccc 27.5 El plazo para reemplazar los servicios por suministrar será: en base con lo
descrito en las Especificaciones Técnicas.

¡. I
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Sección lX. Formularios del Contrato

1. Contrato

xx DE xxxxx DEL 2023

Nosotros: XXXX, mayor de edad, casado, empresar¡o, hondureño y de este domicilio, con tarjeta de

identidad número xxxx, actuando en mi condición de xxxxx, nombramiento que acredito con el

XXXX de fecha XXX, para efectos de este contrato en adelante denominado "el Comprador", y

("lndicor nombre del Proveedor, Dotos de Registro y D¡recc¡ón") hondureño y de este domic¡l¡o,

tarjeta de ldentidad número Xxx-xxxx-xxxxx, quien para efectos de este contrato en adelante

denominado "el Proveedor".

POR CUANTO el Comprador ha llamado a lic¡tación respecto del sum¡n¡stro siguiente: XXXXX y ha

aceptado una oferta del Proveedor para el suministro de dichos bienes por la suma de "indicor el

Precio del Contruto expresodo en palabras y en cifras" en adelante denominado "Precio del

Contrato", y en un plazo de XXXXX

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expres¡ones tendrán el mismo significado que se les asigne

en las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.

2. Los s¡Buientes documentos const¡tuyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor, y

serán leídos e ¡nterpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) Las Condic¡ones Generales del Contrato; :-

c-\

Contrato No. xXXx/2023

"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS IPS Y EQUIPO DE HIPERCONVERGENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO

DEL SISTEMA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD (SINAP) DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD"
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3

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requis¡tos y las Espec¡ficaciones

Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las L¡stas de Precios orig¡nales;

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato em¡tida por el Comprador.

(C) [Agregar aqüí cuolquier otro(s) documento(s)]

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de

alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los

documentos prevalecerán en el orden enunciado anter¡ormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
est¡pulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y

Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo
respecto con las disposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro
de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las

sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo d¡spuesto en el Contrato en el
plazo y en la forma prescritos en éste.

CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación públ¡ca (LTA|p), y con la convicción
de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una

cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratac¡ón y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de
Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1.- Mantener el más alto nivel
de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, asícomo los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,

ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.. ASUM UNA

estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se

rigen los procesos de contratac¡ón y adquisic¡ones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.-

Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente
autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,
soc¡o o asociado, autor¡zado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas
como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte;b) prácticas

Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las

4

5

6

't
I

, tIS.
9. t'
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partes y uno o varios terceros, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un propósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a

la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso

de contratación o adquisic¡ón causa de este Contrato, la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de información inconsistente, ¡mprec¡sa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida

confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del contrato,
y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para

fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hub¡ere lugar, en caso de declararse

el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra.7.-

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualqu¡er hecho o

acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del

cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser cor¡: -¡tut¡vo de responsabilidad civil

y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o

Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de

aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará Lugar:

a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabil¡tación para contratar con el

Estado, sin perjuicio de las responsa bilidades que pudieren deducírsele. ii. A la

aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya

incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De

parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los

subcontratistas responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la irregularidad de

su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o

funcionario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta

Ética del Serv¡dor Público, sin perjuicio de exigir Ia responsabilidad admin¡strativa, civil

y/o penal a las que hubiere lugar.

7. CLÁUSULA ANTIFRAUDE Y PREVENCIÓN DE LA coRRUPclÓN, El proveedor, contratista o

consultor está obligado a observar las más estr¡ctas normas legales durante el proceso de

ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente: 1. Se definen las s¡guientes

expres¡ones: a) "Práctica fraudulenta" cuando un funciorrario o empleado público que,

¡nterv¡n¡endo por razón de su cargo en cualesqu¡era de las modalidades de contratación

pública o en liquidaciones de efectos o haberes públicos, se concierta con los interesados o

usa otro artificio para defraudar a cualquier ente públ¡co; b)"Prácticas coercit¡vas" significa

hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o indirectamente, a personas o a. su

/
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propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato; c) "Cohecho" también

conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público que, en provecho

propio o de un tercero, rec¡be, solic¡ta o acepta, por sí o por persona interpuesta, dádiva,

favor, promesa o retribución de cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo; d)

'Extorsión o instigación al delito" Quien con violencia o intimidación y ánimo de lucro, obliga

o trata de obligar a orrc a realizar u om¡tir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su

patrimonio o el de un tercero. e) "Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en

un funcionario o empleado público, prevaliéndose de cualquier situación derivada de su

relación personal con éste o con otro funcionario o empleado público, para conseguir una

resolución de naturaleza pública, que le pueda generar directa o ¡ndirectamente un
beneficio o ventaja ináebidos de cualquier naturaleza para sí o para un tercero. 2. El

Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, s ise determina
que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado directamente o a

través de un agente o representante, en actividades corruptas, fraudulentas, colusorias,
coercitivas o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1de la presente cláusula, al

competir por el contrato en cuest¡ón. 3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato,
sin responsabilidad para el contratante, si determina en cualquier momento que los
representantes o soc¡os del adjudicatario han participado en prácticas corruptas,
fraudulentas, colusorias o coerc¡t¡vas durante el proceso de licitación o de la ejecución de
dicho contrato, y sin que el adjud¡catar¡o hubiera adoptado medidas oportunas y apropiadas
y que el Contratante considere satisfactorias para corregir Ia situación. 4. El Contratante,
notificará a la Oficina Normat¡va de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)

cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el
procedimiento legal interno y cuenten con resolución firme emitida por la institución
contratante, para lo c,,al la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de
Proveedores del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Registro
de Proveedores de conformidad al procedim¡ento establecido en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento, 5. El ente contratante tendrá el derecho a exig¡r a los proveedores,

contratistas o consultores o a quien éste des¡gne, inspeccionar los registros contables,
estados financ¡eros y otros documentos relacionados con la ejecución del contrato y
auditarlos por auditores designados por el Ente Competente, s¡n que medie objeción alguna
por parte del proveedor, contratista o consultor. Asimismo, el proveedor, contrat¡sta o
consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a: 1. Cumplir pacto de integridad
que incluye el compromiso de prevenir o evitar prácticas fraudulentas, coercitivas,
colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, con el
fin de prevenir actividades corruptas e ilÍcitas, controlar que las partes cumplan con el
contrato y compromiso asumido. 2. conducirse en todo momento, tanto él como sus
aBentes, representantes, socios o terceros sujetos a su influencia determ¡nante, con

, ,:;>,... honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer acto ilegales o de corrupción,

"directa o ¡ndirectamente o a través de sus socios, acc¡onistas, integrantes de los órganos de
. .,. . ..1

't
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administración, apoderados, representantes legales, funr narios, asesores y personas

vinculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas

antes indicadas practiquen los actos señalados. 3. No dar soborno para el uso o beneficio de

cualquier persona o entidad, con el fin de influir o inducir a un funcionario o servidor
público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida. 4. No usar el tráfico de

influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el ¡nstigador del acto

o para cualquier otra persona.

CTAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestar¡o de fondos

nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la

est¡mac¡ón de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de

necesidades ¡mprevistas o de emergenc¡a, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del

contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los

bienes o servic¡os ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del

contrato.

especificado en el Contrato, sin periuicio de los fleiirás recursos que el ÓÉa

CLAUSULA PENAL: Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el ArtÍculo 3B a la Ley

de Contratación del Estado, aprobado med¡ante decreto No. 266-2013 que contiene la

Ley para Opt¡mizar la Administración Pública, mejorar los Servicios a la Ciudadanía y

Fortalec¡miento de la Transparencia en el Gobiern^, en la que se est¡pule la

indemnización que se pagara en caso de incumplimiento de las partes, nos

comprometemos libre y voluntariamente: 1) A mantener el más alto nivel de Lealtad y

cumplimiento Contractual en la ejecución de los contratos de consultoría, servicios y

obra pública. 2) Que si durante la ejecución del Contrato, este se resolv¡era por causas

imputables: a) Al contratista la administración declarara de oficio y hará efect¡va la

garantía de cumplimiento cuando fuere firme el acuerdo correspondiente. b) A la

administración de las cláusulas del contrato or¡ginara su resolución solo en los casos

prev¡stos en la Ley de Contratación del Estado, en tal caso el contratista tendrá derecho

al pago de la parte de la prestación ejecutada y al pago de los daños y perjuic¡os que por

tal causa se le ocasionaren.3) En caso de que el Contratista no realice las act¡vidades

comprendidas en el contrato, en cuanto a la entrega de los servicios o la obra pública y

no concluya las responsa bilidades señalada en el mismo en el plazo estipulado pagara al

Órgano Contratante por daños y perjuic¡os. ocasionados por el ¡ncumplimiento una

suma equ¡valente al porcentaje del precio de entreBa de los serv¡cios, bienes y obra
pública atrasados. Hasta alcanzar el máximo de lo establecido. 4) A aceptar las

consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno

de los compromisos de esta Clausula por Tr¡bunal competente, y sin perju¡c¡o de la

responsabilidad civil o penal en la que incurra, el Proveedor al no cumplir con la entrega.

de la totalidad o parte de las actividades, servic¡os y obra pública dentro del período , " c

9.

\
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Contratante tenga rr v¡rtud del Contrato, éste podrá deducir del precio del Contrato por

concepto de liquidación de daños y perjuic¡os. 5) A la indemnización de perjuicios que se

cause a cualqu¡era de las partes contratantes por incumplimiento de una de ellas en la

ejecución del contrato.6) el incumplimiento de cualqu¡era de los enunciados de esta

cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: A la inhab¡l¡tación para

contratar con el Estado, s¡n perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.

i¡ A la apl¡cac¡ón al trabajador, ejecut¡vo, representante, soc¡o, asociado o apoderado

que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas

del régimen laboral, y en su caso entablar las acciones legales que correspondan.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la

Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes
in dicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicor firmol en capacidad d e [indicar el título u otro designoción apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicor lo(s) firmals; del (los) representdnte(s) outorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [¡nd¡cor el título u otro designoción opropiodo]

r'-\

.. , .,\
j ' 
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2. Garantía de Cumplimiento

FORMATO GARANTIA DE CUMPTIMIENTO

ASEGURADORA / BANCO

eeRlrrfl / selza
DE CUMPLIMIENTO N9:

FEcHA DE ervlrsló¡¡:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

Fianza / Garantía a favor de para garantizar que el

Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortu¡to debidamente comprobados, cUMPLIRA
cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato
firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Benef¡c¡ario, para la Ejecuc¡ón del Proyecto:

ubicado en

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTíA/TiA ¡{ZA SERA EJECUTADA POR EL

MONTO TOTAT DE LA MISMA A SIMPTE REQUERIMIENTO BENE|ICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA
RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPTIMIENTO, SIN NINGIiN OTRO REQUISITO, PUDIENDO

REQUERIRSE EN CUATQUIER MOMENTO DENTRO DEt PLAZO DE VIGENCIA DE LA

CARANTIA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEt BENEFICIARIO

CONSTITUYE UNA OETIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAT, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN

AUTOMATICA; EN CASO DE CONFTICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEt TfTULO,

AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓ¡¡ OI I-OS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL

DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. tA PRESENTE CIáUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERA

SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o lim¡ten la cláusula especial obligatoria.
En fe de lo cual, se emite la presente F¡a nza/Ga ra ntía, en la ciudad de . Municip¡o de , a
los del mes de del año

G\

FIRMA AUTORIZADA

DIRECCIÓN Y TELÉFONO:

De: Hasta:
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3. Garantía de Calidad (APLICA)

FORMATO GARANTIA DE CALIDAD

ASEGURADORA / BANCO

eenarurfe 7 rraHza

DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

orn¡ccróru v relÉro¡¡o:

Fianza / Garantía a favor de

calidad DE SUMINISTRO del Proyecto:

para garant¡zar la

" ubicado en

Construido/entregado por el Afianzado/Garant¡zado

SUMA

AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

"LA eRESENTE GARANTIA/FIANZA sERA EJECUTADA poR Et MoNTo rorAL DE LA MtsMA A
SIMPTE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA NTSOIUCIÓIU FIRME DE

INCUMPTIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REqUERIRSE EN CUALQUIER

MOMENTO DENTRO DEt PTAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTIA/TII¡¡ZI. LA PRESENTE

GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEI. BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBTIGACIÓN

soLtDARlA, rNcoNDtctoNAL, tRREvocABLE y DE EJEcuctóN AUToMAflcA; EN cASo DE

CONFLIqO ENTRE Et BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TITULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN

A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA

PRESENTE CLAUSULA ESPECIAT OBLIGATORIA PREVALECERA SOBRE CUALQUIER OTRA

coNDrcróN".

- -\ FIRMA AUTORIZADA

De: _ Hasta: _

A las Garantías Bancar¡as o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o l¡m¡ten la cláusula especial obligatoria,

En fe de lo cual, se em¡te la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de , Municipio 

-

a los _ del mes de _ ___ del año _.

.)
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AVISO DE LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL

REPÚBLICA DE HONDU RAS

r-PN-tP-012-2023 "ADOUISICIÓN DE EQUIPOS IPS Y EOUIPO DE HIP ERCONVERGENCIA PARA ET FO IENTO DEt

SISTE M A NACI NAL DF A MINISTRACIóN DE LA PROPIEDAD fSINAPI DEI.INSTITUTO DE LA PROPIEDAD"o

LUCY IRACEMA SAI.GADO SUÁREZ

SECRETARIA EJECUTIVA

1

2

El INSIITUTO DE tA PROPIEDAD inv¡ta a las empresas interesadas en participar en la LICITACIÓN PIJBL|CA

NACIONAL No. tPN-lP-012-2023 a presentar ofertas selladas para la "ADQU|S|C|ÓN DE EQUIPOS tPS y EOUtpO DE

ERGENCIA P EMA NACIONAL DE ADMIN
PROPIEDAD (5INAP) DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD".

El flnanciam¡ento para la real¡zación del proceso licitatorio proviene de fondos del Tesoro Nacional y cualquier otra
fuente de financiamiento d¡sponible.

3. La licitación se efectuará conforme a los proced¡mientos de la Licitación Pública Nacional establec¡dos en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento.

5' Se hará un reg¡stro de las solicitudes recibidas en forma escrita (ffs¡ca), a fin de dejar constancia de los datos de la
persona a quien deberá ir dirigido todo documento del presente proceso, como ser enmienda (s) y/o aclaración
(es), entre otros, que surjan del m¡smo. No se considerará n¡ngún documento de licitación que no haya sido

obtenido directamente del lnst¡tuto de la Propiedad y no se env¡aran enmiendas o aclaraciones a ningún oferente
que no esté ¡nscrito en el registro oficial de participantes.

Las ofertas deberán presentarse de manera física a más tardar el día jueves dlecislete (17) de agosto de dos mil
ve¡nt¡trés (2023), a las d¡ez de la mañana (10;00 a.m.), en el salón de reun¡ones, del séptimo nivel, Edificio Cuerpo

Bajo C, del Centro Cívico Gubernamental, José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del Oistr¡to Central,
departamento de Francisco Morazán; y su apertura será el mismo día.iueves dieclsiete (17) de agosto de dos m¡l

veint¡trés (2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reuniones del séptimo nivel, Ed¡f¡cio Cuerpo
Sajo C del Centro Clvico Gubernamental, José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán, en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la
direcc¡ón citada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una carantía de Mantenimiento de la Oferta por

un porcentaje equivalente al dos por ciento (2%) del valor de la oferta.

Teguc¡galpa M,D.C., 07 de julio de 2023.

5

,"\tt

4. Los ¡nteresados podrán adquirir los documentos del presente proceso licitatorio, por un valor no reembolsable de L

0.00, mediante solicitud escr¡ta (física) presentada en el Deoortomento de Adou¡s¡c¡ones, lnstituto de la Propiedad,

segundo n¡vel, Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del

D¡strito Central, departamento de Francisco Morazán. De igual manera, podrán ser examinados en la página web
www.honducomoras.sob,hn del Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras
(Honducompras). La solicitud deberá ¡nd¡car además el nombre completo y número de ¡dentificación de la persona

que entregará la oferta en físico el dÍa programado para su recepc¡ón y apertura,



*

*
*

*

* P lnstituto de
la Propiedad
coBt E RNo DE LA REPúaLIca

Cód igo:

Vers¡ón

Fecha:

cA- RE- 14

18 de abril 2022

Aclaración No.1

LUGAR: Tegucigalpa, M. D.C.

FECHA: 07 de agosto de2023

PROCESO: LPN.IP-o12-2023 'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS IPS Y EQUIPO DE

HIPERCONVERGENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE

ADMtN¡STRAC¡óN DE LA PROPIEDAD (SINAP) DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD'.

Señores
Pañicipantes en el proceso de Licitación Pública No. LPNJP-O12-2023
Presente

Estimados señores:

Se ha recibido solicitud de aclaración del Proceso de Licitación de que se hace referencia,

a continuación, se proporciona la respuesta correspondiente:

Pregunta No. 1: Lote 2: equipo de Hiperconvergencia, los pliegos de licitación menc¡onan

queie requiere una configuración de chasis de 2x8 y 2x16 slots. Este tipo de configuración

no es viable ya que con un (1) solo procesador el fabricante que nuestra empresa

representa no la permite. Para servidores con un (1) solo procesador solo es perm¡tida la

configuración 2x8 FH, 1x16 LP. ¿podrían aceptar este t¡po de configuración 2x8 FH,

1x16LP?

Respuesta No.l: se aceptará la configuración 2x8 FH, 1xl6LP. Siendo este el minimo

requerido

Pregunta No. 2: Lote 2: equipo de Hiperconvergencia, según el requer¡miento se menclona

que los servidores deben ofertarse con 512G8 de Memoria (4x128G8 LRDIMM, 3200MT/s'

Quad Rank) con crecimiento a 3TB sin retirar módulos. si tenemos en cuenta que los

servidores cuentan con 32 slots de memoria y al ser de un (1) solo procesador solo

podemos contar con l6 slots de memoria. si usamos módulos de 128GB LRDIMM x 16

slots tendríamos solo un crec¡m¡ento hasta 2TB de RAM ¿Podrían modificar el

requerimiento y que la capacidad de crecimiento con un (1) solo procesador sea de 2TB?

Respuesta No.2: Se acepta lo indicado y deberá leerse que para la capacidad de 1

solo procesador el crecimiento esperado es de 2TB sin retirar módulos'

centro cív¡co Gubernamentat, cuerpoBaio B y c, Teguc¡gatpa M'D'c' Honduras
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Versión:

Fecha;

Pregunta No.3:Lote 2: equipo de Hiperconvergenc¡a, En las bases de licitación no se

incluye detalles acerc€l del licenciamiento del software de Hiperconvergencia (vsphere,

VSAN y vcenteo ¿El Registro de la propiedad cuenta ya con el licenciamiento necesario

para la operación del clúster o se debe ofertar con los servidores?

Réspuesta No.3: El l¡cenc¡amiento ya lo tiene el lnstituto de la Propiedad

pregunta No.4: item 18 del lote 2 dice "'Un ejecutivo del fabricante asignado para dar

seg;imiento a la solución y generar reportes y sugerencias sobre el uso de la solución"

pregunta: para este ítem está claro que están solicitando un lng. por parte del fabricante,

p"rá no queda claro si es solo seguimiento o lo que necesitan es soporte técnico en que

etapas (durante la instalación, puesta en marcha y post instalación), y si quieren soporte

técn¡co por cuanto tiempo y modalidad debe considerarse para fines de esta oferta

RespuestaNo.4:Esparaseguimientoysugerenciasdelaimplementacióndela
solución de Hiperconvergencia. Y solo es necesar¡o para le instalac¡ón.

Pregunta No. 7: ¿Por favor confirmar s¡ el licenciamiento vmware será prov¡sto por el

lnstituto de la Prop¡edad o por el oferente?

RespuestaNo'7:EllicenciamientoyalotieneellnstitutodelaPropiedad
,1"
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centro cívico Gubernamenta[, cuerPoBa¡o B y C, Tegucigatpa M.D.c. Honduras

*

pregunta No. 5: ítem 19 lote 2 dice "implementación por personal certif¡cado para

Hypérconvergencia de Vmware del Partner, y validación por parte del Fabricante" para

póder implementar cualquier certif¡cado se debe adquirir una ¡icenc¡a de Vmware, ya

cuentan con ella o será ¡nstalada posteriormente a la adquisición de los equipos?

RespuestaNo.S:Ellicenciamientoyalotieneellnst¡tutodelaPropiedad

pregunta No. 6: item 7 lote dos: la marca del procesador estará solo aceptando

exclusivamente intel con ese número de núcleos o aceptaran procesadores de marcas

alternas de igual o mejores prestaciones que el solicitado en los TDR'

Respuesta No.6: Se aceptan procesadores de marcas alternas con igual o mejores

prestaciones

*
*

*
**
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Pregunta No.8: La especificación 7 (procesador) solicita un (l)procesador. Las mejores

prácticas de soluciones hiperconvergentes solicitan dos (2) procesadores por servidor'

solicitamos modificar este requerimiento a fin de que se soliciten dos (2) procesadores con

las especificaciones indicadas o superiores por servidor.

Respuesta No.8: No aplica. Se solicita un 1 solo procesador'

pregunta No. 9: Para las siguientes especificaciones del item 1. lote 2 (equipo

hiperconvergencia):
o 3 lx Broadcom 57504 Quad Port 1O/25GbE, SFP28, OCP NIC 3 0t

o 4. lxBroadcom 57414Dual Port 10/25GbE SFP28 Adapter, PCle Low Profile

o 5. Unidad IDRACS, Enterprise l5G ó similar para administración remota a nivel de

BlOSDell HBA355i Controller Front (405-AAXY)

o 11. Trusted Platform Module 2.0 V3

o 12. ReadYRails Sliding Rails

o 15. BOSS-S2 controller 6¿¡fl + with 2 M.2240G8 (RAID 1) para- Hypervisor y las

especif icaciones del ltem 2, Lole 2 (switches administrables): ¿Deben ser de la misma

marca que los servidores ofertados en el ítem #1?

o 4. Jumper Cotd,25OV,12A,2 Meters, CJ.3lC14' US(4sO-AASx)

o 5- Networking, Cab|e, SFP28 to SFp28, 25GbE, Passive Copper Twinax Direct Attach

Cable. 5 Meter (470-ACEW)

o 6. Networking, cable, sFP2B to SFp28, 25GbE. Pass¡ve copper Twinax Direct Attach

Cable, 3 Meter (470-ACEV)

Las anteriores especificaciones pueden ser cumplidas únicamente por la marca Dell lo

cual no permite participar otras marcas con iguales o mejores prestancias que las

propuestas por Dell.

Por esta razón solicitamos modificar los términos de referencia a fin de que incluyan

para cada uno de estos ítems lo siguiente: "se aceptarán propuestas de otras marcas

con características similares o superiores a las Solicitadas"

RespuestaNo'9:Seconfirmaqueseaceptaránpropuestasconcaracteríst¡cas
similares o superiores a las solicitadas.

pregunta No, 10 ¿En la configuración de chasis a que se refiere con 2x8y 2x 16 slots,k

I
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*
*

*
**



CA-RE-14 _-
02

ra o" "¡iiiioE

a*

*
*

*

*

lnstituto de
la Propiedad
coBrÉsNo DE LA REPúBllcA

Código:

Versión:

Fecha:

Respuesta No.l0: PCle

Pregunta No. 11: ¿En los numerales 3 y 4 se puede ofertar cualquier tarjeta que este

certiicada para la solución y que cumpla con números de puertos, protocolos y velocidades

requeridas?, igualmente ¿se puede ofertar dos tarjetas de 2 puertos o una de 4 puertos?

Respuesta No.11: Si, cualquier tarjeta certif¡ca da para la solución. Esperamos sean 2

tarjetas

pregunta No. 12: En el numeral 5, ¿se puede ofertar una henamienta de administración

distinta que cubra con las mismas funciones?

Respuesta No.12: si, puede ser cualquier otra herramienta de administración de

acuerdo al fabricante que oferten.

Pregunta No. 13: En el numeral 10 ¿se puede utilizar un disco de 1.92T8 SAS 3 DWPD,

en lugar de dos discos de 400 GB con l0 D\A/PD? Esto es, cumplir el m¡smo rendimiento

de dáos escritos por día, ¿con un ratio o proporción más balanceado entre discos cache

y de Almacenam iento?

Respuesta No.13: Si se aceptara lo indicado

pregunta No. 14: En el numeral 18, ¿Necesariamente tiene que ser un ejecutivo o persona

cert¡ficada del fabr¡cante para dar seguimiento y generar reportes?

RespuestaNo.l4:Si,paraaseguranzaqueloejecutadoenlaimplementaciónporel
ofertante cumple con los estándares definidos por el fabricante'

pregunta No. 15: En el numeral 18 ¿Cuál es el periodo de tiempo en el que se generaran

dichos reportes?

Respuesta No.15: Durante la implementación

Pregunta No. 16: La adjudicación será por lote?

Centro Cív¡c o Gubernamentat, CuerpoBaio B y C, Tegucigatpa M'D'C' Ho uras
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Respuesta No.16: Si. De conformidad a la Sección ll. Datos de Licitación (DDL) IAO

36.6 el cual establece; "Los Oferentes podrán cotizar prec¡os separados por uno o más

totes, siempre y cuando cotice el 100% de las cantidades de cada lote".

Pregunta No. 17: El lP paga el ISV o lo retiene?

Respuesta No.17: El instituto de la Propiedad es retenedor del lmpuesto sobre la

Venta.

Pregunta No. 18: El F01 se entregará a la empresa adjudicada junto con la firma del

contrato?

Respuesta No.18: Si, se proporcionara a petición de la empresa interesada.

Pregunta No. 19: Cuanto tiempo después de recibir a sat¡sfacc¡ón se realizará el pago a la

empresa adjudicada?

Respuesta No.19: El pago se ¡ealizará entre 30 y 45 días calendario después de la

recepción a satisfacción.

Pregunta No. 20: Lote No.2 (Equipo Hiperconvergente), en las especif icaciones del lote,

solicita cuatro (4) equipos de Hiperconvergencia, pero en la sección A. Disposiciones

Generales, en las IAO 1.1 señala que la cantidad para el Lote No.2 es solamente un (1)

equipo Hiperconvergente. Entonces la aclaratoria sol¡citada es con respecto a la cantidad

de equipos del Lote No.2.

Respuesta No.20: Explicación Técnica: Una (1) infraestructura hiperconvergente la cual

es desplegada en cuatro (4) servidores- En donde, la infraestructura Hiperconvergente

es un sistema y los cuatro (4) servid son donde se desplegará dicho sistema.

Atentamente,

LUIS ERN

DEPAR TO DE NES

Centro Cív¡co Gubernamental, CuerpoBa¡o B y C, Teguc¡9atpa M.D.C' Honduras
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Código:

Vers¡ón:

l-echa:

ENMIENDA No. 01

Fecha: 07 de agosto 2023

PROCESO: LPNIP-012-2023
,.aOeUlSlCrótr¡ DE EqUtpOs tPS Y EeUtPO DE HTPERCONVERGENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL

stsrEMA NActoNAL DE ADMtNtsrRaclórrl oe La pRoptEDAD (stNAP) DEt tNsrtruro DE tA PRoPIEDAE/

El lnst¡tuto de la Prop¡edad (lP), comun ¡ca a todas las em presas que ret¡raron el documento base para la Licitación

Públ¡ca Nac¡onal No. LPN-lP{12-2023, para la adquisición de; EQUIPOS IPS Y EQUIPO DE HIPERCONVERGENCIA

pARA EL FoRTALEctMtENTo DEL stsrEMA NActoNAL DE ADMtNtsrRActóN DE LA PRoPIEDAD (sINAP) DEL

|NST|TUTO DE LA PROPTEDAD, que se realizará la siguiente modificación a las bases de l¡c¡tación:

PLAN Y LUGAR DE ENTREGAS:

El tiempo de entrega será dentro de los setenta (70) días calendario una vez notificada la resolución de

adjudicación.

El lugar de entrega será Colonia Florencia Norte, Edificio Educréd¡to, Oficinas SINAP. Contiguo al Colegio

de lngen¡eros civiles de Honduras.

o

o

Lá presente enmienda forma parte íntegra de las bases de l¡citac¡ón para la "ADQUlslclÓN DE EQUIPoS IPS Y

Eeutpo DE H tpERcoNVERGENctA pARA EL FoRTALEctMtENTo DELsIsTEMA NAcIoNAL DE ADMlNlsrRAclÓN DE

tA pRoptEDAD (5tNAp) DEL INST|TUTO DE LA PROPIEDAD", por lo que deberán de considerar la presente

modificación a las bases, siendo su estricta responsabilidad el tomar en cuenta todo camb¡o.

s rc/

Atentamente,

I
JEFATURA

G

LUIS ERN

DEP NTO DE ADQUISICIONES

centro cívico Gubernamentat, CuerpoBajo B y c, Tegucigatpa M.D.C' Honduras
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1. 5e modifica los PLANES DE ENTREGA descr¡to en la Sección Vl. "Lista de Requisitos" numeral 3

"Especificaciones Técnicas", página No. 106 y 103 del Pliego de Condiciones, el cualse l9g4!a3¡¡p¡pl9¡!
de la siguiente manera:


